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EL HEROISMO CIVIL DE SANTANDER

Por César Gaviria Trujillo

Palabras del señor Presidente de 
la República, Dr. César Gaviria 
Trujillo, durante los actos de con­
memoración del Bicentenario del 
Natalicio del General Francisco de 
Paula Santander.

Santafé de Bogotá, 1 de Abril de 1992

Antes de iniciar mis palabras esta noche quisiera pedirle 
a todos ustedes un reconocimiento especial, un fuerte aplauso, 
para quienes han dedicado gran parte de su vida al estudio 
de la vida de Santander y que hoy han recibido la Orden que 
lleva el nombre del procer, de manera especial doña Cecilia 
Fernández de Pallini y el Maestro Germán Arciniegas.

Las palabras que ha pronunciado* cada uno de ustedes no 
sólo ilustran a los colombianos sobre la limpia trayectoria de 
Don Francisco de Paula Santander sino que ponen de presen­
te aquellas cualidades y virtudes que nos llevarán en paz y 
prosperidad al Siglo XXI.

Mientras repasaba algunos documentos de la historia de 
Colombia, recordé una frase que me sorprendió por su since­
ridad. He aquí el testimonio elocuente de las angustias de un 
legislador:

<Al ofreceros el proyecto de Constitución... me siento 
sobrecogido de confusión y timidez porque estoy persuadido 
de mi incapacidad para hacer leyes=.

Una confesión pública, ante sus amigos políticos y admi­
radores, claro está. Así inició Simón Bolívar el mensaje de 
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presentación de su proyecto de Constitución al Congreso 
Constituyente de Bolivia. Quiero interpretarla como un ho­
menaje a quien el propio Libertador denominara El Hombre 
de las Leyes.

Ahora que todos los colombianos vivimos las vicisitudes 
de una larga jomada de construcción de una nueva demo­
cracia, me pregunto qué habrá sentido Francisco de Paula 
Santander, al tener ante sí la tarea de <crearlo todo=. 
Desde una escuela hasta la nacionalidad. Desde las reglas más 
elementales sobre quién debía firmar los decretos ejecutivos 
hasta los principios fundamentales de un Estado de Derecho. 
Poner orden en el solio de los presidentes pero ante todo orga­
nizar el Estado naciente. Hacer obras públicas y también 
abrirle camino a una cultura democrática.

Lo más difícil no era que tuviera que partir de cero, sino 
que sus grandes metas parecían ser incompatibles e irrecon­
ciliables. Construir autoridad pública y, al mismo tiempo, 
defender la libertad individual. Ante el necesario poder de las 
armas, fortalecer la legitimidad civil. Respetar la gloria de los 
héroes sin permitir que nadie estuviera por encima de la Cons­
titución y de las leyes. Hacer instituciones en medio del culto 
profesado a las personalidades, de cuyo apoyo dependía preci­
samente la suerte de la Republica. Reanrmar su autoridad 
como responsable del Ejecutivo y exaltar los fueros del Con­
greso-

Sin confusión ni timidez, el joven estadista de menos de 
treinta años, al tomar posesión como Vicepresidente, en Villa 
del Rosario de Cúcuta, trazó el rumbo de sus actos con una 
sentencia lapidaria pronunciada ante los proceres que acaba­
ban de aprobar la primera Constitución de la República de 
Colombia:

<La Constitución hará el bien como lo dicta; pero si en 
su obediencia se encuentra el mal, el mal será=.

Una advertencia. Un compromiso. Un reto. Mas no, 
nunca, un acto de fé ciega en el texto de la ley. Frecuente­
mente se citan frases semejantes a las que he recogido con 
el propósito de desfigurar al hombre apelando a la leyenda 
del Santander legalista, rígido, sacerdote de las formas jurí­
dicas pero pecador ante las necesidades de la realidad.
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Pero es que las necesidades de la realidad, en el contexto 
en el cual se encontraba Santander al asumir sus funciones en 
1821, hacían aconsejable defender la supremacía de la Cons­
titución y el Estado de Derecho. La alternativa era, en sus 
palabras, que quedáramos <en anarquía y sin más ley que el 
capricho de los magistrados=.

Es obvio. La arbitrariedad no es saludable para la de­
mocracia por más que provenga de héroes militares y proce­
res gloriosos. A punta de caudillismo jamás se construyen 
instituciones republicanas. La libertad no es libre cuando su 
vigor depende de la voluntad civil de los gobernantes y no 
del espíritu del pueblo. Sin propósitos comunes la naciona­
lidad es imposible.

Sí. Todo ésto es obvio. Pero hoy, cuando tenemos la 
cómoda posición de ser profetas del pasado. No lo era en 1821, 
cuando Santander tuvo que iniciar quizás la más peligrosa 
de sus campañas, sin uniforme militar, para ser el organiza­
dor civil de Colombia, como lo llamara Eduardo Santos, y el 
arquitecto de nuestra nacionalidad, en la afortunada síntesis 
de Alberto Lleras.

Quizás también sea obvio ahora, cuando el país vive los 
desafíos de un experimento de construcción institucional, que 
Santander, el hombre, era más grande que Santander, el mi­
to. Dicho sea de paso, no hay duda de que así lo comprendió 
también el expresidente Barco, durante su mandato, y así lo 
muestra la Biblioteca de la Presidencia, que él impulsara y 
que ha sido dirigida con acierto por la Fundación Santander.

Al descubrir al hombre, a secas, no desaparecerá el Hom­
bre de las Leyes. Sin embargo, se vislumbra uno diferente, 
capaz de afirmar con sinceridad semejante a la de Simón 
Bolívar, en otra confesión pública, no ante sus amigos sino 
para apaciguar a sus detractores: <el hombre más experto 
se ve perdido en el laberinto de nuestra legislación=.

He aquí un testimonio elocuente de las angustias de un 
gobernante en la posición embarazosa de verse acusado de 
haber violado la ley. El vocero de los críticos era el Presiden­
te de la Cámara, Eusebio Borrero, en el debate sobre la recla­
mación del ciudadano Smith, empleado en el hospital militar 
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de Santa Marta, quien se sentía injustamente disminuido en 
su rango y sus derechos. El mismo Santander que dijo <sobre 
la Constitución nada reconozco superior en esta tierra gra­
nadina=, se exasperaba con ios vericuetos de la legislación, 
con esa maraña de normas que tanto molesta a los críticos de 
nuestras costumbres jurídicas.

Ciento setenta años después de haber sido aprobada en 
1821 la primera Constitución de Colombia, los colombianos 
han pasado a ser gobernados por una Constitución que tam­
bién fue fruto de un proceso democrático sin precedentes. 
¿Qué hubiera opinado el defensor de la Constitución de 1821 
de la Constitución de 1991? Presiento que le hubiera gustado.

Fue el resultado de un proceso que no rompió el Estado 
de Derecho y se sustentó en la soberanía popular. Es una Car­
ta generosa en libertades, anticentralista, no confesional y 
respetuosa de la igualdad de todas las religiones, equilibrada 
en la distribución de los poderes, preocupada por fortalecer el 
Congreso, marcada por el ánimo de hacer del Estado y sus 
autoridades servidores de la comunidad. Es una Constitución 
que se denomina a sí misma suprema y está animada por un 
profundo sentimiento democrático, civilista, tolerante.

Y es una Constitución que le permitiría disponer de ma­
yores instrumentos legales para descender sin temor de su 
pedestal al terreno de la cotidianidad en donde la eficaz tu­
tela de los derechos puede definir el rumbo de la vida de un 
ciudadano común y de una familia, para decir, como lo dijo 
en 1838 ante la Junta Escrutadora de la Capital en un len­
guaje llano: <El infraescrito, ciudadano de la República y 
vecino de esta ciudad, a ustedes expongo: que el artículo 11 
de la Constitución, numeral 4, me impone el sagrado deber 
de <velar sobre la conservación de las libertades públicas=. 
Además, ahora que la democracia participativa ha superado 
la adhesión ferviente a la idea propugnada por Benjamín 
Constant de que la representación era la mejor manera de 
proteger la libertad del pueblo, la de 1991 sería también una 
Constitución dentro de la cual Santander no hubiera tenido 
que exclamar: <me molestan nuestros políticos, que están 
pensando que lo que Constant escribió es todo lo que hay que 
saber de derecho constitucional=.
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Pero más allá del contenido y las posibilidades que ofrece 
la Constitución de 1991, quizás lo más sorprendente es que 
en sus propósitos cardinales parece ser una continuación de 
la obra de Santander: institucionalizar el país, afirmar las 
bases del ejercicio legítimo de la autoridad, asegurar el res­
peto de <las libertades que debe tener un pueblo soberano=, 
fijar las metas que unen a todos los colombianos y convocan 
el sentimiento nacional, sentar un punto de referencia para 
tramitar pacíficamente nuestras desavenencias y definir quién 
tiene la razón. Pero sobre todo el propósito de asegurar la 
supremacía del derecho frente al capricho del poder, las con­
sideraciones grupistas, las tentaciones de la gloria.

No deja de ser una paradoja que, invocando al Hombre 
de las Leyes, algunos hubieran intentado oponerse a con­
tinuar su obra que en su esencia está resumida en las pa­
labras del ex-Presidente Alfonso López Michelsen: <donde 
quiera que se hable de propósitos nacionales, ninguna meta 
es comparable a la de regresar a un gobierno de leyes y no 
de hombres, que concibiera Santander=.

La Constitución de 1991 es un instrumento para con­
quistar esa meta. Ya se ha ganado mucho terreno en el cam­
po de batalla. Hay todo un ejército civil, al cual se han uni­
do los colombianos, que ha consagrado su vida a la causa. 
Pero cuando el enemigo somos nosotros mismos, no basta 
con cambiar las leyes. Los valores que inspiraron las normas 
deben guiamos para cambiar nuestra vida. Santander, el 
educador, lo entendió muy bien. Santander, el general in­
cansable de la batalla civil para ganar la República, así lo 
intentó al luchar para que la ley marcara la realidad, tra­
zara rumbos, fijara pautas de conducta, dejara de ser simple 
formalización de ideales.

Para Santander, el arquitecto, la ley era el pilar sobre el 
cual se podría edificar la República. Colombia, también ne­
cesita hoy que el derecho se convierta en un instrumento de 
la transformación y renovación institucional.

A veces cuando el derecho se convierte en barrera para 
lograr fines deseables, se dice que es por culpa del Santande- 
rismo que aflige nuestra tradición. Nada más ajeno a la rea-
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lidad y a la visión del derecho que tiene el arquitecto exitoso 
de un Estado.

Santander no fue Santanderista. No sacrificó sus obje­
tivos para salvar un inciso, pero sí empuñó las armas de la 
ley para organizar la victoria.

Para él, la vida del derecho no era la lógica sino la ex­
periencia. Lo sostuvo con toda claridad, en sus objeciones 
a la ley sobre la organización del gobierno político de los de­
partamentos y provincias: <la experiencia y la ejecución de 
ella deben ir demostrando las imperfecciones que ahora no 
alcanzamos a conocer, y es un deber del gobierno presentar­
las oportunamente a la legislatura para que se enmienden 
y reparen= • Que poco se parece entonces Santander a la ima­
gen impopular del inspector Javert, el estricto, vertical y 
consciente esclavo de leyes injustas o inútiles de Los Mise­
rables de Víctor Hugo.

Con el pragmatismo y el utilitarismo característico de 
los anglosajones, del Bentham cuya lectura quería hacer obli­
gatoria en las escuelas, Santander, al objetar el proyecto de 
código penal, hizo gala una vez más de una visión del papel 
del derecho que podría sorprendemos. Es una apreciación un 
tanto curiosa sobre la violencia con que algunos maridos hie­
ren a su esposa: <cuando un marido trata mal a su mujer, 
y reprendido por el juez no se enmienda, será arrestado o 
puesto en una casa de corrección por el tiempo que se juzgue 
conveniente. Esta pena que establece el artículo 322 es dis­
pendiosa, porque teniendo la mujer que es maltratada por su 
esposo, la acción que las leyes le franquean para pedir divor­
cio, no hay necesidad de reducir a un hombre para evitar que 
trate mal a su mujer. Es más fácil y mejor el remedio de que 
la mujer solicite el divorcio, y por lo mismo debe omitirse la 
expresada pena=.

Si algo debemos recuperar de Santander es esta concep­
ción del papel del derecho en nuestra sociedad. Colombia ne­
cesita más juristas que sigan a Santander y menos abogados 
santanderistas.

Quiero aprovechar este homenaje al Hombre de las Leyes 
para recordar lo que sobre el particular solicité el 1 de Diciem­
bre pasado al instalar las sesiones del Congreso: <Asumir la
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revolución pacífica en todas sus consecuencias implica, sin 
duda, revaluar el papel del derecho. La nueva Constitución 
así lo exige. Esta ha sido concebida como un instrumento 
para promover cambios y no como un texto remoto y puro. 
El tan criticado formalismo ha empezado a ser vencido ahora 
que el rigorismo técnico debe ceder ante el interés por asegu­
rar que logremos nuestros objetivos sociales y políticos.

Nuestro país necesita un derecho para la paz y la demo­
cracia. Un derecho que no sea un obstáculo de los cambios 
sino instrumento de la revolución pacífica. Un derecho que 
esté permeado por valores pluralistas. Un derecho que no sig­
nifique rigidez sino capacidad de responder a las expectativas 
y necesidades de la comunidad. Un derecho que salga de los 
códigos para vivir en la realidad=.

Compatriotas:
Hay héroes que jamás levantan un arma, que nunca ex­

ponen su integridad física. Tienen el valor de vivir de acuerdo 
con sus principios, de poner a prueba la sensatez de sus ideas. 
En cada decisión importante arriesgan todo un pasado y se 
juegan el futuro.

Admiro en el Hombre de las Leyes ese heroísmo civil. Ne­
cesitaremos los colombianos mucho de la fe que enalteció al 
arquitecto de la República para impulsar la obra que ahora 
estamos construyendo. Pero que en ello no tengamos más 
temor que el de vacilar ante la incertidumbre. Que en esa 
tarea noble y grande nos asista siempre la convicción de que 
quienes se aferran al presente pierden el futuro, y que por 
ello el futuro está ahí y es alcanzable, para quienes se atreven 
a consagrar su vida a la edificación de una nueva Colombia.



SANTANDER: CONSTRUCTOR DE ESTADO

Por Carlos Holmes Trujillo

Discurso del Sr. Ministro de 
Educación, Dr. Carlos Holmes 
Trujillo, en el homenaje al Ge­
neral Francisco de Paula Santan­
der realizado en el Palacio de 
Nariño, el miércoles 1"? de Abril 
de 1992.

La figura del General Francisco de Paula Santander que 
hoy exaltamos los colombianos, debe ser evocada por motivos 
que van más allá del solo ritual conmemorativo. Debe ser evo­
cada porque el pensamiento del General Santander es un 
pensamiento vivo, adecuado para servir de guía a la nación 
en la búsqueda de la paz, el desarrollo y el orden democrático. 
Si alguna faceta del fundador civil de la República debe ser 
destacada, esa debe ser la del constructor de Estado. Entre 
los hombres de la Independencia, ninguno fue tan lúcido 
cano él para entender que un Estado para ser tal y para per­
durar, necesita del soporte de la educación, de la cultura, del 
dominio técnico de la naturaleza, de la justicia y de la fuerza.

A todo atendió. Fue constructor de Estado cuando sacó 
recursos de la nada para transformar las montoneras heroi­
cas de Boyacá, en el primer ejército decorosamente unifor­
mado, armado y abastecido que presentara Bolívar en Ca- 
rabobo. Pensaba Santander menos en. la gloria personal y 
más en la institución permanente que le diera soporte a la 
independencia nacional. Fue constructor de Estado cuando 
dispuso la creación de una Marina de Guerra y estableció 
una Escuela Náutica en Cartagena. Soñó también con una 
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Marina Mercante y quiso equiparar a Colombia en los mares 
con las grandes naciones de entonces.

Fue constructor de Estado con su insistencia en poner 
la Ley como fundamento de la libertad. La ley impersonal, 
la ley sostenida por instituciones, igual para todos y regula­
dora de las relaciones ciudadanas. Sólo su observancia estricta 
podría garantizar la paz y la permanencia de la incipiente 
república.

Pero fue sobretodo con su vasta obra de educador como 
logró forjar su imagen de faro-guía para la Colombia de hoy. 
República no podía haber sin ciudadanos y ciudadanos no 
podían ser gentes sin educación. Instruidos en las Ciencias 
y en las Artes, pero también, desde las escuelas primarias en 
el <catecismo político-constitucional=. Es decir: Educación 
para ciudadanos efectivos, conscientes de sus instituciones y 
formados para el respeto de la ley. Otro, seguramente, hu­
biera sido el discurrir histórico de Colombia si se hubiera 
mantenido, después de su gobierno, su celo educativo.

Desde 1826 había dispuesto: <la enseñanza pública será 
gratuita, común y uniforme en toda Colombia=. No había 
terminado la guerra, en 1822, y ya estaba fundando Colegios 
en toda la geografía de la patria.

Su huella permanece. En Tunja, en el Colegio de Boya- 
cá. En Medellín en la Universidad de Antioquia sucesora del 
Colegio del mismo nombre. En el Santa Librada de Cali, en 
el San Simón de Ibagué, en el San José de Guanentá de San 
Gil, en Pamplona, en Cartagena, en Pasto, en el Socorro en 
Cartago, en Santa Marta, en Mompós, en Ocaña, en Vélez', 
en Neiva, en Chiquinquirá, en Marinilla e Ipiales. En la Uni­
versidad de Popayán, después del Cauca y en la Universidad 
Central, precursora de la Nacional. Si se tienen en cuenta 
los escasísimos recursos de la época, su obra fue formidable. 
Durante su gobierno de la Nueva Granada, ya separada de 
Venezuela y Ecuador, pudo informar, en 1836, de la existen­
cia de 578 escuelas públicas gratuitas con 21.000 alumnos y 
de 472 escuelas privadas con casi 5.000 estudiantes.

Estableció las primeras escuelas y colegios para mujeres 
e impulsó el Observatorio, el Museo Nacional, las Bibliotecas 
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Públicas, la Academia Nacional y las Escuelas Técnicas. Exi­
liado en Europa, se dedicó a estudiar las Escuelas de Artes y 
Oficios porque entendía también que la construcción del Es­
tado pasaba por el dominio de la técnica.

Hombre práctico pero realizador con fundamento filosó­
fico, Santander combinó las cualidades que los educadores 
de hoy pueden proponer como paradigma a los jóvenes co­
lombianas.

Mañana, cuando se cumplan los doscientos años de su 
nacimiento, ojalá resuenen de nuevo en el aire cálido de la 
Villa del Rosario, las palabras que escribiera el General nueve 
años después de su posesión como Vicepresidente de Colom­
bia <Llegué al Gobierno sin ambición; administré sin aspira­
ciones personales y lo dejé conservando siempre pura mi 
conciencia. Sabía entonces que las mejores cualidades de un 
gobernante eran la buena fe, la fidelidad a sus promesas y el 
celo en cumplir las leyes; creo lo mismo hoy. Me pareció 
entonces que debíamos avanzar lentamente en las mejoras 
del Sistema, sin pretender edificar en un día lo que requiere 
tiempo y experiencia; nada más he adelantado hasta ahora. 
Pensé que las bases de ulteriores reformas, así como la con­
solidación del sistema constitucional, debían buscarse en la 
educación e instrucción públicas y la libertad de imprenta: 
Conservo en el día el mismo sentimiento= *.

♦ Carta a FRANCISCO SOTO, Hamburgo, Agosto 7 de 1830.



SANTANDER ABRIO EL CAMINO 

A LA VICTORIA

Por Germán Arciniegas

Palabras del maestro Germán Ar­
ciniegas, Presidente de la Academia 
Colombiana de Historia, en le Pa­
lacio Presidencial el 1? de abril 
de 1992, en el homenaje al Gene­
ral Santander.

Estamos aquí, en la casa de los presidentes de Colombia, 
invitados por el Presidente Gaviria, para recordar el segundo 
centenario del nacimiento de Francisco de Paula Santander. 
Gobernó la república proclamada en Cúcuta en 1821, los pri­
meros cinco años de su vida independiente. Así, la creó y ha 
quedado como el primer ciudadano de Colombia. Cuando fue 
retirado de su Vicepresidencia por un decreto ciego, dictato­
rial, no había llegado a los cuarenta Lo que hizo entre los 
29 y los 34 no recuerdo que haya otro en América que lo igua­
le. Descontinuando para siempre el sistema colonial se impuso 
la tarea de organizar la república. Había salido del ejército, 
compartiendo con el Libertador una campaña tan dura como 
fue la que se inició en los Llanos, y pasó, trepando los desfila­
deros que conducen al hielo sobre las rocas de Pisba, dar las 
batallas en Gámeza, el Pantano, los Corrales. El Puente de 
Boyacá lo cruzó el primero y llegó a la otra orilla, donde esta­
ban los españoles. Así abrió el camino a la victoria... Era 
todo un general de división, que en Cúcuta colocó la espada 
sobre la mesa y puso un papel sobre la espada: Si las armas 
os han dado la Independencia, las leyes os darán la libertad. 
Jamás volverán a decirse palabras más rotundas y claras 
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para explicar lo que nosotros entendemos por una demo­
cracia .

La decía así, porque de Cúcuta, por voluntad del Liber­
tador, que bien lo conocía, estaba escrito que Santander sería 
el hombre en la administración, y, él, Bolívar, el de los ejérci­
tos en la batalla. Pero en esta repartición de los oficios que­
daba entendido que se creaba un estado moderno para hacer 
en la Nueva Granada cuanto el virreinato olvidó —escuelas, 
caminos, hospitales, museos, hacienda, hasta marina y un 
ejército para la patria y no para la opresión—. Todo eso, al 
mismo tiempo que se comprometía en una guerra más allá 
de las fronteras. Para ir a liberar al Perú, y si fuera necesario 
a la misma Argentina!. Jamás cosa más desmesurada cupo 
en la imaginación de irnos soñadores. Véase el peso que se 
echaba sobre las espaldas del primer presidente de una Co­
lombia, formada por la Nueva Granada, Venezuela y Quito 
reunidas en un solo estado grande, ambicioso de gloria liber­
tadora.

Se salen del marco de los héroes nacionales-quienes están 
llamados a estos destinos. Ncs asombran las hazañas de Ri- 
caurte en San Mateo, de Girardot en Bárbula para avanzar 
sobre Caracas, de las tropas granadinas en Carabobo, la ba­
talla naval de Padilla en Maracaibo, o la carga de Córdoba 
en Ayacucho, y ver soldados granadinos en Pichincha y Junín 
a distancias enormes de sus tierras y familias, jugándose la 
vida porque sean libres en Trujillo, en Carabobo, en San Ma­
teo, en Pichincha, en Cuzco, los de Venezuela, los de Quito, 
los de Lima ... llevando por caudillo al Libertador con el tri­
color colombiano por bandera. Todo eso es increíble como es­
fuerzo de una república que para sostener las tropas tiene 
que estar inventando su naciente hacienda, creándolo todo 
de la nada y formando un estado de derecho, con una cons­
titución escrita, enviando ministros al exterior, con leyes 
dictadas por un congreso de verdad ... y el presidente tiene 
la edad de un niño! Y a Santander le creen! Bolívar surge 
como el Napoleón de América. Los Estados Unidos reconocen 
a Colombia, antes que a ningún otro estado independizado 
de Europa. Inglaterra le concede un empréstito! El presiden-
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te anda por los 37 años! Bolívar lo llama el Hombre de las 
Leyes, pasmado!.

Los errores eran mínimos frente a las escuelas que se 
abren por primera vez. En Europa hay quienes piensan vien- 
do unos esfuerzos milagrosos en otros Estados Unidos: los 
latinos del Sur. Hay una grandeza colombiana en ese inicio 
de nuestra historia que debería enseñarse en las escuelas. Eso 
se fue al traste por pretender llevar a los tiempos normales 
de la paz el régimen autoritario centralista que da la guerra. 
Todas las provincias que se habían rebelado contra el gobier­
no de España pidiendo el de su propio pueblo, se negaron a 
un nuevo señor que el día de mañana se convirtiera en un 
déspota local. La idea de la presidencia vitalicia despertó la 
revuelta en la propia patria del Libertador. Fue el comienzo 
del fin...

Nos ha hecho falta una mayor reflexión sobre el momen­
to de Ay acucho. Quien mejor podía apreciarlo era, desde la 
presidencia granadina, quien tenía la responsabilidad del go­
bierno: Santander. El sabía mejor que nadie lo imposible, des­
de Bogotá, de atender los negocios de Popayán, Cuenca, 
Maracaibo, Ambato, Cartagena...

Se abrían escuelas en Caracas o Mérida, Tulcano o Gua­
yaquil, pero era claro que solo en un sistema federal con vida 
propia se pudieran mover las provincias que darían vida a la 
Nueva Colombia.

Era lo que pensaban sobre todo venezolanos y granadinos 
en Bogotá, al reclamar lo que en Cúcuta mismo se soñó cuan­
do al aprobar la constitución se le dieron diez años de vida 
poniendo ese término como el que le calculaban al de la 
guerra de independencia. El prodigioso esfuerzo de Bolívar 
redujo esos años casi a la mitad. Es de espanto el milagro de 
esa guerra empezada en los Llanos de Casanare en las condi­
ciones que sabemos para derrotar en el rincón de los muertos 
al ejército del primer Imperio del mundo. La gloria de Bolívar 
como militar lo coloca por encima de todos los héroes euro­
peos La gloria civil de Santander sosteniendo los ejércitos 
con una república hecha de papel, está a la misma altura que 
la del genio de la guerra.
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A los 200 años del nacimiento de Santander, a gritos pide 
la historia colombiana la reconciliación que le devuelva su 
grandeza total a esta república que llevó la libertad, lo mismo 
hasta Maracaibo que hasta Ayacucho cuando entre el cucu- 
teño y el caraqueño los lazos de amistad eran tan admirables 
que despertaban en un hombre como Lafayette la idea, que 
no era una locura, que sobre esta amistad se podía construir 
la mayor grandeza en el mundo latinoamericano.

Es esto lo que llena de músicas gloriosas esta hora ma­
ravillosa en la casa de los Presidentes de Colombia.

No puedo terminar esta intervención sin presentar al 
Señor Presidente las expresiones de la Academia de Historia, 
que por mi conducto le hace llegar su reconocimiento por el 
cuidado que ha puesto en destacar este año de Santander, y 
por cuanto proyecte en estos meses para recordar a los co­
lombianos su gran significación en la formación de la na­
cionalidad. Esta face de su gobierno, cumple a cabalidad lo 
que el instituto espera del primer magistrado de la nación y 
lo agradece con patriótica alegría.



SANTANDER ORGANIZADOR 

DE LA GRAN COLOMBIA

Por Cecilia Fernández de Pallini

Discurso de doña Cecilia Fernán­
dez de Pallini, Presidenta de la 
Sociedad Santanderista de Colom­
bia, en el acto organizado por la 
Presidencia de la República, el 
miércoles 19 de Abril de 1992. en 
el Palacio de Nariño, a las 6 p.m.

Esta celebración nacional con que nos honra el Señor 
Presidente de la República, Doctor César Gaviria Trujillo y su 
distinguida esposa doña Ana Milena de Gaviria en compañía 
de sus colaboradores de gobierno, del Honorable Cuerpo Di­
plomático, de las personalidades y los poderes de la Nación, de 
las Academias y demás entidades públicas y privadas presen­
tes, es un acto de adhesión y admiración a la República de 
Colombia y a quienes han forjado su historia y nos recuerda 
que el General Santander es el anfitrión en esta casa, porque 
la residencia del Fundador de la República está donde esté 
la máxima autoridad del Estado.

De ahí la importancia del generoso ofrecimiento del Señor 
Presidente de la República, para que este acto se llevara a 
cabo en este sitio que representa el eje mismo de la vida na­
cional y que refleja la voluntad de un pueblo libre, cuya he­
rencia se remonta a la noche tibia de las laderas del Táchira, 
de ese 2 de Abril de 1792, cuando nació, para gloria de la his­
toria de América, Francisco de Paula Santander y Omaña.

La historia ha sido afecta a nuestras Patrias Surameri- 
canas al haberles permitido compartir en el tiempo con per­
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sonajes como Bolívar, San Martín, O’Higgins, Sucre, Viscardo, 
Santa Cruz, Artigas, Nariño, Belgrano, Moreno, Portales, 
Rosas y tantos otros, pues a ellos se debe el haber formado 
un sólido pedestal para el monumento continental del futuro. 
Ellos marcaron el punto de partida de la nueva historia de 
América que en su momento y hasta hoy, identifica una he­
rencia hispana, negra e indígena mezclada como diciéndole al 
mundo que no hay barreras entre los seres humanos y que la 
voluntad de conquistar un futuro propio es de por sí, la más 
pura manifestación humana y el sentimiento más noble de 
todos los ciudadanos que como Santander, hicieron realidad 
sus propios ideales.

Es alentador analizar los primeros cuarenta años del si­
glo XIX cuando las Colonias iban viendo llegar su mayoría 
de edad. Estaban distantes y eran diferentes, pero ante igua­
les ideales, forjaron esperanzas comunes para su plan pri­
mordial, que fue la Independencia. Cada cual actuó en el te­
rreno en que le fue dado actuar. Así en el Cono Sur, hubo 
hechos y propósitos comunes; la Zona Andina, igualmente 
unió voluntades fraternales que llevaron a los Países Boliva- 
rianos a identificarse y seguir al Libertador. Todos somos 
uno.

Cuando Bolívar llegó a la Nueva Granada en 1812, llegó 
a su propia tierra. Nadie le pidió pasaporte para actuar. Más 
tarde Bolívar y San Martín se dieron la memo y no hay duda, 
de que si las comunicaciones de entonces hubieran sido las 
de hoy, el Panamericanismo hubiera imperado en toda su 
dimensión desde 1826. Pero no fue así. Nuestras Naciones 
dieron un paso atrás. Era la vía lógica, porque ofrecía la más 
real alternativa de desarrollo en las condiciones de vida pro­
pia de entonces.

Este paraíso del <buen salvaje= ignorado durante siglos 
por el resto del mundo, ha ido adaptándose paso a paso en 
estos quinientos años a nuevas formas de vida, y ha ido rom­
piendo poco a poco las barreras negativas del aislamiento y 
del individualismo, lo cual, con un poco de fortuna, le per­
mitirá en poco tiempo encontrar nuevas posibilidades sociales 
y económicas para dar a sus habitantes la certeza de una vida 
que hasta ayer sólo se vislumbraba como una utopía más, en 
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un mundo convulsionado y para estas repúblicas en donde el 
progreso se veía cada vez más esquivo y difícil.

En sualocución'al país, "Señor~Presidénte, aboga usted 
por la intemacionalización de la economía, el fortalecimiento 
de nuestras instituciones, el cubrimiento general de la edu­
cación bajo los principios y valores en los cuales cree la ma­
yoría de los colombianos. La Sociedad Santanderista lo res­
palda plenamente en sus propósitos. Puede usted contar con 
ella en todas las oportunidades en que le pueda ser útil.

Los objetivos de nuestra Sociedad son el estudio y divul­
gación de la vida y obra del General Francisco de Paula 
Santander y su proyección hacia el futuro de Colombia y de 
la democracia americana, el apoyo a la Constitución, la edu­
cación, la cultura, la economía y todos los diversos aspectos 
de la vida nacional. Por eso hemos dado respaldo a la obra 
maravillosa de la fundación Francisco de Paula Santander 
para la celebración del Bicentenario del Nacimiento del Ge­
neral. Fundamos y sostenemos el único museo de la capital 
dedicado exclusivamente a Santander. La sede histórica de la 
Sociedad es un templo del más noble santanderismo y hoy nos 
honra presentarlo al servicio de la nación. Nuestro proyecto 
inmediato es el de establecer en esa parte de la Ciudad, tan 
escasa de facilidades culturales, una Gran Biblioteca adscrita 
a la Sociedad, para la cual no dudamos poder contar con la 
ayuda de su Gobierno.

Volvamos al recuerdo de quienes nos dieron la vida civil 
y que a través de los años, hemos defendido e implementado. 
Digámosle a nuestros héroes que la nueva página del presen­
te solo tiende a completar aquella que dejaron inconclusa y, 
obsecuentes con este pensamiento, trabajaremos juntos en 
la ruta de la recta final del siglo XX.

Han pasado 166 años de duro batallar desde 1826 que 
anotábamos ya. Ahora es otra cosa. Los gobiernos dan pasos 
audaces a la unión de nuestras Repúblicas, al rompimiento 
de fronteras económicas y culturales y al ensanchamiento 
de horizontes comunes. Todos lo comprendemos a cabalidad 
y vamos a seguir adelante así el camino tenga escollos.
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Resaltemos hoy al celebrarse este Bicentenario, el hecho 
histórico de que Santander fue el organizador de toda la 
Gran Colombia. Era la República de Colombia que nació en 
Angostura y Cúcuta. Así lo comprendieron Quito, Bogotá y 
Caracas. Todo el entusiasmo de los primeros días del nuevo 
estado fue totalmente compartido. Lo que es más, los esfuer­
zos para ayudar- al Perú y luego al Alto Perú, hoy Bolivia, 
también fueron comunes, aunque es justo reconocer que el 
mayor esfuerzo en ejércitos, provisiones y crédito externo, fue 
el de la Nueva Granada y se debió al apoyo irrestricto y per­
sonal de Santander a la gesta libertadora de Bolívar.

Desde el 15 de Septiembre de 1819, es decir, apenas un 
mes después de la Batalla de Boyacá, Santander fue el Go­
bernador Encargado mientras el Libertador volvía a Venezuela 
a buscar bases legales para estas tierras, independientes ya de 
España. Convocó el Congreso de Angostura y allí nació la 
República de Colombia con Venezuela, Cundinamarca y Quito. 
Desde entonces también, se le dio el nombre de Bogotá a la 
Capital, en la Asamblea memorable, aunque sus logros cons­
titucionales no fueron exitosos. Posteriormente se reunió el 
Congreso de Cúcuta en 1821, donde nació nuestra Constitu­
ción, aquélla en la cual se apoyó Santander para todos sus 
actos de Gobierno. Por ella dejó las armas, por ella lo dejó todo, 
y por ella obtuvo ese título de <Hombre de las Leyes ’, que 
le dio Bolívar; con ella conjuró la belicosidad y el desorden 
de los primeros días; con ella organizó la nueva república y 
por ella sufrió destierro y prisión. Su sentido de la respon­
sabilidad fue tal que llegó a ser el Gobernante por excelencia. 
La credibilidad de que gozaba le dio el máximo mando del 
país en cuatro oportunidades:

Santander asumió el mando administrativo el 13 de Agos­
to de 1819, cuando Bolívar lo nombró General de Brigada del 
Ejército Libertador y le ordenó <ejercer las funciones de 
Gobernador Comandante General de la provincia de Cundi­
namarca= (Nueva Granada).

En Angostura lo ratificó como tal, el 15 de Septiembre 
de 1819. La Convención de Cúcuta con la Primera Constitu­
ción lo nombró Primer Vicepresidente, y Presidente Encar­
gado del Poder Ejecutivo de Colombia (Gran Colombia). Y 
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finalmente, La Convención de 1823, lo eligió Primer Presi­
dente de la Nueva Granada.

Santander organizó administrativamente todo el territo­
rio nacional de lo que es hoy Venezuela, Panamá, Ecuador y 
Colombia. Pensó en la patria futura y educó a la niñez con 
nuevas formas y métodos modernos y avanzados. Fundó es­
cuelas y universidades en todo el territorio, organizó la Ha­
cienda Pública, amplió el ámbito de las relaciones internacio­
nales e inició gran número de obras públicas. Sería motivo 
de muchos volúmenes el análisis y trascendencia de cada uno 
de sus actos de gobierno tendientes a institucionalizar la ad­
ministración pública, al fortalecimiento de las Fuerzas Ar­
madas, a la organización de la Justicia y ante todo a refor­
zar el Congreso y a creer en él. Llegó hasta dictar la máxima 
tremenda, que expresó así: <La Constitución hará el. bien 
como lo dicta, pero si en la obediencia se encuentra el mal, 
el mal será=. Y lo hizo así porque el pueblo es soberano, 
porque así es el compromiso, porque el poder es delegado y 
emerje de él y sólo se cambia como manda la Ley que se haga. 
Santander creyó en la Justicia y la Ley y así lo seguimos 
haciendo.

Recientes hechos nos lo demuestran. Aún a costa de 
nuestro sacrificio, el propio futuro y el de nuestra familia; 
nos sometemos a la justicia y a la Ley. Ellas nos juzgan y 
nos someten, pero también ellas mismas nos reivindican. El 
honor que hoy sufre y se doblega, es la fuerza personal que 
se represa y dá energía para emerger de nuevo.

La Sociedad Santanderista de Colombia desea saludar 
a la Alcaldesa encargada de Bogotá, Doctora Sonia Duran de 
Infante, que hará honor a la Ciudad Capital con sus dotes 
personales, su inteligencia y su exquisita personalidad y ex­
periencia. En ella se cumplen las palabras de Santander: 
<Sed vosotros igualmente fieles a la causa de la independen­
cia y retomad siempre vuestros derechos y vuestras garan­
tías=. Le deseamos incontables éxitos.

La firme creencia de la Sociedad Santanderista es la 
de que la imagen y por ende las celebraciones de este Bicen- 
tenarío del nacimiento del General Francisco de Paula San­
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tander deben traspasar las fronteras nacionales y ser un 
motivo de orgullo en todo el territorio Grancolombiano y 
Bolivariano, porque somos adalides de la democracia, porque 
somos implantadores de la libertad, porque somos la unión que 
dio la fuerza a la independencia

Repitamos hoy con Bolívar (25 de Febrero de 1820) : <Es 
Vuestra Excelencia el más acreedor a la gratitud de Colom­
bia (La Gran Colombia) que por mí la manifiesta a Vuestra 
Excelencia=.

Y con Páez que en 1820 le reiteraba: <Yo no puedo en­
contrar voces, compañero, con qué manifestar a Vuestra 
Merced la eterna gratitud que le conservo cuando, en medio 
de tanta miseria, es Vuestra Merced el único que se ha de­
dicado a remediarla=. Y agrega: <Jamás ponderaré bien su 
exactitud, su esmero, sus esfuerzos y, más que todo ese de­
sinterés tan laudable y esa deferencia por todo país que pelea 
por su libertad=.

Todos los primeros héroes de las seis Repúblicas Boliva- 
rianas las unieron en mayor o menor grado. Por eso se logró 
que Colombia y Venezuela se unieran desde 1819; Guayaquil 
desde 1820 y el resto del Ecuador en 1822; y Panamá, el Itsñio, 
con José Fábrega el 17 de Enero de 1822. —Y así habría se­
guido con Perú y Bolivia si se hubiera intensificado el pro­
grama. Integrada la Gran Colombia, se llegó, Señor Ministro 
de Hacienda, a un presupuesto de $ 6 196.000. oo con tres y 
medio millones de kilómetros cuadrados de territorio nacio­
nal y casi cuatro millones de habitantes. Cómo han cambiado 
los tiempos!.

No podría yo a mi vez, como mujer y admiradora de quie­
nes la promueven, dejar de mencionar la labor educativa de 
mi General Santander. El Decreto del 6 de Octubre de 1820 
sobre educación, expedido por Santander, consideró qué <la 
instrucción pública es el medio más fácil para que los ciuda­
danos de un estado, adquieran el conocimiento de los derechos 
y deberes que tiene la sociedad=. Estableció que todos los 
pueblos que recibieran tributación tenían la obligación de sos­
tener una escuela pública.
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El abrió la educación a todos y en toda la República. La 
educación colonial era precaria en extremo. En Santa Marta 
por ejemplo no había ningún centro educativo, siendo una de 
las Provincias más antiguas. Para dotar a Antioquia de co­
legio, adaptó la antigua Casa de Moneda, diciendo que: “Con­
sidero de preferente utilidad la instrucción pública a toda 
otra”.

Los colegios Santanderinos fueron la base de la educación 
pública. Tuvieron como principal objetivo divulgar las ideas 
de un poder democrático y un pueblo con libertad, deberes 
y obligaciones propias.

Aumentan así las fuentes comunes de la educación y la 
cultura de la Gran Colombia, motivo más para meditar hacia 
el presente y el futuro.

Para terminar y agradeciendo, deseo recrear al Señor 
Presidente y a sus invitados, con la descripción de la fiesta de 
celebración de la Batalla de Boyacá, organizada en Bogotá 
por La Junta de Honores, reunida el 9 de Septiembre de 1819 
en el colegio de San Bartolomé. la fecha determinada para 
las celebraciones fue el 18 de Septiembre del mismo año.

El programa que se llevó a cabo fue así:
(<Desfile de San Diego por la calle Real, hoy carrera 

séptima, a San Agustín, luego por la Calle Florián, hoy ca­
rrera octava, hasta la Plaza de Bolívar, y luego Te Deum en 
la Catedral. Pasaron luego a un tablado en la Plaza Mayor, 
con seis estatuas que simbolizaban las virtudes de Bolívar. 
Se entonó un himno compuesto en honor del Libertador. Una 
señorita de un cortejo de veinte, le colocó a Bolívar una co­
rona de laurel; e igualmente se hizo con Anzoátegui y San­
tander, trasladáronse luego al salón de baile donde se había 
preparado un hermoso dosel para los Generales homenajeados. 
Y sonaron la Vencedora y la Libertadora.

4‘El General Santander tocó en la guitarra La Cholita. La 
noche cerró, mientras en las calles se cantaban coplas repu­
blicanas= .



SANTANDER COARTIFICE DE LA INDEPENDENCIA

Por Virgilio A. Olano B. 
Improvisación hecha por el Presi­
dente de la Sociedad Bolivariana 
de Colombia doctor Virgilio A. 
Olano B. en el acto cumplido en 
la tumba del general Francisco de 
Paula Santander, en el Cementerio 
Central de Santafé de Bogotá, el 
jueves 2 de abril de 1992, a las 9 
de la mañana.

Invitado por la Sociedad Santanderista, presidida en 
buena hora por la esclarecida bisnieta del héroe homenajea­
do, Doña Cecilia Fernández de Pallini, para que como Presi­
dente de la Sociedad Bolivariana de Colombia dejara escuchar 
mi palabra al pié de la tumba que alberga los restos morta­
les del cuerpo del General Francisco de Paula Santander, 
cómo quisiera que éllas trasmontaran los espacios infinitos 
para llegar hasta el lugar donde reposa su alma, prisionera 
por 48 años en ese cuerpo finito, ella sí poseedora de las 
cualidades superlativas que le permitieron como ser humano 
integral desarrollar su incansable actividad paseada en el 
carruaje del éxito desde el campo militar hasta el civil y ad­
ministrativo, marcando el derrotero de la naciente República 
cuyos principios legales aún tenemos el privilegio de departir 
en este discurrir por la tortuosa senda de nuestro devenir 
histórico.

Y quisiera que mi voz llegara hasta su espíritu, porque 
estoy convencido de cómo, mientras los elementos que confor­
maron su parte física, corporal y finita aquí ya han regresado 
a formar parte de la propia tierra que lo vió nacer, su alma 
privada de toda condición negativa habrá entrado en diálogo 
de grandeza sublimado entre otras con quien fuera su Coman- 
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danto Supremo, el General Simón Bolívar, despojados ahora 
de los arreos militares y cubiertos apenas por los pendones 
de la nobleza y de las condiciones superlativas de que hacen 
gala en la eterna morada las almas que adquirieron por de­
recho propio tal privilegio en su paso por el estado terrenal.

Es que yo he creído igualmente que la admiración y el 
recuerdo de los héroes no puede basarse únicamente en la 
calificación comparativa de sus acciones, menos aún conser­
vando en nuestra memoria los defectos de que seguramente 
eran poseedores como humanos que también lo fueron.

La grandeza de los hombres no podrá ser sinónimo de 
perfección, sino la suma de las condiciones mejores en pro­
porción mayor a la de sus defectos, de los que seguramente 
dieron muestras durante su existencia como todos lo hemos 
consignado alguna vez.

La perfección es en cambio la propiedad del estado en 
que seguramente uno y otro gravita hoy por los insondables 
lugares reservados para los seres qué han cumplido su trans­
mutación de humana criatura, sirviendo las causas grandes 
y en esta condición nos hemos acercado hoy a su tumba para 
recordar cómo hace 200 años nació en la ilustre Villa del Ro­
sario de Cúcuta el niño que con el correr del tiempo se habría 
de convertir en coartíficé de una Independencia lograda para 
la Patria a base de sacrificio y actos heróicós, con el concurso 
de un grupo de su misma juventud y calidades igualmente 
excelsas, todos bajo la égida de quien para entusiasmarlos 
les delineó generosamente las lecciones insuperables de per­
sonalidad, derrochando estrategia y táctica, sin cuya guía vano 
hubiera sido el sacrificio de todos ellos pero principalmente 
el suyo, destinado a conducir las huestes victoriosas en la 
vanguardia del relevo necesario después de haber surcado los 
Andes Americanos en singular despliegue de valor y heroísmo.

El mismo que señalara el rumbo desde la Vicepresidencia 
de Colombia a la Patria desorientada mientras el Libertador 
intentaba completar la obra independentista en el Sur y quien 
con mesura, que no mezquindad, buscara en medio de la di­
ficultad causada por la fatiga de los hombres participantes 
en la desigual contienda, el apoyo que éste requería para su 
acción, crítica inicial superada cuando el Supremo conductor 
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de la Patria fue enterado de la situación y recibiera de viva 
voz las explicaciones pertinentes.

Aquel que con claridad meridiana pudo probar su ino 
cencia, ante la falaz acusación de haber participado en la 
conspiración e intento de magnicidio sin nombre en la per­
sona del más grande de los héroes americanos, cuya causa 
es fácil encontrar en la generosidad y amistad brindadas a él 
por el Libertador, motivo de los celos de quienes interesados 
en alcanzar por cualquier mecanismo méritos y títulos des­
provistos de condiciones, en su mediocridad padecieron esa 
terrible enfermedad, causante de pocas muertes, pero de in­
mensas tragedias cuya cifra no se conoce con exactitud, por­
que los encargados de las estadísticas en muchas ocasiones 
son portadores aparentemente sanos de ese mal, llamado la 
envidia-

El tiempo cual el viento, capaz de llevárselo todo, con los 
héroes tomados a la manera de las estatuas cubiertas en su 
frente por coronas de hojas otoñales, ha sido capaz de des­
nudarlos privándolos de cuanto ropaje no haya simbolizado 
las condiciones que los consignaron como tales, para permi­
timos relievar sus figuras como lo hacemos hoy con el Ge­
neral Francisco de Paula Santander, engrandeciendo su re­
cuerdo para transmitir a las generaciones futuras sus cuali­
dades mejores, poniéndolo como ejemplo inmensurables de 
servicio a la Patria para enseñamos cómo entregando a ella 
lo mejor de nuestra existencia, podremos hacerla más grande 
y digna, aunque en horas de dificultad no empleemos hacia 
ella los vocablos de optimismo, porque ignoramos sólo aque­
llo alcanzado después de vencer los grandes obstáculos, adquie­
re las verdaderas dimensiones de la grandeza.

Loor entonces a la Espada de Bolívar vencedora de los 
campos y con ella empuñada desde la Sociedad Bolivariana 
de Colombia, al artífice de las normas que ordenaron jurídica­
mente 106 efectos de la victoria, hasta permitimos ser partí­
cipes de sus beneficios, mientras flamea tímidamente en nues­
tras manos la bandera de la Esperanza.

Aleluya a 200 años de distancia de su diminuta cuna, 
mientras desde este lugar elevamos una plegaria al cielo por 
el eterno descanso de su alma. Paz en su tumba.



BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL GENERAL 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Por Monseñor Alfonso María Pinilla Cote 
Homilía pronunciada por Monseñor Alfonso 
María Pinilla Cote, en los oficios religiosos ce­
lebrados en la Basílica Primada de Bogotá, en 
memoria del General Santander, el jueves 2 
de Abril de 1992.

Impropio fuera insertar un acto religioso en la conme­
moración tricentenaria del natalicio del General Francisco de 
Paula Santander, si él hubiera sido, como lo repiten encar­
nizados detractores, uno de aquellos hombres cuya obra co­
mún fue perturbar la tradición católica de la nación. Pero 
el templo mismo que nos alberga podría expresarse en sentido 
contrario. Al joven estudiante, venido de provincia lejana, 
aquí lo trajo su tío, el canónigo Nicolás Mauricio de Omaña, 
a quien admirara la fábrica imponente todavía inconclusa. 
Después, el estadista revestido de autoridad volvió muchas 
veces, para asistir a ceremonias o escuchar la predicación. 
Apenas separado del mando, mientras presenciaba en este 
lugar las honras fúnebres del P. Mar gallo, el 5 de julio de 1837, 
tuvo que oír, del detonante Fernández de Saavedra agudas 
pullas contra el controvertido plan de estudios, antiguo de 
diez años x.

Pero no nos detengamos en pormenores menos importan­
tes, y pasemos al estudio, aunque somero, de las fuentes, lo 
único que nos hace imparciales en el juzgamiento de los va­
lores. En un día de marzo de 1823 el obispo de Mérida, Ra­
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fael Lazo de la Vega, leyó aquí públicamente la carta que el 
Papa Pío VII le había dirigido, con fecha 7 de septiembre del 
año anterior. El texto fue aceptado con manifestaciones de 
sumo respeto, como lo narra el mismo obispo; <Díganlo y 
testifíquenlo aquellos y aquellas, que con apresuramiento 
afectuoso lo leyeron, besada la firma. Ciertamente se testifi­
cará por el mismo Vice Presidente, que ejerce el gobierno de 
la república que humildemente le fijó sus labios= 2. Aquel 
beso, comenta el prelado, <Será argumento incontestable de 
haber sido recibidas verdaderamente de Dios, y realidad de 
la Benignidad, protección y comunicación perpetua de Vues­
tra Beatitud en la fe de Pedro y su obediencia= 3.

El pontífice había dicho que <Muy lejos de mezclarse en 
aquellos asuntos que pertenecen al estado político del interés 
público= 4, ofrecía su cuidado por la religión, por la Iglesia, 
de Dios y por la salud de las almas. Como por los quebrantos 
producidos por la guerra emancipadora, la jerarquía eclesiás­
tica se agotaba entre nosotros y había otras cuestiones pen­
dientes, Santander mismo escribió al Papa,: <con la mayor 
reverencia de nuestro ánimo=, acreditando como represen­
tante de Colombia ante la Sede Apostólica, al señor José Eche­
verría 5. La respuesta romana no vino pronto, ni suscrita por 
el inerme contendiente de Napoleón, sino por su sucesor León 
Xü. Al <ínclito General= le afirma el pontífice que <os abra­
zamos con singular benevolencia y amor paternal, sin embar­
go de la distancia, como si estuviéseis presente= ®. Pero, ape­
sadumbrado aludía el Papa a que <la religión católica corre 
el mayor peligro entre vosotros=.

Y es que se sabía en el Vaticano, que las naciones nuevas,, 
nacidas de la revolución, eran buscadas por la impiedad 
europea como tierra de ensayo para la laicización universal, 
para lo que, sesenta añosi después, denominaría Guyau La 
irreligión de lo porvenir7. Exagera y es injusto don José En­
sebio Caro al decir que <en aquella época de sueño (la del 
<pupilaje colonial=) nada se enseñaba= 8. Lo mismo al afir­
mar que <la clase más ilustrada de nuestra sociedad, que 
era ya incrédula o que tendía por lo menos a serlo al verse 
emancipada se lanzó con furor sobre el único cebo que a su 
inteligencia se ofrecía. Como la religión era la potencia prin­
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cipal en que la autoridad española aquí se había apoyado, el 
amor de la independencia pronto acompañó en nosotros el 
amor de la impiedad. Leimos, devoramos los libros franceses 
del siglo pasado, que especuladores mercenarios arrojaron, 
cual aguacero, sobre nosotros. La clase incrédula se apoderó 
del gobierno y nos dio por sistema de enseñanza el plan de 
estudios; y por moral el utilitarismo de Epicuro y Bentham=9. 
Hubiera podido añadir que la literatura irreligiosa provenía, 
en cantidades alarmantes, de los españoles emigrados a Lon­
dres, de donde nos vino la versión castellana de Bentham, 
por Ramón Salas.

Pero, en el supuesto de que, si no toda clase social, por 
lo menos muchos de sus representantes, hicieron fuerza para 
la reducción del plan de estudios, Santander no sería el 
único responsable. El Vice Presidente, sobre el asunto del 
utilitarismo, consultó a un varón de la prestancia de don 
Joaquín Mosquera, y éste, a la vez que señalaba por qué no 
podía aprobar lo medular del sistema de Bentham, creía, con 
exceso de optimismo que los profesores colombianos acerta­
rían a exponerlo sin perjuicio de lo esencial del derecho na­
tural. Lo cuál, en medio de todo, quiere decir que generacio­
nes anteriores sí habían aprendido sentimientos nobles de 
justicia, la certeza de que una moral de principios debe pre­
valecer sobre una moral de resultados. De esas generaciones 
provenía Santander, bien que, con la nueva orientación de 
los estudios, pensara dar un paso cultural, para que el inte- 
grismo y la intolerancia no dominaran pesadamente en los 
cuadros sociales.

No obstante en Junio de 1825, el citado obispo Lazo de 
la Vega enviaba al romano pontífice uno de esos informes 
en conciencia, que son tan estimables- En él encontramos 
anotados los males que abundaban. Y, a continuación, lo si­
guiente: =En medio de estas angustias nos queda la espe­
ranza firme de que hay hombres de juicio, muchos de ellos 
de mérito, entre los cuales se cuenta en primer término el 
Vice Presidente, que está encargado del gobierno de la repú­
blica; a éste se debe principalmente que, aunque tenemos 
tratados con los ingleses, no se haya aceptado la tolerancia 
de cultos, como lo deseaban= 10 ■
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Pinta el obispo un cuadro tenebroso de lo que son los 
fracmasones, causa de este mal; por donde se echa de ver que 
ya la institución así descrita se salía, en nuestras latitudes, 
con ataques al clero y a la íé católica, de la que, según se dice 
había sido su intención original, a saber, la búsqueda de la 
paz y del perfeccionamiento del hombre. Si, mirando no más 
a que esa pregonada intención original, muchos de nuestros 
patriotas, y Santander con ellos, alcanzaron a inscribirse en 
las logias, el procer cucuteño nunca fue un perseguidor del 
altar.

Fue, sí, duro con aquellos monárquicos rezagados, que 
aún vivían y de alguna manera conspiraban contra el régimen 
republicano. Pero no lo disgustaban a él solo, sino también 
al arzobispo Mosquera, al que alcanzaban igualmente los gui­
jarros lanzados por grupos de nostálgicos del cetro y de la 
corona; ésos que, a partir de 1837, cubrieron su campaña con 
el blasón de celo religioso, con el rótulo de Sociedad Católica, 
de la que los señores Angel y Rufino José Cuervo, en la insu­
perable biografía de su padre, observan que el arzobispo no 
la secundaba, pues ‘ no podía convenir en que gentes igno­
rantes y alborotadas comprometieran la causa de la Iglesia= u.

Indeclinable fue la amistad de Santander con el preclaro 
arzobispo, el cuál, todavía dentro del clero de Popayán, le esr 
cribía el 17 de Junio de 1834: <el camino del deber tiene una 
honrosa y consoladora seguridad en el testimonio de una 
conciencia sin remordimientos. Por él se llega a un término 
glorioso pasando por la prueba infalible del tiempo. V. E. 
sigue el camino de las leyes, va pasando por esta prueba y al 
fin le harán justicia sus enemigos confesando la verdad que 
ahora no quieren reconocer’' 12.

Santander fue partidario del Patronato Republicano, tal 
copio lo reglamentó la ley del año 1824, sancionada por él, a 
27 de Julio. Tan no se trataba de subvertir las estructuras re­
ligiosas, que un católico de la talla del General Posada Gu­
tiérrez la califica de <herencia inestimable que nos dejaron 
los Reyes de España= 1;‘, y la prefiere a las maniobras del po­
der electoral que consagraba la Constitución Boliviana. Pero 
es verdad que la Ley recogía corruptelas de las introducidas 
por el regalismo borbónico, y que semejante compenetración 
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de la Iglesia por el Estado no iba a quedar compensada por 
un influjo eficaz de aquella sobre éste, de modo que la Iglesia 
quedaría, como bajo un Carlos III, supeditada al poder civil. 
Sin embargo patricios de fé bien conservada no lo veían así, 
o consideraban conjurado el peligro mientras los gobiernos 
fueran católicos, y lo vimos después: bastaba que el patrono 
se convirtiera en enemigo, para que desapareciera toda sim­
patía por la forma patronal, años después de desaparecido 
Santander, cuando el conflicto de las conciencias se inspiraba 
en ideologías que él no conoció ni hubiera compartido.

No obstante, se nos dá del procer la imagen del político 
que simboliza irreligiosidad. Pienso que asi no la tuviéramos 
si publicistas que, en materia de critica histórica se quedaron 
infantiles, no fueran los que dieron y siguen dando una ver­
sión mítica de nuestros fastos nacionales. Porque la manera 
de concebir la historia los pueblos en su infancia es pensarla 
como ‘ historia sagrada=, sucesos que van repitiéndose inde­
finidamente sobre el modelo ejemplar que divinidades imagi­
narias custodian y transmiten. Los objetos y los actos no 
poseen valor intrínseco alguno, sino el que les confiere una 
realidad que los trasciende; y esa realidad es la lucha eterna 
entre el bien y el mal, una acción primera, que se renueva en 
gestos y actitudes de hombres determinados.

Para ese criterio de pueblos niños, la epopeya de la Inde­
pendencia sobrepuja lo meramente humano, y en ella el ángel 
del bien es Bolívar, al que, para mantener el antagonismo de 
las fuerzas primordiales, hay que oponerle uno maléfico, rival 
suyo proporcionado, que no pudo ser sino Santander. En esa 
concepción, más para armar una tesis que para escribir his­
toria, las divergencias políticas de los dos grandes hombres 
se toman como episodios de la ley inexorable del pecado que 
atenta contra la virtud. Mientras, con su halo de mártir el 
Libertador conmueve y hasta sus defectos de juicio y de con­
ducta se admiran como chispazos de genio, su adversario, so 
color de parricida desalmado, repugna. Aunque todavía más 
repugnante es que sigamos presentando nuestro pasado en 
cuadros tan redomadamente falsos.

En Memorias profusamente divulgadas, confiesa nuestro 
prócer que el proyecto de constitución que el Libertador re­
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dactó para Bolivia fue el origen de las desavenencias con él y 
de los escandalosos desórdenes ocurridos en Colombia entre 
los años 1826 y 1827. Pero, como su egregio padre, el doctor Ru­
fino Cuervo, se lo pudo narrar a sus hijos Angel y Rufino José, 
biógrafos suyos insuperables, la adhesión de corazón a las ins­
tituciones vigentes <era lo que formaba el principio cardinal 
del liberalismo de ese tiempo= 14. Procedían así los partida­
rios de Santander como el mismo doctor Cuervo, <ya porque 
las creían buenas y conformes a sus principios de derecho 
público, ya (y estos eran los más) por que no podían concebir 
ni para entonces ni para lo venidero estabilidad alguna, si se 
acostumbraran los pueblos a ver las leyes violadas y cambia­
das a merced de veleidosas opiniones=. Pero <lo demás era 
accidental, pues ni el descreimiento ni el federalismo, ni la 
masonería caracterizaban a nadie de liberal, aunque es cierto 
que por la naturaleza misma de las cosas entre ellos eran más 
comunes estas plagas=.

Circunscrita la lucha a no transigir con el mando abso­
luto, con una dictadura sostenida por tropas forasteras, surge 
Santander con la fuerza individual mas aestacaaa en ía tarta 
de cimentar en los granadinos la conciencia de sus caracte­
rísticas ideales y jurídicas- No en vano se lo llama Funda­
dor civil de la República, de nuestra Colombia de hoy.

Llegó por fin el día en que estas mismas naves acogieran 
enlutadas el cadáver de Santander el 13 de mayo de 1840. 
Oficiaba el arzobispo Mosquera para despedir al amigo leal, 
cuya alma había pasado de sus manos a las de Dios, con 
muerte ejemplar como pocas, cancelada toda enemistad, 
abandonándose a la Providencia que rige nuestros destinos, 
provisto de todos los sacramentos e invocando el valimiento 
de Nuestra Señora de las Mercedes, a cuya fiesta contribuía 
en la vecina Capilla del Sagrario. Cuentan que, mezclando 
la contrición del cristiano con su patriotismo inextinguible, 
pocos días antes del final exclamó: <Ojalá hubiera amado 
tanto a Dios como amó a la Patria= 15.

Pero, si no lo amó tanto, que superara toda debilidad 
del sentido o del ánimo, nunca renegó de los dogmas revela­
dos, ni acampó en el deísmo libre pensador, como Miranda 
y Bolívar, discípulos de filosofismo francés. Por su formación 
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intelectual en el Colegio de San Bartolomé y por su pasión 
de pensamiento que se manifiesta intensísima en la manera 
de aprovechar sus viajes por Europa y Estados Unidos, lejos 
de abandonar la fe de sus mayores, la asimiló mejor, según 
crecía el equilibrio de su espíritu, tan abierto a la compren­
sión de la existencia y de los hombres. No es de olvidar que, 
siendo él presidente de la Nueva Granada la Santa Sede re­
conoció la independencia de la Nación y envió un internun­
cio a Bogotá.

Al registrar la fecha de la muerte del prócer, don José 
Manuel Restrepo que lo conocía íntimamente y no disimula 
flaquezas que advirtió en su jefe de otros días, apunta con 
piadosa pluma: <Sin embargo, sus faltas y defectos se olvi­
darán cubiertos por los grandes servicios que hizo a su 
país= 16. También nosotros, que creemos en el perdón de los 
pecados, confiamos en que Cristo Juez fue para el más in­
signe de los granadinos, no un árbitro implacable, sino la 
trasparencia misma de la misericordia del Padre Clementí­
simo.

Sea, pues, mil veces repetido que este acto litúrgico no 
riñe con el homenaje nacional a Santander, sino que el pro­
grama fuera incompleto sin él; porque, si la Iglesia contó 
entre sus fieles al Hombre de las Leyes, a él debemos la fór­
mula precisa entre la voluntad democrática y la vocación 
católica. A menos de 2 años de su partida de este mundo, el 
15 de septiembre de 1838, escribía él a Monseñor Lorenzo 
Valenzi, auditor de la misión pontificia: <la Nueva Granada 
es católica y también republicana y constantemente recono­
ceremos en la silla apostólica la dependencia que por nues­
tras creencias religiosas debemos tener= 17.
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“Si un Pueblo Puede ser Libre”

SANTANDER Y LA COLOMBIA DE LEYES

Por Jaime Fosada

Discurso pronunciado en el Parque 
de Santander de la ciudad de San- 
tafé de Bogotá, en nombre de la 
Academia Colombiana de Historia, 
en el acto de conmemoración del 
bicentenario del nacimiento del 
procer.

Santander se proyecta sobre su tiempo como un austero, 
firme y equilibrado conductor, libre de arrebatos románticos 
o de torbellinos apasionados. Es, primordialmente, el esta­
dista. Su pulso no trepida para tomar las resoluciones nece­
sarias para lo que considera la salvación nacional y la 
conveniencia de la ley, porque entiende que la fuerza y la 
estabilidad institucional deben valer y significar mucho más 
que la pasajera veleidad de los hombres.

Es un creador de república, un delineador de trazos 
perdurables.

Se opone graníticamente a todo conato de despotismo. 
En una época en que muchos de los proceres de la emancipa­
ción parecen dudar de las ventajas de la libertad y se mues­
tran conturbados por los peligros que ella pueda acarrear, 
Santander adhiere con renovado fervor a las tesis civilistas y 
se aferra a ellas hasta pagar duras aflicciones por esa leal­
tad, sin que por ello su corazón flaquee, o su razonamiento se 
obnubile, o sus convicciones pierdan entereza. El Libertador 
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reconoció su integridad de carácter y su devoción por la cosa 
pública cuando le dijo: <vuestra excelencia ha resuelto el más 
sublime problema de la política: si un pueblo esclavo puede 
ser libre=.

Esa sentencia revela la magnitud y el enorme significado 
de la tarea de gobierno de Santander. Hazaña semejante, a 
las batallas de la independencia y empeño diestro que con­
solidó la victoria de las armas, sin cuyo aporte el heroísmo 
de los capitanes y la ira de las montoneras hubieran naufra­
gado en calamidades y nuevos sistemas de pacificación como 
el de 1816.

Santander, pues, no sólo estructuró la fisonomía jurídica 
del Estado y de la comunidad, sino que también salvaguardió 
con su visión amplisima y su gestión de mandatario celoso 
las victorias de las legiones antirrealistas.

Vencidos los españoles en la tormenta del año 19, San­
tander entendió con extraordinaria clarividencia que una 
etapa quizá más zozobrante, desconocida para los adalides 
de espada e ignorada por las muchedumbres que se embria­
gaban de libertad, se abría para la Patria. Hasta entonces la 
revolución había sido una crónica, a la par amarga y res­
plandeciente, en donde se habían refundido las quimeras y 
los ímpetus alucinados de los dirigentes con el turbión hu­
mano de los cantones que exigían el horizonte abierto e ilí­
mite.

Los Libertadores, al vencer, encontraron un organismo 
social que abominaba la organización política y fiscal de la 
Colonia y que reclamaba formas de administración divorcia­
das de las que por centurias habían tenido su remoto origen 
en el Consejo de Indias. El criollismo había triunfado, y tal 
hecho determinaba una modificación de sistemas. En instan­
te tal tenían por qué culminar la voluntad creadora, la com­
prensión de las necesidades públicas, el conocimiento de los 
mecanismos del Estado, atributos todos admirables y escla­
recidos en Francisco de Paula Santander.

Desde entonces su apelativo de <General= queda sustitui­
do por el de austero varón de leyes, inflexible en sus pro­
pósitos de divulgar y aplicar los principios de la filosofía 
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democrática, para sustituir con ellos las cartas y los textos 
del régimen colonial de hecho abrogados por la transición 
política y espiritual que se verificaba.

La revolución de independencia, debía articular su orden 
jurídico propio. Encender el milagro de la ley, sentar las pre­
misas de la educación sin exclusivismos, concebir un mecanis­
mo fiscal distinto, establecer lazos con las manifestaciones del 
pensamiento moderno, fijar códigos de obligaciones y garan­
tías, permitir la autonomía de la prensa y la crítica de los 
ciudadanos y de las agrupaciones. Las normas que poseyeron 
la huella diligente y reflexiva de Santander recogen ese espí­
ritu de transformación y acomodan las instituciones a una 
atmósfera de precioso sentido republicano y civilista.

Ser el cerebro y el actor infatigable y ejemplar del trán­
sito de la subyugación a la existencia libre y acondicionar el 
nuevo ritmo de una creativa arquitectura de Derecho, fue la 
obra redentora y perdurable de Santander. Tan profunda y 
básica su influencia, definió la personalidad histórica de la 
Nación. El civilismo y la presencia irreemplazable del Derecho 
dibujan una vocación, para los siglos



INVOCAR A SANTANDER, EL MEJOR HOMENAJE

Por Carlos Augusto Noriega

Palabras ante la estatua del Ge­
neral Francisco de Paula Santan­
der, en el parque de su nombre 
en Bogotá, pronunciadas el 2 de 
Abril de 1992, Bicentenario del 
nacimiento del procer, por el doc­
tor Carlos Augusto Noriega.

Este año de 1992 es el del Quinto Centenario de la colo­
nización de los pueblos latinoamericanos por la Corona im­
perial de España. Que nos trajo la religión, el idioma y ese 
cúmulo de virtudes notables, pero también de colosales de­
fectos que marcan, inexorablemente, al hombre americano.

Y este año de 1992 es el del Segundo Centenario del na­
cimiento de Francisco de Paula Santander, el hombre pre­
destinado para enseñamos a los colombianos a ser libres.

Sin el genio militar de Bolívar nuestra independencia, 
la de Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú y Bolivia, posible­
mente la de otras naciones de este Continente no hubiese 
conocido esa alborada contagiosa que irradió del Puente de 
Boyacá aquel luminoso 7 de agosto de 1819. Tal independen­
cia la hubiesen retrasado algunos lustros los intereses colo­
nialistas de las coronas europeas coligadas asistidos por la 
indiferencia de la gran nación norteamericana que sólo se 
preocupó de ella cuando la hubimos conquistado.

Sin la formación jurídica de Santander, que sujetó su 
espada victoriosa a los dictados del Derecho, muchos más lus­
tros se hubiese retardado, si es que no se frustra del todo, la 
tendencia natural de los colombianos a vivir en libertad.
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La sola independencia que luchamos y nos dieron las ar­
mas habría sido insuficiente para redimimos de las servi­
dumbres despóticas, si Santander no nos disciplina, a veces 
con necesarísima dureza, para sometemos al imperio imper­
sonal de la ley, única que les garantiza a los seres humanos 
su posibilidad de ser libres.

Cuando los protagonistas de las gestas emancipadoras 
regresaban alborotados de los campos de batalla, Santander, 
que lo mismo lucía charreteras orladas de gloria en las lides 
castrenses que consultaba y redactaba códigos, les obligó a 
supeditar su altanería triunfalista, con armas y bagajes y 
ambiciones y todo, el ordenado discurrir de la vida civil. Vida 
civil que es trabajosa, ardua y agónica tarea de todos los 
días, que promueve solidaridades consensúales, suprime pa- 
temalismos mesiánicos, consagra procedimientos pacíficos 
para arbitrar los conflictos, se apoya en instituciones regu­
ladoras de los deberes y los derechos de gobernantes y gober­
nados, rechaza toda pretensión opresiva de suplantar la ley 
por la amenaza o por la fuerza.

Así comenzó Santander a construir la República de Co­
lombia, situada por esa vocación santanderista y legalista a 
cubierto de los frecuentes excesos tiránicos que ensombrecie­
ron durante largos períodos, y aún siguen ensombreciendo, 
la historia de naciones hermanas. En Colombia, desde los al­
bores de la independencia, es decir por espacio de 173 años, 
los escasos regímenes opresores montados sobre la ambición 
personal, a extramuros de las instituciones, se han hundido 
en la fugacidad y la vergüenza que les decreta la conciencia 
civil de los colombianos. Esta erguida impronta del carácter 
de nuestro pueblo, obra es del espíritu santanderista y lega­
lista que nos legó el fundador de la República.

Como es obra del santanderismo el transparente sentido 
misional de las Fuerzas Armadas de Colombia, orgullo en el 
Continente por su profesionalidad, listas al sacrificio en de­
fensa de nuestra soberanía y nuestras instituciones, sin nin­
guna apetencia por los halagos del poder, al punto de que en 
el lenguaje de los colombianos no existe el tema desestabili­
zador de los golpes de Estado.
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La docencia de Santander sobre la imperiosa necesidad 
de someterse a la ley hubo de soportar los embates de la in­
comprensión, el sectarismo, la estolidez y la calumnia. Ver 
que Bolívar, a quien amaba y admiraba, le retira su amistad 
para arrepentirse ya tarde; denunciar que al sueño majes­
tuoso de la integridad grancolombiana iba a destrozarlo el 
delirante propósito de situarlo por fuera de la normatividad 
imperante para que se le carguen luego los desastres de ajenas 
conductas; —tener que enseñarles a los agresivos caudillismos 
de naciones vecinas que nada estable puede fundarse en be­
neficio de los pueblos sin sujeción al Derecho, para que a ren­
glón seguido se le moteje de ambicioso; aclimatar una auto­
ridad que por haber perdido su origen divino tenía que ser 
inflexible, y recibir el calificativo de abusivo; soportar un en­
juiciamiento amañado en el que se jugaba su vida y su honra 
sin que se le permita oponer los recursos del debido proceso. 
Todo en la ejemplar trayectoria pública de Santander fue 
histórica y dolorosa porfía por abrir los espacios que en las 
democracias y en los pueblos civilizados no puede ocupar sino 
la ley.

Pero lo aleccionante es que esa lucha de Santander en 
defensa de la ley, que es su legado irrenunciable para los co­
lombianos sin mentalidad servilista, no ha cesado en este 
largo Siglo y medio, prosigue incansable, y hace diez años vino 
a plantearse con más sentido militante que nunca porque 
desde entonces, por crecientes extravíos oficiales, esa lucha 
parece que se estuviera perdiendo

Tal vez las tinieblas en que tienen sumido al país no les 
impidan a los gobernantes el regreso a la práctica del santan- 
derismo, la del respeto a la ley, único correctivo a las calami­
dades presentes. La ley, mientras rija, hay que cumplirla, así 
sea mala, porque para las leyes malas, en la pura doctrina 
santanderista no hay remedio distinto al de cambiarlas por 
los procedimientos previstos.

El repertorio santanderista de lecciones de ciencia polí- 
ca es interminable. Despertemos la conciencia de los respon­
sables de los destinos de esta nación atribulada, recordándo­
les la perentoria admonición de Santander:
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<Donde la legislación constitucional provee re­
medio a los abusos del poder y a la necesidad de 
hacer reformas saludables por medios pacíficos, las 
revoluciones son crímenes y los rebeldes criminales=.

En medio de las naturales disensiones, los colombianos 
estamos de acuerdo en una premisa elemental: hay que pa­
gar un precio por la paz. Alto, si se quiere. Pero desestabili­
zar las instituciones, barrer con la ley para caer en la anar­
quía, no es un precio sino una claudicación.

Invocar a Santander es el mejor homenaje que en esta 
fausta fecha podemos rendirle. Que el espíritu legalista de 
Santander con su amor por la patria, esta misma patria 
nuestra que malos hijos pretenden arrebatamos, nos asista.



PARTE DE VICTORIA AL GENERAL FRANCISCO 

DE PAULA SANTANDER

Por el Gral. Juan Salcedo Lora

Discurso pronunciado en el Parque 
de Santander al conmemorarse el 
Bicentenario de su Nacimiento. 
Bogotá, abril 2 de 1992.

Señor General de División <Francisco de Paula Santan­
der=, me ha sido conferido el altísimo honor de representar 
a la patria uniformada en este homenaje nacional a vuestra 
memoria. Con la debida aprobación de jefes y subalternos 
militares entrego a vuestra presencia bicentenaria el parte 
institucional del deber cumplido.

De este sitio partió mi General en 1840 y aquí retoma en 
momentos como éste para ejercer la tutela, que ganara en 
franca lid, sobre la historia de nuestra amada patria. Desde 
esta misma tribuna muchos insignes colombianos han procla­
mado a los cuatro vientos vuestra soberbia personalidad y en 
ellos ha sido característica común la profunda admiración y 
gran respeto por vuestra vida y obras. Cada recuento, en cada 
fecha, ha permitido perpetuar en todos los ámbitos de la pa­
tria y fuera de ella la encomiable labor del hombre, del legis­
lador, del soldado y del patriota. No ha sido ajena en esta 
tribuna la presencia de eximios representantes de las Fuerzas 
Militares, entre los cuales puedo citar a los señores Coronel 
José María Gaitán en ese 13 de mayo sombrío de 1840, ante 
vuestra tumba, minutos antes del descenso; a los Generales 
Luis Andrade, Miguel Peña Bernal, Jaime Durán Poníbo y co­
mo eslabón entre los siglos, al señor General Rafael Uribe 
Uribe. Si hoy la fortuna me permite ascender a este púlpito 
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del patriotismo, le hago con la profunda convicción de que 
faltarían muchos años todavía para que se pueda acumular 
la suficiente cantidad de agradecimiento de las generaciones 
que vienen sucediendo, por la obra magnánima realizada por 
vos en beneficio del pueblo colombiano.

Mi General, la condición de ciudadanos libres, el acen­
drado patriotismo, la fe incontrastable en la República dentro 
del imperio de las leyes, el ejercicio de las libertades públicas 
dentro del principio de autoridad, banderas de vuestra lucha 
en los tiempos de la Independencia, han tenido el proceso de 
adaptación propio de un país en desarrollo, con altibajos y 
contrastes pero con las miras puestas siempre en un futuro 
mejor.

En la proclama del 31 de agosto de 1823, mi General expre­
só: “...rivalicemos en cumplir fielmente nuestros deberes, 
sometiendo nuestra voluntad a la Constitución; hagamos lo 
que la ley nos prescribe, y el mundo entero verá con asombro 
que en Colombia hay un gobierno de leyes y no de hombres. 
difícil tarea nos dejó mi General, pues ha sido el aparato jurí­
dico el más duramente golpeado por la adversidad, la des­
confianza, el desestímulo y la consiguiente resultante de la 
impunidad; pero nuevas formas se han diseñado para hacer 
que tantas leyes existentes encuentren ciudadanos que las 
cumplan y jueces que las hagan cumplir. Un prudente opti­
mismo nos asiste! Ciertamente, los Jueces empiezan a perder 
el rostro a fin de no perder sus vidas, los procesos de 
ruptura se han puesto de moda y en más de una ocasión se 
han diseñado formas para que el juzgador termine juz­
gado en los procesos políticos. También se ha puesto de 
moda la manipulación de los códigos en lugar de su recta 
interpretación, haciendo peligrar realmente el estado de dere­
cho.

En la carta del 8 de septiembre de 1827 dirigida al doctor 
Rufino Cuervo en vísperas a la llegada del Libertador, temida 
por muchos por el presentimiento de una dictadura cruel (esa 
que lo condenara al exilio) vos mi General disteis una muestra 
definida del carácter nacional al expresar con decisión: <.... 
yo quedo esperando la tormenta, pero más decidido que nunca 
a no transigir con dictaduras indefinidas, con reformas violen­
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tas, ni con medidas ilegales... =, ese ejemplo señor General 
ha producido, generaciones de soldados que velan por tales 
principios.

Colombia en pie, civiles y militares, se toma cada vez más 
intransigente con cualquier tipo de dictadura, a la par que 
implanta las normas de la legalidad. Mas hoy como ayer, en 
medio del turbión y la intolerancia, las sombras se avecinan 
en cada ocaso y pareciera que la fe flaqueara... .es entonces 
cuando la sangre llama el amparo de vuestro carácter para 
renovar con brío alentador un nuevo esfuerzo productor del 
revolcón histórico capaz de aglutinar en un sólo foro, las más 
diversas corrientes nacionales del pensamiento.

En Angostura se estructura la Ley Fundamental de la 
unión de los pueblos de Colombia y se cita para el Congreso 
de Cúcuta, que en 1821, vos lo recuerdais, produce la primera 
Constitución con la que se sella el triunfo de la Independencia 
sobre la dominación española. Siendo la primera, sirvió de 
norma para las que se expidieron después, no sólo en Colom­
bia sino en otras naciones del continente americano. La de 
1830, os toma a vos fuera del país por causa forzada del des­
tierro, e igualmente la siguiente de 1832. Aquellas situacio­
nes eran las propias de un estado que acababa de emanciparse, 
e inauguraba el planteamiento bipartidista. El germen de la 
discordia aún ronda en los mismos espacios, e incita los erro­
res de los hombres y de las colectividades, el desborde de sus 
pasiones, aspiraciones y doctrinas.

Puedo informarle mi General: en ello no ha cambiado 
mucho la República! Aún seguís vos siendo protagonista; 
aún sois acusado e igualmente venerado. Cada cual pretende 
sacar ventaja de vuestros defectos o vuestras virtudes. Cada 
generación aspira por una Constitución a sus antojos y cada 
momento de triunfo culmina con la renovación o remosamien- 
to de la carta fundamental, y así aparecen las de 1853, 1858 
y 1863 para finalmente producir en 1886 la más duradera de 
todas. No fue ésta la excepción, pues también salió del con­
flicto y pudo con esporádicas cirugías y cuidados intensivos 
llegar a la vejez. Esta Constitución fue finalmente sepultada, 
con todos los honores, a la edad de 105 años. Ya casi nadie la 
reconocía mi General, por el paso del tiempo y las cicatrices 
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que ie habían dejado los finales de un siglo turbulento y casi 
la totalidad de otra centuria matizada de profundos cambios 
ideológicos y en donde los avances tecnológicos acercaran los 
mundos distantes por vos conocidos. No era la indicada, dicen 
algunos, era la necesaria, dicen otros pero lo cierto es que sus 
gestores Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro la impulsaron 
para el siglo venidero.

Decía nuestro actual Presidente, al clausurar las sesio­
nes de la Asamblea Nacional Constituyente, que con la re­
ciente Constitución de 1991... <no se marca el final de un 
proceso de reforma, sino el comienzo de un nuevo capitulo de 
nuestra historia...= —que es:— <... Tan extensa como de­
mocrática............Redactada a muchas manos y estilos porque
se hizo en un foro pluralista donde había representantes de 
todos los sectores de la sociedad........=. No hemos terminado
mi General de leerla y entenderla; pero confiamos, al igual 
que nuestro Presidente cuando en esa misma intervención 
citara al Doctor López Pumarejo, que era: . .la liquidación 
amistosa del pasado........ = —o— <.........esa cancelación del
peso abrumador de rencores y prejuicios... que requería la 
nación para ser próspera y pacífica............=.

Aún cuando algo se ha conseguido, seguimos con tropie­
zos cuando de cumplir el deber se trata. Fueron los momentos 
de crisis los que sopesaron en la balanza de la historia cada 
decisión tomada. Vuestro informe al Libertador en octubre de 
1819 no deja dudas cuando dice: <... Tengo el honor de avisar 
a vuestra excelencia que el 11 del corriente he hecho ejecutar 
públicamente a 39 oficiales del ejército del rey, que estaban 
prisioneros...”. —No es fácil tomar tal decisión sin provocar 
las reacciones consabidas de ese entonces. Hoy, la ley es otra, 
una corte marcial o la procuraduría volverían pedazos vues­
tros argumentos. Alegabais vos que <.. .la patria demanda 
no atender a consideraciones algunas, ni escuchar la voz de 
la generosidad” “... que la difusión de especies subversivas y 
la inminencia de una fuga masiva alarmaban la ciudad y el 
pueblo clamaba contra una conducta semejante”. Se dice que 
Barreiro apeló en última instancia a la relación masónica 
que os vinculaba, diplomas, mandil, guantes y collarín, todo 
fue en vano, el sentimiento y convicciones de la hermandad 
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no son la barrera que frena vuestra voluntad de gobernante 
y patriota. Barreiro fue fusilado. ¡...Señor ¿qué tendrá la 
historia que repite y repite cada evento y aletarga y aletarga 
la memoria de los pueblos, que no identifican los fenómenos 
y las soluciones? Vos mi General teníais pleno conocimiento 
del tipo de enemigos que mandasteis al patíbulo .

A ellos se refirió en vuestro informe cuando agregasteis: 
"... veía al mismo tiempo en esos oficiales los verdugos de nues­
tros pacíficos compatriotas, los desoladores de este precioso 
territorio, los ejecutores de tantas maldades...: QUE COIN­
CIDENCIA!.

Males radicales, remedios radicales, esa era la ley. Hoy 
otros son los recursos, sucesivas amnistías, indultos, procesos 
de paz, diálogos, otros son los actores en el escenario, mas son 
los mismos crímenes. Hoy como ayer, el tiempo y la pacien­
cia apremian y está en pleno proceso un ideario en el cual 
confiamos para salir adelante. Lleva el sello de la seriedad de 
un Gobierno y la esperanza de un pueblo........ , en la contra­
parte: una ideología difusa y sospechosas prolongaciones de 
los términos. Si vuestros desvelos culturales hicieron pensar 
en veces que se implantaba en los nacientes centros educati­
vos el virus utilitarista de corte europeo, hoy recorren nuestros 
claustros doctrinas filosóficas amplias, diversas y encontradas 
que harían palidecer de asombro a vuestros críticos de ayer 
y de hoy.

Se acabaron en Colombia, vuestra querida Colombia mi Ge­
neral, los pretextos para la lucha armada, siguen innumera­
bles pretextos para reclamar de la dirigencia nacional el cum­
plimiento de pactos, convenios, convenciones o promesas no 
cumplidas, pero en ello no tienen cabida ni la revolución 
violenta, ni la guerra sucia. Queremos y esperamos de nuestros 
poliductos el mineral que nos conduzca al desarrollo, pero no 
podemos damos el lujo de verlos paralizados por la arteriees­
clerosis de nefastas coordinadoras criminales.

Creemos ser merecedores de un futuro mejor para nues­
tros hijos y para ello acudimos a vuestras enseñanzas con re­
petida frecuencia.
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— Señor General de División don Francisco de Paula San­
tander:

Pretendo haberos actualizado con este parte institucional; 
no es fácil condensar 152 años de historia en tan corto tiem­
po, pero quienes como vos, vestimos el uniforme y portamos 
legalmente las armas de la República llevamos igualmente ésa 
patria en el corazón y podemos por lo mismo sufrir con ella, 
luchar por ella o morir por ella si fuere necesario. Me falta, 
tal vez, tocaros el sensible tema que os lanzó a vos a la 
grandeza; esa religión de hombres honrados que os permitió 
diseñar unas leyes rubricadoras de independencia, esa que 
colocó en vuestra mano la espada libertadora de ataduras ex­
trañas esa que convierte en hombres a los niños, esa que es ne­
cesaria en la tormenta e incómoda en la calma, esa que no 
se doblega ante el dolor o la derrota, esa que no puede vivir 
cuando le falta patria.

Señor, esa milicia que todo lo entrega a cambio de una 
patria sana, que es de hombres aparentemente ilusos que va­
mos en contravía de los mezquinos intereses o de la hipocre­
sía. Dejadme contaros que no hemos tenido reposo desde que 
vos nos dejarais. Ningún esfuerzo' se ha escatimado para bus­
car la concordia entre los hermanos y pareciera que en cada 
tentativa emergiera el fantasma de la violencia, destruyendo 
lo poco edificado en cada intento. Sin embargo, la fortaleza 
de esta patria por vos diseñada resiste estoica la permanen­
te convulsión de sus inquietos hijos. La lucha fratricida ha 
sido una constante infortunada en los ciento setenta y tres 
años de independencia por vuestra espada conseguida, pri­
mero por prolongados periodos intermitentes de violación par­
tidista, después por el desarrollo de un germen ideológico 
extraño, ajeno, combatido y extinguido en todas partes pero 
que por caprichosos designios del destino aún se conserva 
incubado y persistente en las mentes desactualizadas de falsos 
profetas y para colmo hizo su aparición igualmente el narco- 
terrorismo, que sentó sus reales en nuestra amada patria. No 
se dará el brazo a torcer! No se expondrá a las generaciones 
venideras al suplicio de esta violencia aterradora y en ello nos 
acompañan las grandes masas de sufridos ciudadanos de la 
nación, que día a día claman por la paz en todas las formas.
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Vuestro código militar de 1838 fue la base que permite 
presentar hoy unas Fuerzas Militares que son modelo en 
América de mística y profesionalismo; lejanos conflictos han 
sido escenarios propicios para mostrar el valor de vuestros su­
cesores y no ha tenido Colombia dificultad, problema serio o 
circunstancia grave en los cuales no se haya llamado con an­
gustia a esa milicia por usted tanto adorada. Es razonable, 
ella produce satisfacciones como ninguna otra, siempre está 
allí, pronta, sin deliberandas, no se niega y no se ofrece, es 
arma y escudo, es en fin patria disciplinada.

El Ejército, la Marina de Guerra, esa por usted requeri­
da en el discurso del 24 de julio de 1822, y la Fuerza Aérea, 
aún sin alcanzar el óptimo grado en cantidad proporcional 
a las tareas que cumplen, hacen gala de una calidad que su­
pera las deficiencias impuestas por las limitaciones propias de 
orden presupuestal. Somos una fuerza monolítica respetuosa, 
pero a la vez respetada.

Somos el producto merecido de una nación en plena acti­
vidad, no nacimos de la improvisación y nos guía la luz ines- 
tinguible de vuestra recia personalidad. Por ello hoy, ante esta 
extraordinaria presencia de la patria nos hemos acercado re­
verentes para actualizar vuestros recuerdos y deciros ilustrí- 
simo JEFE que podéis continuar tranquilo el sueño de los 
siglos, por cuanto los centinelas de la Patria, los soldados de 
Colombia guardamos la heredad haciendo honor a vuestra 
memoria!



SANTANDER: EL DERECHO ES GARANTIA 

DE LAS LIBERTADES

Por Alfonso López Michelsen

Discurso pronunciado por el señor 
ex-presidente doctor Alfonso López 
Michelsen, el 2 de abril de 1992, 
en los actos conmemorativos del 
bicentenario del nacimiento del ge­
neral Francisco de Paula Santan­
der, en su casa natal de Villia del 
Rosario de Cúcuta.

En el Cementerio Central de Bogotá, obra suya con oca­
sión de la muerte de su hijo, yacen los restos mortales del 
General Santander. Fue su voluntad que una lápida sin nin­
gún título le diera a conocer al pasante su tumba. Por siglos 
enteros, solo el nombre de Santander, escueto y rotundo, se­
ñaló el lugar de su reposo definitivo.

El nombre de Santander, a secas, tallado en la piedra, 
reviste una estremecedora elocuencia a la que nada podría 
agregarle la evocación de los servicios que prestó o de los 
honores que alcanzó.

Santander quiere decir, a la vez, tantas cosas y se pro­
yecta de tal modo sobre la geografía de Colombia entera que 
en su sencillez vale por todos los epitafios. Es, a una, la In­
dependencia, la gloria militar, la monumental hazaña de es­
calar el páramo de Pisba y descender hasta el altiplano proeza 
superior a la de dos grandes conquistadores que escalaron los 
Alpes: Aníbal y Napoleón. No solamente los patriotas la ade­
lantaron a la cabeza de un ejército de desarrapados, sin ma­
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pas ni brújulas orientadoras, sino que los Alpes son monta­
ñas enanas, al lado de los Andes.

Fue el organizador de la victoria. No solo concibe, en 
primer término, la liberación de su terruño sino que allega los 
recursos humanos y económicos para garantizarle su libertad 
a las repúblicas hermanas. Es también el pionero de la edu­
cación superior en Colombia, ya que de su ejercicio como go­
bernante surgió la semilla de nuestros colegios superiores y 
de muchas de las universidades que nos enorgullecen por su 
saber.

Es esta la evocación que disculpa mi impertinencia al 
traer a cuento la descripción de su sepulcro, que no de su 
mausoleo inexistente, en esta Villa del Rosario a donde hemos 
sido invitados a conmemorar su nacimiento. Que se me per­
done mi voluntario desliz. Alguien dijo al cumplirse el sesqui- 
centenario de su muerte que ni una hoja del árbol de la patria 
se movía sin la presencia de Santander. Se me antoja que 
cuanto tan inapelable afirmación entraña no tiene otro sen­
tido sino el de que, si grande fuera la influencia de Santander 
en vida, aún más grande ha sido a través del tiempo su in­
fluencia después de muerto.

En los tiempos que vivimos, cuando ya están relegadas al 
olvido las mezquinas anécdotas con que se quiso deslustrar 
su nombre, fácil es apreciar la estatura de quien apenas sa­
lido de la adolescencia, cuando no había sobrepasado la que 
Dante llamó la mitad del camino de la vida consiguiera plas­
mar su pensamiento en una sociedad en formación a la que 
le imprimió, hasta nuestros días, el sello inconfundible de su 
personalidad.

Despotismo y anarquía

Hablé, cuando desempeñaba la Dirección del Partido Li­
beral, de la posibilidad de llamar este año el año de Santander. 
Sospechaba, y los hechos de cada día me lo confirman, que 
nuestras tribulaciones actuales deben tener por norte su pen­
samiento. Voces de todos los rincones de la patria abogan por 
la paz y la reclaman con insistencia. ¿Cuál paz? Me parece 
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que la clave reside, por parte del Gobierno, en hacer cumplir 
la ley. Ningún otro colombiano como el ‘‘Hombre de las Leyes= 
nos ha legado una noción tan clara de que la fuerza sin el 
derecho es el despotismo y el derecho sin el respaldo de la fuer­
za es la anarquía.

A Santander no le temblaba el pulso cuando de defender 
las instituciones se trataba. Corrió el riesgo histórico de fusi­
lar a Barreiro y a sus compañeros, no por espíritu de retalia­
ción sino por preservar la Independencia apenas alcanzada 
tras la Batalla de Boyacá y cuando medio país permanecía 
aún en poder de los españoles, mientras en la propia capital 
de la República los aristócratas se hacían lenguas del apues­
to oficial español, Barreiro. Que en cualquier momento hu­
biera podido intentar un golpe de mano contra la República 
recién fundada. Gran parte de la oficialidad española prisio­
nera había puesto en práctica el principio de la guerra a 
muerte y aún estaba vigente el decreto de Trujillo con el 
que Bolívar había dado respuesta a los peninsulares.

Críticos de la historia universal tan autorizados como 
Paul Johnson, quien acaba de publicar un libro sobre el 
origen de la sociedad moderna, reprochan a Santander la 
ejecución de los oficiales españoles acusándolo de haber ini­
ciado la carrera sangrienta de los dictadores de nuestra Amé­
rica con el fusilamiento de sus enemigos en la Plaza Mayor.

Asimilar a nuestro héroe, el General Santander, con 
tantos patriarcas del otoño tropical como Flórez, Páez, Rosas, 
Francia, que jamás aplicaron el derecho, es el fruto de un 
complejo de superioridad mal entendido. Si de algo pecó San­
tander fue de hacer gravitar en su mente el concepto britá­
nico de la ley en un medio donde el Estado de Derecho co­
menzaba apenas a echar raíces, por encima de cualquier 
otra consideración. Que lo diga, si no, su renuencia a par­
ticipar en conspiraciones atentatorias de la legitimidad cons­
titucional, su rechazo a modificar la Constitución de Cúcuta 
antes de la expiración del período legal, como lo quería el 
Libertador. Santander prefiere, como un mal menor, que sea 
el Legislativo quien cometa el pecado constitucional de con­
vocar la Convención de Ocaña, revocando el mandato del 
Congreso.
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Su respaldo al Gobierno de su sucesor y contradictor, 
José Ignacio de Márquez, cuando Obando, su candidato, 
apela a las vías de hecho en defensa de los conventos meno­
res de la provincia de los Pastos, es una página gloriosa de 
su historial. En este respeto a la ley está el hombre de cuer­
po entero. Ningún provecho personal desvía su criterio de 
darle plena vigencia a la voluntad popular consagrada por el 
poder legislativo en leyes de la República. Sus ideas son cla­
ras, diáfanas, inspiradas en el más sano espíritu liberal en el 
sentido filosófico: separación de los poderes para garantizar 
las libertades, supremacía de la Constitución para establecer 
un. Estado de Derecho, subordinación del poder militar al 
poder civil para ahorrarle a la república la ruptura de sus 
instituciones.

Sin embargo, pese a tanta rigidez en el cumplimiento de 
las obligaciones constitucionales del mandatario y de la ciu­
dadanía, su talante lejos está de verse reñido con una magna­
nimidad que le reconocían aun sus propios adversarios. Me­
morables fueron las sesiones de la Cámara de Representantes 
en las que, después de haber sido vicepresidente de la Gran 
Colombia y presidente de la Nueva Granada, tomaba asiento 
el diputado Santander. Doña Pilar Moreno de Angel relata de 
mano maestra aquel enfrentamiento con el general Eusebio 
Borrero que acabó por llevarlo a las puertas del sepulcro.

Se discutía un indulto y le correspondió a Santander es­
tablecer sus ideas a este respecto, poniendo de presente su 
saber de jurista y su visión de hombre de Estado.

Humano lo fue en grado sumo. Esta tierra nortesantan- 
dereana que cuenta con la más amable y tradicional de las 
ciudades de Colombia, Ocaña, fue escenario de sus pasiones 
de varón, de sus extravíos de guerrero, a quienes las diosas 
de la victoria no le fueron esquivas. Padre amantísimo, her­
mano ejemplar, amigo de sus amigos, la crónica registra mi­
llares de gestos que atestiguan la bondad de su corazón ge­
neroso.
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Hombre completo

Un escritor estadounidense, el profesor Haring, en su li­
bro titulado El imperio español en América, anota inocente­
mente como una peculiaridad del Nuevo Reino la insistencia 
de los granadinos en desconceptuar a sus gobernantes, presi­
dentes de la Real Audiencia, oidores y virreyes. A todos se les 
tildaba de corruptos y se les abría juicio de residencia. San­
tander fue la víctima de una pasión semejante. Fiel reflejo de 
nuestra idiosincrasia, su vida está signada por la pasión po­
lítica, por el sectarismo de sus contendores en la arena pú­
blica. Su testamento nos brinda el testimonio de estos agra­
vios que le amargaron hasta sus últimas horas.

Pocos gobernantes han sido tan controvertidos como lo 
ha sido Santander. Nuestro siglo XIX repitió incansablemen­
te el infundio del empréstito inglés con el que se pretendía 
mancillar la memoria del procer sindicado de aprovechamien­
to indebido de los fondos públicos. De mezquinas se califica­
ron las alusiones contenidas en su última voluntad a propósito 
de activos y pasivos que él estaba en la obligación de aclarar. 
Investigadores desapasionados han puesto en claro la rectitud 
de su conducta en el manejo de las finanzas públicas de la 
República naciente. Su perfil moral se asemeja a su perfil 
físico, que sus contemporáneos no vacilaban en calificar de 
majestuoso. La estampa de Santander que se transmite de 
generación en generación es la de un varón de singular esta­
tura y una voz privilegiada que supo dominar por igual en el 
ágora y en la alcoba. Su comportamiento decoroso y digno lo 
hacía acreedor a la máxima consideración por parte de sus in­
terlocutores.

Nacido en esta Villa, Santander fue un hombre de fron­
tera. Perteneció por igual a esta región de Colombia y al Tá- 
chira venezolano. Fue jurista, sin perjuicio de destacarse co­
mo militar. Reivindicó la primacía del poder civil sobre el 
eclesiástico, sin dejar sus prácticas de creyente católico. Fue 
orador de verbo privilegiado sin los desvarios propios del ro­
manticismo en boga. Severo en el uso de los vocablos, el re­
cuerdo de su verbo en las justas parlamentarias perdura a 
través del tiempo...
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A] cumplirse doscientos años de su nacimiento, en este 
año que hemos llamado de Santander, ningún tributo mejor 
a su memoria que perseverar en el sendero que le trazó a la 
República al instalar la primera de nuestras constituyentes: 
hacer de las leyes el eje de la libertad y del respeto a los de­
rechos de los ciudadanos el fundamento del progreso

Las teorías políticas y las doctrinas económicas se mar­
chitan y renacen como viene demostrándolo este fin de siglo, 
cuando se extingue el marxismo y renace el neoliberalismo. 
En cambio, el derecho como garantía de las libertades, que 
preconizaba Santander, sigue incólume ante el embate de 106 
siglos.



La Academia Colombiana de Historia, La Sociedad 
Santanderista de Colombia y el Círculo de Historia 

de la Policía Nacional

Se complacen en invitar a Ud. a los actos conmemo­
rativos del 152Q aniversario de la muerte del General

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

que se celebrarán en el Cementerio Central, en el 
Parque Santander y en el Salón de Actos Públicos de 
la Academia el miércoles 6 de mayo próximo confor­
me al programa adjunto.

Bogotá, abril de 1992.
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PROGRAMA

11 a.m. En el Cementerio Central

— Ofrenda floral ante la tumba del General

Santander.

12 m. En el Parque Santander

Concentración de Delegaciones Militares y de Poli­
cía, de Academias, Sociedad Santanderista de Co­
lombia, Círculo de Historia de la Policía Nacional.

— Parada Militar

— Himno Nacional
Por la Banda del Batallón Guardia Presidencial.

— Ofrendas florales

— Discurso del señor General (r) José Ignacio 
Guerrero Guerrero.

6 p.m. En la Academia Colombiana de Historia

Salón de Actos Públicos
Sesión conjunta de la Academia Colombiana de His­
toria, la Sociedad Santanderista de Colombia y el 
Círculo de Historia de la Policía Nacional.

— Himno Nacional por la Banda de la Policía Na­
cional

— Palabras del señor Presidente de la Academia 
doctor Germán Areiniegas.

— Presentación del "Código Militar= del General 
Santander. Por el Gral. Jaime Durán Pombo.

— Discurso de Orden por el académico de Número 
doctor Eduardo Santa, quien disertará sobre el 
tema <Cinco Imágenes distorsionadas del Gene­
ral Santander=.



LAS CINCO IMAGENES DISTORSIONADAS 

DEL GENERAL SANTANDER

Por Eduardo Santa

Conferencia pronunciada en la 
Academia Colombiana de Historia 
en la sesión celebrada con motivo 
de cumplirse el 152? aniversario 
de su muerte, Bogotá, mayo 6 de 
1992.

Este año tiene un doble significado para el recuerdo de 
nuestro máximo procer nacional. En efecto, el país conme­
moró el 2 de abril el bicentenario de su nacimiento y ahora, 
esta noche, distinguidos representantes del mundo académico 
y de las fuerzas armadas, quieren evocar de nuevo el espíritu 
del general Francisco de Paula Santander, al cumplirse cien­
to cincuenta y dos años de su muerte.

Me van a dispensar ustedes que, en esta ocasión tan solem­
ne, me abstenga deliberadamente de hacer una pequeña biogra­
fía del gran héroe, cosa por demás bien conocida de todos 
los asistentes a este acto. Dentro de toda esa gran montaña de 
páginas escritas sobre el procer, muchas de ellas con verda­
dero espíritu polémico y hasta con malsana pasión y un tanto 
de insidia, encontramos también excelentes ensayos de carác­
ter biográfico, como los que hace algún tiempo hicieron Sal­
vador Camacho Roldan, Maximiliano Grillo y Laureano García 
Ortiz, o como los que en los últimos años han elaborado, con 
laudable criterio y objetividad, Horacio Rodríguez Plata, Pilar 
Moreno de Angel y el profesor norteamericano David Bashnell. 
A través de estas brillantes páginas podemos seguir, paso a 
paso, las intervenciones de Santander en los primeros años 
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de nuestra Independencia, sus estudios de abogado en el Co­
legio del Rosario, su amistad con Bolívar, sus valerosas inter­
venciones en los combates del Pantano de Vargas, de Gámeza, 
de las Termopilas de Paya y del Puente de Boyacá, su formi­
dable labor administrativa como presidente encargado de la 
Gran Colombia, como impulsor de la educación popular en 
nuestro país, como fundador de escuelas y universidades, en 
fin, como organizador civil de la República.

Me parece, en cambio, que esta es una buena oportunidad 
para evocar el espíritu del grande hombre. Los detalles de su 
vida, ahí están, consignados en los documentos irrebatibles 
que reposan en los archivos nacionales y en las síntesis que de 
ellos nos hacen sus más autorizados biógrafos. Pero, la inter­
pretación de su espíritu, el rescate de su personalidad, el aná­
lisis de sus proyecciones en la historia colombiana y su vigen­
cia en el mundo contemporáneo, si bien tienen como base el 
documento biográfico, hay que tratar de descifrarlos, de 
extraerlos no solamente de lo que han dicho sus biógrafos 
sino también de toda esa inmensa cantidad de libelos escritos 
por hombres de su época, que estuvieron muy cerca del pró- 
cer, que lo observaron en las múltiples fascetas de su vida, sin 
que se puedan desestimar tampoco los panfletos, las diatribas 
y las apologías que han venido construyendo tanto sus ad­
miradores incondicionales como sus detractores acérrimos. 
Porque como bien lo observó el eminente hombre de ciencia 
que fue el doctor Manuel Uribe Angel, de ningún hombre 
público se han escrito tantas inexactitudes, tantos libelos 
rencorosos, ni tantas injurias vergonzantes. Tratar, pues, de 
rescatar la verdadera imagen de un Santander ajustado a 
la realidad histórica y humana, con base en esos documentos 
y escritos elaborados con pasión, con interés, con ardor, con 
exceso de admiración o de rechazo, es tarea bien difícil e im­
posible de realizar en una breve intervención como tiene que 
ser ésta. Porque, dejando de lado el frío y riguroso análisis 
de sus mejores biógrafos, para entrar a la interpretación psi­
cológica de su carácter polifacético, habría que empezar por 
el examen de las varias imágenes contradictorias e inexactas 
que en el largo período de ciento cincuenta años han logrado 
construir tanto sus admiradores como sus detractores. Por
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lo pronto, yo diría que todo ese arsenal de libelos, estudios, 
panfletos, panegíricos y alabanzas, configuran lo que pudiera 
llamarse las cinco imágenes distorsionadas del general San­
tander. Sin ningún ánimo polémico, y más bien, como quien 
emprende una labor de inventario crítico, diremos en qué 
consisten tales imágenes, cada una de ellas con todo su po­
der alienante y toda su vocación de compromiso interesado.

19—La Imagen Venezolana

Quizás la primera imagen histórica del general Santan­
der se haya construido por sus enemigos y opositores vene­
zolanos, especialmente dentro de algunos círculos de un mili­
tarismo pretoriano, que veía en nuestro gran procer algo así 
como el freno a sus incontrolables ambiciones de mando, al 
mismo tiempo que sus características personales de jurista y 
de hombre de letras bien pudo generar en ellos inocultable 
reluctancia. La tradicional disparidad y oposición de tempe­
ramentos y de intereses entre colombianos y venezolanos, dos 
pueblos que por su común origen y su común historia deberían 
estar unidos y solidarios en su lucha por el progreso y el de­
sarrollo social, ya desde aquella época que exigía comunes 
sacrificios, se manifestaba por lo general en forma de soterra­
da o abierta emulación. Desde el memento mismo en que el 
joven Santander en 1817, cuando apenas contaba veinticinco 
años, llega a los Llanos del Casanare y es encargado de dirigir 
las huestes libertadoras, que se reunen y organizan en aque­
llas soledades, será rechazado por una buena parte de la ofi­
cialidad y la tropa llanera de origen venezolano, que no vaciló 
en llamarle <general de pluma=, para significar con este epí­
teto, teñido con acento despectivo, no propiamente las virtu­
des de quien podía conjugar al mismo tiempo el valor militar 
con la destreza de las letras. Para aquellos hombres rudos del 
llano, acostumbrados a la doma de potros, al hábil manejo 
del lazo de enlazar, al duro ejercicio de los músculos, duchos 
jinetes y expertos nadadores, un jefe militar debía ser el me­
jor y más diestro en tales lides. Quizás por ello desconocieron 
abiertamente su jefatura militar en Casanare, a pesar de la 
exaltación y de las recomendaciones que del joven Santander 
había hecho el propio Bolívar. Desestimaron sus palabras y 
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prefirieron a José Antonio Páez, tan hábil como ellos en las 
duras faenas del músculo bravio, pero de escasas letras y hasta 
desdeñoso por todo lo que no fuera propio de aquellos esquemas 
culturales en los que la selva y el llano imprimen en el espíritu 
del hombre el sello de la fuerza bruta. Militares de pluma fue­
ron para ellos todos los oficiales granadinos, en su mayoría 
egresados de colegios y universidades de prestigio, incluyendo 
aquellos jóvenes que, como Atanasio Girardot y Antonio Ri- 
caurte, después de haber desertado de sus aulas, fueran a en­
tregar sus vidas por la independencia del país vecino, en la 
campaña libertadora de 1813 y 1814. Tamaña sorpresa debieron 
llevarse aquellos intrépidos soldados del llano, curtidos en 
duros sacrificios y llenos de valor legendario, cuando pudie­
ron comprobar que estos <militares de pluma=, que venían de 
las cordilleras andinas, también podían dar lecciones de valor, 
de intrepidez y de hidalguía.

Con los años, la mutua animadversión entre la oficiali­
dad y las tropas venezolanas, con la oficialidad y las tropas 
colombianas, estaba llamada a acentuarse, como sucedió es­
pecialmente con la rebelión de Páez, la desmenbración de la 
Gran Colombia, la insubordinación del Batallón Callao y el 
cuartelazo de Urdaneta que, en realidad, no fue otra cosa que 
la consecuencia histórica del afán de poder de la camarilla 
militarista que enturbió los últimos días del Libertador y lo 
llevó injustamente al desprestigio y al sepulcro, después de 
envenenarle el ánimo contra los militares granadinos, contra 
los políticos que defendían la vigencia de la destituida Cons­
titución de Cucuta y contra todo el que no estuviera conforme 
con aquel estado de cosas, sobre las que la historia imparcial 
ya ha dado su fallo definitivo.

En realidad, Santander representaba para la oficialidad 
venezolana no solo una cortapisa a sus proclives ambiciones 
de mando, sino una rotunda afirmación nacionalista, el <es­
píritu granadino=, como dijera alguien, frente a la prepoten­
cia de quienes querían convertirse en caudillos tropicales y 
hacer de la Nueva Granada una provincia más de Venezuela. 
Este absurdo antagonismo haría, pues, su crisis, cuando des­
pués de la arbitraria supresión de la vicepresidencia de la 
Gran Colombia, ocupada por Santander, el gobierno efectivo 
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quedó en manos de la mencionada camarilla. Sucedida la 
conspiración del 25 de septiembre, encabezada, en su mayoría, 
pero no en su totalidad, por granadinos, fue el general Ur- 
daneta quien manipuló los procesos contra los conjurados y 
contra otros que, como Santander, poco o nada tuvieron qué 
ver con el lamentable insuceso. Nuestro insigne procer gra­
nadino, por efectos de esa animadversión, fue condenado a 
la pena capital, como consecuencia de un juicio infame y 
mendaz, en el que no se le permitió al procesado el derecho a 
nombrar defensor, ni se le concedió el recurso de apelación, 
pena que le fue conmutada por el destierro, no tanto para 
corregir un error, como por evitar el baldón que hubiera 
significado en el mundo entero el sacrificio ignominioso de 
un hombre de las condiciones del general Santander- Igual 
infortunio fatal corrieron en otras circunstancias y modalida­
des, el general José María Córdoba, al rebelarse contra el 
despotismo, lo que le valió ser liquidado sin fórmula de juicio 
a golpes de sable y en pleno estado de indefensión, a manos 
de un mercenario extranjero, a quien se le garantizó la im­
punidad; y el Almirante José Prudencio Padilla, víctima ino­
cente de la insidia y el rencor, sin pensar siquiera que con su 
valor y su capacidad de estratega, prácticamente consolidó 
la independencia de Venezuela, con su victoria en el combate 
naval de Maracaibo. Eran estos los tres grandes generales 
granadinos.

Desde entonces, desde la conjuración del 25 de septiem­
bre, el odio y la animadversión al general Santander fueron 
creciendo, los libelos publicados contra el grande hombre, en 
Caracas y en otras localidades venezolanas, fueron reiterados. 
Los revoltosos de Valencia, que dieron el paso decisivo para la 
disolución de la Gran Colombia, ya hacía algún tiempo que 
culpaban a Santander y a la Constitución de 1821, de todos 
los males que aquejaban al vecino país. Los epítetos de traidor, 
hipócrita, felón, cobarde, demagago, rábula y otros por el es­
tilo, menudearon en todos esos libelos infamatorios contra el 
procer. Pero los epítetos de <septembrino= y de <liberticida= 
también pudieron esgrimirse injustamente contra el grande 
hombre años más tarde, aún por aquellos políticos que en el 
Congreso venezolano de 1830, cuando el Libertador agonizaba 
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en. las playas del Caribe, lograron aprobar la declaración en­
viada al Congreso de Bogotá, en el sentido de que Venezuela 
no tendría relaciones con la Nueva Granada mientras el ti­
rano, es decir, Bolívar, pisara el territorio de nuestro país.

El odio y la inquina contra Santander, por parte de impor­
tantes sectores de la clase política venezolana, no cesaría un 
instante, hasta llegar a nuestros días, como lo hemos visto y 
comprobado recientemente en diversas publicaciones oficiales 
y privadas del vecino país, y en declaraciones hechas por des­
tacados personajes políticos, historiadores y escritores públicos 
del mismo.

29—La Imagen Conservadora

Muy cercana a la versión venezolana, es la imagen elabo­
rada por un sector ultramontano del partido conservador. Pues 
que no todos los integrantes de este partido colombiano, par­
ticiparon de este sentimiento antisantanderista. Por el contra­
rio, en el primer programa político lanzado a la luz pública, 
por los fundadores del mismo, don José Ensebio Caro y don 
Mariano Ospina Rodríguez, en 1849, expresaron en él, en for­
ma clara y terminante, que <Ser o no haber sido enemigo de 
Santander, de Azuero o de López, no es ser conservador, porque 
Santander, Azuero y López, defendieron también, en diferentes 
épocas, principios conservadores=. Cómo se veía, en esta decla­
ración de principios, que los fundadores de ese partido habían 
pensado en llamarse también <liberales moderados=, en con­
traposición a los que ellos llamaran <liberales rojos=. Y es que, 
en verdad, según el mismo programa de 1849, ellos, los mode­
rados, declararon que <el conservador condena todo acto con­
tra el orden constitucional, contra la legalidad, contra la 
moral, contra la tolerancia, contra la propiedad, contra la se­
guridad y contra la civilización, sea quien fuere quien lo haya 
cometido y aprueba todos los actos en favor de estos grandes 
objetos, sea quien fuere el que los haya ejecutado=.

Pero, además, como para aclarar las dudas en forma tam­
bién categórica, expresaron en el mencionado programa que 
<El partido conservador no es el partido boliviano de Colom­
bia, ni ninguno de los viejos partidos de este país. Nosotros
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—agrega el mencionado programa— no reconocemos como 
partido Liberal al partido liberal Rojo de Colombia, ni al que 
restableció en la Nueva Granada el orden constitucional=. 
Cómo se veía, pues, que el mencionado programa había sido 
redactado, en su parte más sustancial, por un antiguo <cons­
pirador septembrino=, como lo fue el muy ilustre don Mariano 
Ospina Rodríguez.

Sin embargo, a la vuelta de muy pocos años, una fuerte 
fracción del partido conservador se declaró heredera del pen­
samiento bolivariano, y así lo expresó en varios documentos, 
aún en contra de lo expresado en el programa de 1849, que es, 
ni más ni menos, la partida de nacimiento de la respetable 
agrupación política. Casi todos los bolivarianos, los que habían 
apoyado incluso las dictaduras de Bolívar y Urdaneta, como 
el general Joaquín Posada Gutiérrez, volvieron por los fueros 
del pensamiento expresado en la Constitución Boliviana de 
1826, y de ella empezaron a tomar los más significativos jugos 
nutricios.

Restablecióse, de nuevo, la pugna entre los que sostenían 
los principios liberales consignados en la constitución de 1821, 
defendida en su época con admirable entereza por el general 
Santander, y los que simpatizaban abiertamente con los prin­
cipios autoritarios de la constitución boliviana de 1286 que, 
en síntesis, recoge el pensamiento político del Libertador en 
sus postreros años. Los nuevos partidos liberal y conservador, 
que ya estaban definidos y en plena lucha electoral, después 
de la muerte de Santander y de Bolívar, se declaran práctica­
mente herederos de las respectivas ideologías de estos dos 
grandes conductores de pueblos. La práctica y la defensa de 
tales principios y filosofías, ciertamente habían distanciado 
a estos dos grandes arquitectos de nuestra nacionalidad, has­
ta llegar a los extremos conocidos.

Infortunadamente, a estos ingredientes ideológicos ven­
dría a sumarse, varias décadas más tarde, la animadversión 
que siempre profesó don Miguel Antonio Caro hacia el gene­
ral Santander, seguramente por cuanto el eminente filólogo, 
dentro de su ortodoxia católica y su concepción puritana del 
hogar, no podía olvidar las relaciones que el procer sostuvo con 
su propia abuela, doña Nicolasa Ibáñez de Caro, relaciones tan 
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conocidas socialmente en el mundillo santafereño y hasta na­
cional de aquel entonces, y que lamentablemente para algunos 
aficionados a las biografías depuradas y sin mácula, quedaron 
protocolizadas no solo en la croniquilla social, trasmitida oral­
mente, sino en cartas de cierta intimidad y en documentos 
públicos, como el propio testamento del general Santander .

De nuevo, como sucede a menudo en el discurrir de la 
historia de todos los pueblos, los factores psicológicos hacían 
acto de presencia. Tal sucede con los celos, los resentimientos, 
las desconfianzas, los orgullos lastimados, la acción corrosiva 
del chisme, las infidelidades y tantos otros sentimientos, pasio­
nes y reacciones, que al igual que los otros factores sociales 
que dinamizan la historia, aparecen de pronto en forma ve­
lada, de manera subrepticia, escondidos en razones aparentes 
o inteligentemente conceptualizados y racionalizados. Y en es­
tos casos de los resentimientos fermentados por el tiempo, 
bien podría decirse, parodiando a los juristas franceses, cuando 
investigan un crimen o escándalo público, aquello de ‘ cherché 
la femme=. Aforismo que también puede ser válido para el his­
toriador que investig-a estos oscuros y esquivos vericutos de lo 
que aquellos llaman graciosamente la <petite histoire=. Cuán­
tas veces el río del acontecer social, esto que llamamos historia, 
suele cambiar sorpresivamente su curso, al tropezar, en la pe­
numbra de una alcoba, con alguna hermosa cabellera femeni­
na. La historia universal está llena de mujeres livianas, coque­
tas, inteligentes, sabias consejeras y hasta grandes y secretas 
estadistas, que prefieren permanecer en la penumbra de una 
discreta intimidad o que, por el contrario, salen de ella abier­
tamente, con valor y firmeza tales que sus faltas suelen ser 
vistas como manifestaciones del carácter y de la intrepidez 
del corazón. Mujeres como Cleopatra y Nefertitis, Aspada y 
Salomé, Friné y Valeria Mesalina, Ana Bolena y Josefina, la 
Pompadour y la de Barry, la Malinche y la Marichuela, Nico- 
lasa y Bernardina, mujeres bien dispares, de discutibles com­
portamientos o de admirables virtudes públicas, que aparecen 
detrás de los grandes héroes y estadistas, llámense ellos Ame- 
nofis, Julio César o Marco Antonio, Herodes o Pericles, Clau­
dio o César Borgia, Napoleón, Enrique VIII o Luis XV, Hernán 
Cortés o José de Solís, o bien Simón Bolívar o Francisco de 
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Paula Santander. Que todos ellos fueron hombres, antes que 
personajes de la historia, y ellas mujeres de indiscutibles atrac­
tivos y de tales atributos que contribuyeron a cambiar, en mu­
chos casos, el rumbo de ese acontecer social, para el que las 
menguadas doctrinas del marxismo solo han señalado los ca­
nales inflexibles de la economía. Y si se quisiera ejemplos más 
recientes y dramáticos, bastaría recordarles el caso de la 
Simpson, mujer divorciada y con historia privada, antes de 
ingresar a la pública, por cuyos atributos el buen Eduardo 
VIII, dejó espectacularmente su trono en 1936, en medio de 
una de las crisis sociales más dramáticas del siglo que está por 
expirar, a las puertas mismas de la segunda guerra mundial 
Se dice que un antecesor de este monarca tan fugaz, el rey 
Ricardo III, al ser derribado de su cabalgadura, en pleno 
combate, lanzó aquella frase tremenda de terror y desespero: 
<Mi reino por un caballo=, tal como lo consigna Shakespeare 
en su grandioso drama. Mejor gusto y sentido estético tuvo 
este moderno duque de Windsor, que parodiando a su ilustre 
antecesor, pudo gritar simplemente: <Mi reino por un amor=. 
Son cosas de la historia, pequeñas cosas, de profundas raíces 
psicológicas, que a veces afloran a la superficie de los grandes 
hechos, causando tremendos cataclismos.

Pero volvamos al caso de los muy explicables resenti­
mientos del señor Caro, que en materia de odios y animadver­
siones no fue propiamente un Francisco de Asis, para decir 
que quizás haya sido él quien, por su indiscutible posición de 
gran jerarca del conservatismo, le haya insuflado a su parti­
do ese componente antisantanderista que lo caracterizó hasta 
hace algunas décadas. A tal punto que esos <odios heredados=, 
de los que hablara el propio Caro, para explicar la génesis de 
nuestros partidos tradicionales, también fueron recogidos, años 
más tarde, por simple ortodoxia y nada más, por otro gran 
jerarca conservador de indiscutible prestancia, como lo fue el 
doctor Laureano Gómez, quien, con el pseudónimo de Cornelio 
Nepote, publicó una serie de artículos virulentos contra la me­
moria del general Santander, los cuales fueron recogidos en su 
muy famoso y discutido libro <El Mito de Santander=.

Afortunadamente, ese componente antisantanderista que 
campeó en las filas del partido conservador ya empieza a ser 
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abandonado casi por completo, a tal punto que los más cons­
picuos jefes de esa colectividad, haciendo un admirable y plau­
sible acto de justicia, han vuelto por la honra y la gloria de 
nuestro gran procer nacional. Pero, además, no sobra decir 
que, contra el parecer de don Miguel Antonio Caro y de Lau­
reano Gómez, distinguidos y respetables jefes del conservatis- 
mo de otras épocas, rindieron culto a Santander, como fue el 
caso del Maestro Guillermo Valencia, quien no tuvo incon­
veniente en considerarlo con justicia como el primer varón 
que había producido nuestra patria; o el de Marco Fidel Suá- 
rez en célebre discurso, para no citar sino dos ejemplos de 
gran solvencia moral e intelectual.

3?—La Imagen Liberal

No sé hasta dónde el afán desmedido de muchos pro­
hombres liberales de presentar al general Santander como un 
jurista, antes que como un guerrero, un reformador, un es­
tadista, le haya perjudicado en su memoria. Me parece que 
muchos publicistas y escritores de este partido han contri­
buido sin quererlo, a que la imaginación popular haya cons­
truido, con esos elementos conceptuales, una imagen un poco 
antipática de nuestro gran procer. Los conceptos, al igual que 
las monedas, se van gastando y van perdiendo no solamente 
su brillo sino hasta su efigie y denominación, al pasar de 
mano en mano. Las grandes imágenes a veces suelen ser dis­
torsionadas, cuando llegan a cierto tipo de divulgadores, sobre 
todo cuando éstos suelen ser demagogos en busca de protago­
nismo político, que se apoderen de ellas para ponerlas a cir­
cular en forma un tanto indebida. Muchos de éstos admira­
dores del general Santander, en sus peroratas, gacetillas y 
discursos veintejulieros, han logrado construir un general 
Santander de toga y de birrete, rodeado de códigos, sentencias 
y expedientes, preocupado por la validez de los incisos y la 
vigencia de los trámites, situación ésta que no encaja propia­
mente con un temperamento de tan recias características 
humanas, con tal sentido férreo en su concepto de la autori­
dad, y de tan inflexibles decisiones en el ejercicio del poder 
público, como la de este gran prócer, cuando consideró que 
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su deber de gobernante y su amor por la república estaban 
por encima de cualquier otra preocupación de menor interés 
para el bienestar comunitario.

De este Santander togado y sentencioso, sus detractores 
han logrado derivar y poner a circular, aún en medios que se 
suponen cultos o, al menos, bien informados, el infundio de 
que este procer es el precursor del leguleyismo, el papeleo y la 
estéril tramitación, tres de nuestros más inveterados vicios 
nacionales. Y nada más ajeno a ello, que nuestro procer, pues­
to que para el general Santander la ley siempre fue vehículo 
de la justicia y los trámites debían ser rápidos y eficaces para 
que aquella se manifestara con plenitud y eficacia.

Del origen de tales vicios habría que culpar principalmente 
al burocratismo colonial español con su <se= obedece pero no se 
<cumple=, con su moroso desempeño de oidores y escribanos, el 
lento curso de expedientes y sus formulismos dilatorios. De 
otra parte, no podemos desconocer que, a esa. herencia de la 
colonia española, hay que agregar el apego de muchos de 
nuestros abogados y juristas de la época republicana, por la 
norma jurídica en su sentido literal, consultando más su le­
tra que su espíritu, y tomándola equivocadamente como un 
fin en sí misma y no como un medio de justicia y de equidad, 
y su afición por ciertos aforismos latinos, como aquel tan fa­
moso de <dura lex, sed lex= (dura es la ley pero es la ley) 
con el cual se ha logrado deshumanizar la ciencia jurídica, 
olvidando que el derecho es para el hombre y no el hombre 
para el derecho. En este país en el que todo el mundo presume 
saber jurisprudencia, desde el obrero que discute con lápiz y 
papel sus prestaciones sociales, hasta el administrador de 
empresas que elabora proyectos de reglamentos laborales, na­
die se transa en saber menos de leyes que Justiniano, Ulpiano, 
Gallo o Papiniano Es nuestro apasionamiento por el derecho 
una actitud tan arraigada y tan común, que el general Rafael 
Uribe Uribe (que también era abogado), en su memorable con­
ferencia de octubre de 1904, en el Teatro Municipal de Bogo­
tá, decía que uno de nuestros grandes vicios nacionales era la 
dbogadocracia. Consideraba ya, desde esa época lejana, que 
buen número de colombianos estudiaban el derecho, no pro­
piamente para alcanzar con este precioso instrumento los do­



314 BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

nes de la justicia o para poner sus conocimientos al servicio 
de la equidad y de la convivencia social, sino para valerse de 
él como medio de trapisonda, para deleitarse con los mala- 
barismos jurídicos, con las logomaquias y los sofismas que 
permiten caminar torticeradamente por entre los incisos y los 
parágrafos de los códigos, tal como suelen hacerlo con tanta 
habilidad muchos de nuestros gobernantes, parlamentarios y 
demás representantes de una clase política que, cada vez más, 
muestra mayor habilidad para el saqueo del erario público.

Me parece que poco bien le hacen a la gloria del general 
Santander quienes quisieran verto siempre de toga y de birrete, 
empuñando legajos y sentencias, en medio de arrumes de pa­
pel sellado y protocolos notariales, dispuesto siempre a encon­
trar el aforismo latino y el subterfugio curialiesco. Cuando 
Bolívar lo llamó, en conocido mensaje, con el honroso título de 
<Hombre de las Leyes=, obviamente no quiso equipararlo con 
cualquier litigante de pacotilla ni señalarlo como acucioso ins­
pirador de procedimientos engorrosos y sutiles, sino que quiso 
poner de relieve sus admirables dotes de organizador de na­
ciones, dentro de los principios reguladores del verdadero or­
den social que se obtiene dentro del espíritu normativo de las 
Constituciones y las leyes.

En realidad, Santander fue un admirable legislador, orga­
nizador y administrador público, y si estudiamos con cuidado 
sus documentos políticos, lo que logramos encontrar es al só­
lido jurista capaz de exponer y desarrollar importantes plan­
teamientos del derecho público. Su acatamiento y devoción por 
la norma jurídica, nunca tuvo un interés particular, pues ni 
siquiera tuvo bufete de abogado, sino más bien la conveniencia 
general de la nación. Su obra en el campo del derecho se cir­
cunscribió siempre a la difícil tarea de organizar normativa­
mente una república, sobre los principios de un estado de 
derecho, como sistema donde los gobernantes, los jueces y la 
nación misma estuvieran subordinados a un conjunto de 
principios jurídicos que garantizaran las libertades públicas, 
las garantías sociales, los derechos individuales, la seguridad 
nacional, el orden, la paz, la equidad, la justicia social, como 
fundamentos sobre los cuales debía descansar un auténtico 
sistema republicano. Su tan conocida y manoseada frase de 
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que <las armas os han dado independencia y las leyes os da­
rán libertad=, con la cual debiera decorarse la puerta de en­
trada de todas nuestras facultades de derecho, y que a menu­
do suele ser tan solo utilizada para ornamentar discursos de 
ocasión, es todo un tratado de filosofía jurídica y política. De­
sarrollar en la práctica este postulado fundamental, implicaría 
nada menos que edificar un nuevo Estado, que gozando de la 
soberanía propia de su condición de independiente de cual­
quiera otra nación, estuviese también en capacidad de otorgar 
a cada uno de los asociados aquella libertad moral, de que nos 
habla Emanuel Kant, y de la cual pudieran derivarse simul­
táneamente todas las libertades políticas y económicas sobre 
las cuales se sustente una verdadera democracia. Pero esa 
libertad moral, necesaria para tomar decisiones colectivas e 
individuales, requiere la existencia de una conciencia rectora, 
en cada individuo, con aptitud y disposición para tomar deci­
siones autónomas, lo cual supone individuos con tal grado de 
educación e instrucción, como para hacer del sufragio uni­
versal, no propiamente una feria de voluntades, sino un au­
téntico certamen de civismo. Quizás por ello mismo, para ser 
consecuente con su famoso postulado, Santander le dio tan­
ta importancia a la educación del pueblo, creando escuelas 
y colegios según los métodos lancasterianos, fundando uni­
versidades, museos y academias. Sin lugar a dudas, tenía ple­
na conciencia de que una verdadera democracia no puede 
funcionar donde no haya un alto grado de educación, donde 
los hombres no sean verdaderamente libres e independientes, 
tanto como para escoger a sus mejores voceros y representan­
tes, sin coacciones ni engaños, sin necesidad de vender su voto 
al mejor postor, que es lo que comúnmente sucede entre no­
sotros, sin perjuicio de que llamemos democracia a esta repug­
nante falsificación de la voluntad popular.

40—Imagen Patriotera

Es quizás la más elemental de todas y la que, en el fondo, 
menos ha perturbado nuestro sentido de patria, como solar 
nativo, <térra patrum=, como tierra de nuestros padres, en su 
sentido etimológico. Porque es un hecho que las naciones re­
cién organizadas requieren, en cierta forma, una especie de 
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mitología nacional, donde colocar a sus grandes héroes crea­
dores de la nacionalidad. Además, desde un punto de vista mo­
ral, los pueblos requieren de ciertas figuras paradigmáticas, 
de ciertos varones y mujeres, que por sus virtudes, quizás un 
tanto exageradas, puedan presentarse, como ejemplos a seguir, 
a las sucesivas generaciones de ciudadanos.

Lo que sucede es que, con la madurez que los pueblos van 
adquiriendo con el paso de los años, estas mitologías y estos 
héroes acartonados, deben ir cediendo el paso a otros valores 
que reafirmen el conocimiento de la identidad cultural de cada 
pueblo, la cual solo se consigue descubriendo sus propias raí­
ces, sus profundos ancestros, sus auténticas tradiciones y sus 
comunes esfuerzos. Esta visión de la historia, donde los hé­
roes se convierten en semidioses, donde los próceres están car­
gados de virtudes y carecen de defectos, dejan de tener vali­
dez en los pueblos cultos que se supone han adquirido sufi­
ciente capacidad crítica para analizar su paso por el tiempo.

Por eso mismo nuestros grandes próceres, como Bolívar 
y Santander, deben ser tratados con la objetividad que exige 
la disciplina histórica, con todas sus virtudes y defectos, con 
sus aciertos y sus fallas, y por lo consiguiente sometidos a la 
más rigurosa crítica, propia de la ciencia que hunde su in­
quietud en el pasado para extraerio en su verdad y poder ar­
ticularlo al presente y proyectarlo hacia el futuro. El Santan­
der de muchos de nuestros historiadores patrioteros no deja 
de ser el acicalado personaje, vestido de gala, lleno de conde­
coraciones y de virtudes cromáticas, como una especie de 
maniquí republicano, al que necesariamente habrá que en­
frentar a su émulo don Simón Bolívar, para ver cuál de los 
dos, en esta competencia ingenua, debe llevarse las palmas del 
aplauso y el reconocimiento nacionales.

5*?—La Versión “Revisionista”

Durante éstas últimas décadas ha surgido una escuela de 
historiadores, resueltos a cambiar todos los parámetros de la 
investigación, del análisis y de la interpretación histórica, in­
vocando para ello cierta presunta objetividad que, en realidad, 
deja de serlo, desde el momento en que tales individuos asumen 
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una posición beligerante contra todo lo que se ha hecho hasta 
ahora, tomando ciertas posturas arrogantes, como si la cien­
cia de la historia apenas naciera y se despertara del caos ge­
nético al conjuro que ellos le han venido haciendo desde sus 
cátedras de ingenuo dogmatismo.

Deja de ser objetiva desde el momento en que adquieren 
el compromiso de utilizarla para demostrar a priori determi­
nados postulados de carácter político, para manejarla como 
herramienta de combate contra lo que ellos llaman los <pre­
juicios burgueses= y sus causas que, en definitiva, no son otras 
que lo que ellos llaman la <lucha de clases=. Para este curioso 
espécimen, el pasado de los pueblos debió ser como ellos lo 
imaginan y, por consiguiente, consideran que les es lícito for­
zar los acontecimientos para ajustarlos a sus teorías y pos­
tulados preconcebidos, como si ese acontecer social fuera el 
pie que hay que meter a toda costa dentro de un estrecho 
zapato. Critican la historia tradicional, por haber sido inves­
tigada y escrita, según ellos, con los <criterios y prejuicios 
burgueses=, como una historia de clase; pero no tienen en 
cuenta que a esta historia comprometida, anteponen otra 
que puede serlo tanto o más por cuanto ha sido concebida 
con lo que pudiéramos llamar los <prejuicios antiburgueses=. 
Combaten el dogmatismo de las historias tradicionales, de las 
historias patrioteras, y se proponen desmitificar a los héroes, 
a quienes niegan o reducen su valor protagónico, porque se­
gún ellos todo ha sido hecho por los pueblos, siendo aquellos 
unos meros accidentes que deben desaparecer para que puedan 
ser nivelados por el rasero común de las masas oprimidas. Ale­
gan que estas historias tradicionales y burguesas han fomen­
tado el <culto a la personalidad=, pero olvidan que en los paí­
ses donde sus teorías han tenido mayor acogida es donde ese 
culto ha llegado a los límites verdaderamente impresionantes, 
como el que se rindió a José Stalin, considerado como el <padre- 
cito= benefactor de muchos pueblos, o como el que hasta hace 
poco se rendía a Lenin, con ciudades e institutos que llevan su 
nombre, con más de catorcemil estatuas gigantescas, y con un 
mausoleo donde su cadáver ha sido conservado casi intacto, 
desde hace más de medio siglo, para que millares y millares de 
personas de todos los lugares del mundo desfilen ante él con 
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la devoción y la admiración que solo se le ha rendido a los 
más conspicuos representantes del santoral religioso. O el que 
se le rinde a Mao Tse-Tung, en la China comunista, o a Fidel 
Castro, en la Cuba de ayer y de hoy, con; millares de pancar­
tas, de estandartes y de efigies, debidamente retocados para 
que sus imágenes, correspondan, seguramente, a los modelos 
de lo que debe ser un revolucionario heno de vigor y de fe en 
los postulados que sus figuras representan.

Muchos de estos historiadores de pacotilla, que dicen ser 
los poseedores de las llaves científicas que abren los arcanos 
de la verdad indiscutible, han criticado el género de las bio­
grafías, dizque porque con ellas también se fomenta el llama­
do <culto a la personalidad=. Quizás no tengan en cuenta que 
la biografía tiende a ser, en manos de investigadores serios 
y bien formados en estas disciplinas, no propiamente un gé­
nero sino un método de investigación que permite estudiar 
una época a través de un hombre representativo de la misma. 
Pero olvidan, además, que sobre sus ídolos políticos, como los 
ya mencionados, también se han escrito centenares de bio­
grafías muchas de ellas más emparentadas con las hagiogra­
fías. de santos milagrosos, que verdaderos estudios hechos con 
la debida objetividad y rigor críticos. Olvidan también que 
las biografías, en manos de expertos, no solamente son estu­
dios sobre una personalidad determinada, sino verdaderos 
enfoques sociológicos y psicológicos, como pueden serlo los 
magistrales análisis biográficos de André Mourois, Steffan 
Zweig, Salvador de Madariaga y Emil Ludwig, para citar 
apenas cuatro de los más conocidos que, aunque estén teñidos 
del subjetivismo propio de todo lo que el hombre hace con su 
mente, han resistido el paso de los años y sobre todo la crí­
tica rigurosa de los máis avezados investigadores en estos 
campos del acontecer social. Para no hacer énfasis en las ya 
milenarias obras de Plutarco y de Suetonio, a quienes se atri­
buye la paternidad del difícil método de revivir los hombres 
grandes para ponerlos a actuar en consonancia con sus épocas. 
Las biografías, pues, aunque lleven el sello de sus autores, en 
sus estilos y sus preferencias, en sus tablas de valores, en sus 
prejuicios y sus fobias, tienen algo que el verdadero investiga­
dor no puede nunca modificar ni falsear, que no es otra cosa 
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que el arsenal de datos, de elementos estructurales, que le per­
miten reconstruir las vidas de los hombres y de los pueblos 
so pena de que, al apartarse de este principio de autenticidad y 
de respeto por la verdad, sus obras se derrumben a los prime­
ros embates de una crítica honesta y profunda.

Estos historiadores <revisionistas=, en nuestro medio 
colombiano, por lo general la han emprendido tenazmente 
contra todos nuestros próceres nacionales, empezando con 
Bolívar y Santander, a quienes señalan el pecado de haber 
pertenecido a las clases burguesas. De igual modo la revolu­
ción de Independencia, las guerras civiles, las diversas trans­
formaciones que han sufrido las estructuras nacionales, según 
ellos, solo tienen una causa en los fenómenos económicos. Ni 
los factores étnicos, geográficos, culturales, sociológicos, psico­
lógicos, han tenido, pues, que ver nada con estos aconteceres, 
porque la presunta verdad científica, descubierta por ellos, 
con métodos <nuevos= e irrebatibles, no permite conceder 
importancia sino a los fenómenos propios de la producción, dis­
tribución y consumo de bienes y servicios, y nada puede mo­
verse sin que sea consecuencia de la llamada <lucha de clases=, 
germen de todo lo bueno y de todo lo malo, de todo lo grande 
y de todo lo mezquino que puede sucederle a los hombres en 
este mísero planeta. Nunca las teorías panecomistas de algu­
nos ideólogos, ni los métodos estadísticos y cuánticos, habían 
sido tan inadecuadamente manejados, como lo han sido por esta 
especie de <aprendices de brujos= que hoy tratan de manejar 
la historia de nuestros pueblos con rígidos parámetros de dog­
matismo, autosuficiencia y mala fe. Santander, pues, no es 
para ellos más que un deleznable representante de la clase 
burguesa, de esa que ha hecho la historia de nuestro país, para 
lucrarse económicamente, para oprimir a los débiles, y obvia­
mente todos nuestros próceres, según ellos, pecaron por no 
haber hecho una revolución social como la que hicieron los 
bolcheviques de Rusia en 1917 o los seguidores de Mao y de 
Castro hace apenas unas pocas décadas. A estos curiosos enfo­
ques de muchos de nuestros historiadores <revisionistas=, cual­
quier iniciado en las disciplinas históricas, podría acusarlos de 
falta de objetividad histórica y, sobre todo, de falta de perspec­
tiva espacio-temporal, pues es apenas un principio elemental 
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que a los hombres no se les puede juzgar arrancándolos de sus 
épocas y de sus circunstancias para ponerlos a actuar en épocas 
diferentes y en circunstancias diferentes.

Para terminar, la conclusión a la que puede llegar el más 
desprevenido analista, es que todas estas cinco imágenes de 
Santander nos presentan un personaje falseado, irreal, distor­
sionado, con lo cual se le ha hecho daño a su memoria. Imá­
genes que no nos pueden dar la verdadera dimensión del 
procer ni del hombre. Pienso, en cambio, que con los datos 
objetivos y veraces que nos brindan sus biógrafos más auto­
rizados e imparciales, con los documentos, archivos y memo­
rias, con todos sus escritos y mensajes y, principalmente, con 
su correspondencia y con lo que escribieron sus contemporá­
neos, tendrá que salir la imagen real de un Santander hu­
manizado, la interpretación psicológica de un Santander de 
carne y hueso, con todos sus aciertos y sus fallas, con sus 
emociones, sus prejuicios y pasiones. Un Santander que, no 
por ello, deje de ser el que organizó civilmente nuestra repú­
blica, el que la moldeó a su imagen y semejanza, el que la 
sacó del caos de la servidumbre y la anarquía, el que fundó 
universidades y colegios, el que Bolívar llamó <Héroe de la 
Administración Americana=, el que fundó la Escuela Naval, 
la Academia de Ciencias y el Museo Nacional, el que sentó 
las bases jurídicas y políticas de nuestra gran nación. Pero 
también un Santander que pueda salirse, en cierta forma, de 
los barrotes de sus fechas, de sus magistrales análisis políti­
cos, un Santander que todos sintamos no solo en los territorios 
de la admiración, sino también en los propios del afecto. En 
otras palabras, de ninguna manera un Santander acartonado, 
sino aquel hombre cordial que jugaba a las cartas con su 
amigo Bolívar, en las noches de invierno, y que, entre chanza 
y chanza, podían decirse sus errores y hacerse sus reclamos, el 
mismo que se mezclaba con el pueblo para tocar y cantar y 
bailar en las plazas públicas, el que chalaneaba con destreza 
los potros de los amigos y compadres, el que entraba a las ta­
bernas para escanciar licores a nombre de la libertad, el que 
se paseaba con sus íntimos por el altozano de la catedral para 
informarse de la menuda croniquilla parroquial, el que daba 
serenatas a las mujeres casquivanas y hermosas, sin que nadie 
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osara faltarle al respeto, porque detrás de su arrogante figura 
de nobles rasgos, anidaba un gran carácter, capaz de imponer­
se por sí solo a todos los que tuvieran la oportunidad de acer­
carse a su figura carismática de conductor de pueblos.

Cuando pienso en este Santander que todos quisiéramos 
tener bien perfilado en nuestro afecto, recuerdo la breve sem­
blanza que sobre el hombre logró dejamos José María Vargas 
Vila, cuando escribió con su pluma febril y apasionada: <San­
tander no pertenece a la categoría de los semidioses, los cen­
tauros, ni a ese tropel de dioses griegos, con que los apologistas 
mezquinos han querido formar un Olimpo de los grandes 
hombres de la epopeya inmortal. No pertenece a la leyenda 
sino a la historia. No está destinado a ser pasto de poetas, sino 
estudio de historiadores. Su vida iue una vida, no un milagro. 
Nada sobrenatural hubo en ella. Fue simple y modestamente 
un grande hombre: el más grande de los hombres de Estado 
de su tiempo. Ninguna de las consejas necias, que la estulti­
cia ha acumulado después, en torno a la cuna, a la vida y 
a la tumba de los libertadores, puede acumularse en tomo a 
su nombre. No fue profetizado ni profeta; nadie anunció su 
venida; no hubo señales atmosféricas en su nacimiento ni en 
su bautismo; no tuvo alucinaciones a lo Juana de Arco; no 
dialogó con los astros ni platicó con lo Desconocido; ni sintió 
el espíritu divino; ni retó al Destino desde cumbres inflama­
das. No fue visionario ni vidente. No se creyó predestinado ni 
creyó que había en la arcilla miserable de que estaba compues­
to, átomos de un genio ni fragmentos de un Dios. Amó la 
libertad con amor sereno y grave. Su carácter era puro y 
fuerte como una estalactita=.

Al igual que el gran escritor y panfletario, así imagino 
y siento a Santander, y quisiera que todos los colombianos 
pudieran identificarlo de este modo, con la arcilla profunda 
y noble de la patria.

Bogotá, Mayo 6 de 1992



PERSONALIDAD DEL GENERAL SANTANDER

Por José Ignacio Guerrero Guerrero

Intervención del Coronel José Ignacio Gue­
rrero Guerrero en el homenaje tributado al 
General Santander, el miércoles 6 de mayo 
de 1992 ante su estatua, en el Parque de su 
nombre en Santafé de Bogotá.

Imponderable tarea la que ha sido delegada a mis hu­
mildes capacidades, cual es bosquejar el perfil del General 
de División "Francisco de Paula Santander y Omaña’’ uno 
de los próceres neogranadinos que, por su personalidad, su 
carácter, su valentía, sus dotes y capacidades, ascendió a lo 
más alto del pináculo de la inmortalidad.

Desde lo más íntimo de mi ser, agradezco al <círculo de 
historia de la policía nacional=, por el honor que me ha depa­
rado al designarme para epitomar algunas remembranzas del 
general Santander, enfatizado en aquellos acaeceres de su 
existencia que, a mi sentir, se revisten de mayor importancia, 
porque ayudaron a la formación definitiva de su admirable 
reciedumbre y de su carácter inquebrantable.

De la casualidad que este solemne evento, conmemorador 
de los 152 años de su fallecimiento, se ve hermosamente en­
garzado con el hecho de hallamos a poca distancia del lugar 
que ocupaba la casa, donde nuestro héroe emitió su postrime­
ra exhalación y también por ubicamos en esta bella plazoleta 
consagrada a su recuerdo, exornada por graciosas fontanas; 
encuadrada entre árboles señoriales que con sus céticos acari­
cian de continuo, el bronce de nuestro hombre, y cobijada 
por el lomo celeste opalino de Santafé de Bogotá. Sitio singu­
lar éste, que trasunta las inclinaciones ecológicas del prócer,
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adquiridas en el mundo circundante de su niñez y adolescen­
cia.

Encontrará mi propósito feliz culminación, si consigue 
despertar inquietudes entre mis distinguidos oyentes, para que 
profundicen con ánimo desprevenido, pero con intención co- 
lombianista, algunas facetas tan controvertidas de nuestro 
jurisconsulto y militar. Ellas fueron las que más contribuye­
ron a formar la razón de ser de quien, en lúcido momento, 
el propio Libertador apellidara <El Hombre de las Leyes=, en 
virtud de merecimiento antonomástico.

El tercer vástago de la unión matrimonial entre Juan 
Agustín y Manuela Antonia nació en la Villa del Rosario, el 
2 de abril de 1792. Once días más tarde, el presbítero Manuel 
Francisco de Lara escribió en el libro de actas respectivo, en 
apropiado romance de la época: <Bauticé y puse óleo y crisma 
a un párvulo nombrado Franco Josef de Paula”. Tal era su 
nombre de pila completo. Intermediaron sus padres el nom­
bre de José, como tributo de admiración al padre putativo del 
Redentor, patrono y protector de la Villa de San José de Cú­
cuta, muy venerado por las gentes de la comarca. Fieles a la 
costumbre arraigada entre los cristianos de antaño, sus pro­
genitores no vacilaron en que el pequeño heredero llevara tam­
bién el del santo del día de su nacimiento: Francisco de 
Paula.

El apellido Santander aparece a finales del siglo XVI, 
cuando el capitán español, caballero de la orden de Santiago, 
don Francisco Martínez de Ribamontán, acorde con la usanza 
hispánica, lo agrega a su nombre, como homenaje a su villa 
natal, puerto importante sobre el mar Cantábrico en la pe­
nínsula Ibérica. Este militar de abolengo que con el trans­
curso de los años, se convertiría en el bistatarabuelo paterno 
de Francisco de Paula, llegó al Nuevo Remo de Granada el 
22 de mayo de 1619, nombrado por el rey Felipe III, gober­
nador de la provincia de Santa Marta.

Fue su bistatarabuelo materno el capitán asturiano, 
don Antonio de Omaña y Rivadeneyra, cuya nobleza espa­
ñola está fincada en la Orden de Santiago y en la Real Can­
cillería de Valladolid. Este militar aparece en Ocaña, a me­
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diados del siglo XVII, como alcalde ordinario y luego como 
juez de residencia.

De aquí se columbra con facilidad el esclarecido linaje 
de Santander, proveniente de la hidalguía peninsular, que 
estampa en su porte y en su físico, rasgos y características 
de nobleza. Quiso la buena suerte que en su ascendencia 
paterna, por voluntad de un amor no bendecido, se engastara 
la india suba Ana Saez, quien irrogó la inapreciable virtud 
de enriquecer la sangre española de Santander, con valiosos 
tintes de la indoamérica, cuyas manifestaciones genéticas 
se traslucen impresas en su color moreno de la piel, en la 
penetración de su mirada, en su cabello negro y lacio y sobre 
todo en su rara y viva inteligencia, fortalecida por la malicia 
indígena.

Dada la posición socio-política descollante de su padre, 
poseedor a la vez de muy apreciable fortuna, representada 
en las mejores haciendas de la provincia el joven Francisco 
de Paula no sufrió estrecheces o premuras, por el contrario 
gozó de los mejores medios para su crecimiento y educación. 
Su disposición natural para el estudio y el rápido aprendizaje 
de las diferentes asignaturas, le hicieron culminar la prima­
ria en forma por demás brillante y rápida y aún le sobró 
tiempo para consagrarlo a la lectura de excelentes obras li­
terarias en la biblioteca paterna, a perfeccionar el latín y a 
desarrollar su habilidad en el rasgueo de la guitarra y en los 
pasos de los bailes de la época. Con demasiada frecuencia 
los labriegos y esclavos de las fincas, le saciaron los deseos 
de acumular conocimientos sobre los cultivos y los secretos 
del campo y muy a menudo lo vieron cruzar raudo por las 
dehesas, montando en su corcel favorito, en pleno desafio de 
la velocidad. Así desde edad temprana, demostró sus destre­
zas campiranas y se perfiló como experto jinete, circunstan­
cia que a tantos deslumbraría en las campañas libertadoras.

Los sufrimientos, los trabajos, las privaciones y los insom­
nios padecidos por varios días, subiendo y bajando peñascos 
y montañas, sobre su cabalgadura; atravesando pantanos, 
ríos y llanuras; penetrando en desfiladeros por caminos tor­
tuosos, estrechos y deleznables, bajo los rigores de páramos 
inmisericordes o de calores caniculares o de lluvias y tempes­
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tades o de sequías extremas; hasta ser acogido por la fría, 
pero amorosa y señorial Santafé; sentaron bases de resisten­
cia, de fortaleza, de iniciativa, de creatividad en el organismo 
de Francisco, bagaje de inapreciable valor que tanto le sir­
viera años más tarde en los trajines de la guerra emancipa­
dora

Cumplidos los requisitos y presentados los documentos, 
comprobatorios de la limpieza de sangre y de linaje, fue 
aceptado como becario del colegio Seminario Real de San 
Bartolomé. El 18 de agosto de 1805 vistió la hopalanda y 
bonete negros y la beca roja cruzada sobre el pecho, para 
oficializar la condición de Bartolino, con derecho a estudiar 
jurisprudencia, en espléndida parafemalia, durante la cual 
Francisco de Paula sobresalió entre compañeros recipienda­
rios, por su elegancia y apostura.

Acostumbrado a la disciplina y estrictez, se acomodó sin 
dificultad a los horarios rígidos del colegio y entre clases, 
estudios, conferencias, trabajos, prácticas religiosas y recrea­
tivas extrajo todas las ventajas posibles al tiempo. De esta 
manera los ocho años normales requeridos para su prepara­
ción, los redujo a un lustro, en el cual superó los pénsumes 
de la latinidad, filosofía y jurisprudencia, con las máximas, 
calificaciones.

Los cinco años vividos en el claustro Bartolino, burilaron 
en el carácter y en la personalidad de Francisco de Paula, 
con signos indelebles, sus conceptos certeros sobre honradez, 
lealtad, cumplimiento, rectitud, honor y amistad, le imprimie­
ron en su alma y en su mente los valores divinos, éticos, re­
ligiosos y morales que lo acompañarían hasta su muerte.

Magnífico ceremonial público enmarcó, el 11 de junio 
de 1810, la sustentación de su tesis jurídica, calificada 
<summa cum laude= Ya sólo se interponían para recibirse 
como abogado, de la Real Audiencia, las prácticas forenses 
en el bufete de algún jurisconsulto de renombre. Lejos estaba 
de vislumbrar que eran otros los senderos para él trazados 
por la Divina Providencia.

Los sucesos del 20 de julio, que llevamos en la memoria, 
cambiaron e] rumbo en la vida del graduando Santander, 
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quien atento a los clamores del terruño sangrante, tronchó 
de plano su carrera de jurisprudencia, para vestir el atavío 
de subteniente abanderado de la Guardia Nacional, el 26 de 
octubre de 1810. Ocho años y diez meses más tarde, escalaría 
la cúspide del escalafón militar, con las charreteras de Gene­
ral de División, en ascensos meteóricos, ganados en los campos 
de batalla de la epopeya libertadora.

Así en las muchas victorias como en las derrotas, tanto 
de guerras intestinas como en enfrentamientos con las huestes 
realistas, siempre Santander conservó su grandeza y su hi­
dalguía, su invencible concepto del deber y su magnanimi­
dad con el vencido. No conoció el engreimiento ante los lau­
reles, ni menos dobló su cerviz ante desastres guerreros. Ni 
en Bailadores, llanura de Carrillo, Cúcuta, Pamplona y Ca­
chiri ni en su retirada forzosa a Casanare, ni en Rincón de 
los Toros, cuando el infortunio‘pretendió derribarlo con su 
peso, jamás dejó transparentar su pesadumbre íntima; por 
el contrario, con su altivez y hombría, rehizo el valor decaído 
de sus soldados para colocarlos nuevamente de cara al éxito. 
Y cuando el fervor de Marte se puso de su lado para crear las 
grandes hazañas en La Grita, Loma Pelada, Paya, el Páramo 
de Pisba, Corrales, Gámeza y las definitivas del Pantano de 
Várgas y del Puente de Boyacá, no permitió que los vítores 
del triunfo obnubilaran su mente y su espíritu, ni se dejó 
entrampar por los halagos tentadores de las felices metas 
alcanzadas. Estos comportamientos describen por sí solos, la 
personalidad y reciedumbre del general Santander.

Primero como vicepresidente de Colombia y más tarde co­
mo presidente de la Nueva Granada, exhibió sus excepciona­
les dotes de restaurador y organizador de la administración 
pública y del manejo trasparente, recursivo y hábil de los 
caudales de la nación. Gracias a su fecunda imaginación, a 
su inteligencia extraordinaria, a los nexos amistosos enta­
blados con gobiernos extranjeros, pudo allegar los fondos para 
abastecer las tropas de Bolívar, empeñadas en la liberación 
del Ecuador, Perú y Bolivia y para atender las necesidades 
internas del País. Propulsó la industria agropecuaria, la mi­
nería, él comercio, las terrerías, las primeras fábricas de te­
jidos y de vidrio y cantidad de microempresas. Puso especial
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interés en la organización de la justicia y en la fundación 
de escuelas gratuitas en todas las parroquias; de colegios para 
la educación secundaria y de universidades para la superior; 
inició la navegación a vapor por el río Magdalena; las rela­
ciones diplomáticas con la Santa Sede, los Estados Unidos de 
América, Inglaterra y Francia; la construcción y arreglo de 
vías terrestres; la exportación oficial del tabaco y del café y 
centenares de otras obras definitivas para el desarrollo y pro­
greso de la nación. Resumiendo se puede decir que Santander 
como gobernante infundió al país un perfecto equilibrio mo­
ral, legal y administrativo, como jamás lo ha tenido Colombia.

Con diabólica saña se le ha endilgado participación en 
la nefasta noche septembrina. Sus enemigos gratuitos mali­
ciosamente ignoraron la plena comprobación de su ausencia 
en la conjura, ya que durante toda esa noche el general San­
tander permaneció en casa de su hermana Josefa, expectante 
de un penoso y difícil alumbramiento. Pero la maldad de sus 
detractores llegó mucho más allá: no sólo hicieron nombrar 
a su enemigo el general Urdaneta como juez investigador y 
fallador de la causa, sino que evitaron la participación de un 
defensor en el juicio y aún le denegaron su intervención per­
sonal. Tan aberrante proceder produjo el engendro de la ma­
yor injusticia, la pena capital, que Bolívar conmutó por el 
destierro. Como si esto fuera poco fue degradado a la más 
infrahumana condición de preso, durante largos meses, en 
mazmorras de Santafé y Cartagena. De Puerto Cabello en 
Venezuela, salió para el largo y penoso ostracismo. Es que 
el sufrimiento, la persecución injusta son el yunque donde 
se forjan los grandes hombres, que la historia estampa en 
sus páginas con proyección de eternidad. Retornó a la Nueva 
Granada para asumir la presidencia, el 7 de octubre de 1832. 
Un año antes la convención constituyente de Bogotá, le ha­
bía restituido todos sus grados y honores militares, como en 
acto de justo desagravio.

A pesar de las desaveniencias personales, jamás Santan­
der pretendió hacer mal a Bolívar; ni siquiera en medio de 
las amarguras de la injusticia. Más aún, históricamente está 
comprobado que Santander en persona, salvó de muerte se­
gura al Libertador en tres ocasiones: en el Rincón de los
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Toros-Casanare cuando una partida española incursionó en 
el vivac patriota y en los atentados de Soacha y el Coliseo, 
hoy teatro Colón-

Los días 27, 28 y 30 de marzo de 1840, los enemigos po­
líticos del general Santander en el congreso de la República, 
enfilaron sus baterías contra él, en forma insidiosa, baja e 
innoble. Los cargos injustos le causaron gran indignación, 
pero prefirió guardar silencio, para dar cabida a la morige­
ración de sus sentimientos heridos. El 31 de marzo con su 
porte elegante de siempre, respondió las acusaciones en un 
discurso magistral por su composición, argumentos, contun­
dencia y altura. Fue su última intervención en público y 
con ella destruyó las diatribas de sus adversarios. Pero la ve­
hemencia de su réplica, lo lanzó al lecho de dolor en donde 
soportó con verdadero estoicismo, sufrimientos corporales por 
más de un mes. La religión católica, cuyos preceptos cum­
plió toda la vida, estuvo a su lado, para fortalecerlo y conso­
larlo hasta el final. El 28 de abril, el arzobispo de Santafé 
Manuel José Mosquera le llevó el viático y le impartió los úl­
timos sacramentos de la Iglesia. El 6 de mayo siguiente, a las 
6:32 de la tarde, el Dios Amoroso y de sus esperanzas recibió 
en su paraíso el alma del general de División Francisco de 
Paula Santander y Omaña, quien había dicho: <El último 
día de mi vida, sera el primero en que la Nueva Granada no 
me verá ocupado de su independencia, de su honor y de sus 
libertades=.



EL GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

Y EL CODIGO MILITAR

Por el M.G. (R) Jaime Duran Pombo

Se entrega esta tarde a la Academia Colombia­
na de Historia, fotocopias tomadas del original del 
“Proyecto de Código Militar” elaborado por el Ge­
neral de División Francisco de Paula Santander en 
1838.

Este importante documento fue recientemente 
hallado en el Archivo Legislativo del Congreso Na­
cional por personal de la Biblioteca Central de las 
Fuerzas Militares “Tomás Rueda Vargas” .............

A nombre de la mencionada Biblioteca y por 
lo tanto de la Escuela Superior de Guerra a la cual 
está adscrita y del Comando General de las Fuerzas 
Militares del cual depende, se hace hoy, 6 de mayo 
de 1992, Aniversario de la muerte del General San­
tander, entrega, durante esta solemne ceremonia 
que en su memoria está celebrando la Academia Co­
lombiana de Historia y la Sociedad Santanderista de 
Colombia de las primeras copias de este importante 
documento.

I

LA EXPERIENCIA DEL CODIFICADOR

Después de la gloriosa victoria del Puente de Boyacá, el 
Libertador Simón Bolívar se trasladó al puerto de Santo Tomé 
de Angostura sobre el Orinoco (hoy ciudad Bolívar) para in­
formar al Congreso que allí se hallaba reunido sobre los re­
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sultados de la Campaña Libertadora de la Nueva Granada. 
El General Santander, en la ciudad de Santafé, quedó al man­
do de las provincias recién liberadas del yugo español.

Por iniciativa de Simón Bolívar, el Padre de la Patria, él 
Congreso de Angostura creó la República de Colombia, sub­
dividida en tres departamentos: Cundinamarca, Venezuela y 
Quito. El Congreso de inmediato eligió al Libertador Presi­
dente de Colombia y al General Santander Vicepresidente de 
Cundinamarca, nombre este con el cual se designaron las an­
tiguas provincias de Nueva Granada que al presente corres­
ponden aproximadamente a las Repúblicas de Colombia y 
Panamá. Como capital de Cundinamarca y sede del gobierno 
se denominó la ciudad de Bogotá, nombre que desde enton­
ces se le dio a Santafé la antigua capital del Virreinato.

El Libertador Bolívar y el General Santander en sus dis­
tintas posiciones, entendieron que su principal misión era 
consolidar el triunfo de Boyacá. Gran parte de Cundinamarca 
y Venezuela y todo el Departamento de Quito estaban en po­
der de los españoles. Era indispensable liberarlas. Al efecto, 
se adelantaron diversas expediciones militares, al mismo tiem­
po se desarrollaban actividades en los campos político, econó­
mico y diplomático.

Dentro de estas actividades de consolidación de la victoria 
debe destacarse el significado que tanto en el orden interno 
como en el internacional tuvo la reunión del Congreso Cons­
tituyente en la Villa del Rosario de Cúcuta. Esa corporación 
expidió la Constitución de la República de Colombia y eligió 
como Presidente y Vicepresidente al Libertador Simón Bo­
lívar y al General Santander, quienes tomaron posesión de 
sus cargos en la Villa de Cúcuta el 3 de octubre de 1821. Bo­
lívar permaneció en Venezuela como Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Patriotas; Santander se trasladó a Bogotá a 
organizar y administrarla República recién creada.

Al finalizar el año de 1821, el Vicepresidente de Colom­
bia, General Santander, en ejercicio del poder ejecutivo por 
ausencia del Libertador-Presidente, emitió una <Proclama= 
para destacar ante sus conciudadanos la importancia, el con­
tenido y alcance de la Constitución recientemente expedida
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por el Congreso de Cúcuta. Es un breve documento del cual 
señalo, por su contenido, el siguiente párrafo:

<Este código sagrado nos impone mutuas obli­
gaciones: a vosotros os manda ciega sumisión a las 
leyes, respeto y obediencia a las autoridades, con­
tribución a los gastos públicos y prontitud para 
acudir al servicio y defensa de la Patria; a mí me 
ordena velar en la ejecución de las leyes, mantener 
la paz y tranquilidad interior y conservar la inde­
pendencia del Estado=.

Este documento es esencial; concluye con la conocida sen­
tencia <Las Armas os han dado la independencia; las leyes 
os darán la libertad= que es, ha sido y seguirá siendo, la ex­
presión sintetizada de nuestra doctrina republicana y demo­
crática. Esta sentencia señala fuera de toda duda, cuáles fue­
ron los ideales de Francisco de Paula Santander, el ilustre 
militar granadino, que así estampó para los colombianos 
recién liberados del yugo español y para las generaciones 
futuras esa esencial norma de conducta republicana.

Bolívar asumió la conducción operativa de la guerra, pero 
esas fuerzas de tierra y mar pudieron combatir en Venezuela, 
Nueva Granada, Quito, Perú y Alto Perú, gracias al apoyo 
admistrativo, económico y logístico que desde Bogotá, capital 
de la República de Colombia y sede del gobierno, brindaba 
el General Santander encargado, como está expresado, del 
poder ejecutivo por ausencia del Libertador-Presidente. Ca­
rabobo, Pichincha, Maracaibo y Ayacucho, para citar las 
principales y decisivas batallas que se libraron gracias al 
entendimiento, comprensión y cooperación que existió entre 
Bolívar y Santander.

Un gran soldado; Bolívar concibió las varias operaciones 
estratégicas que se adelantaron en distintos Teatros de Gue­
rra; contó para ello con la valiosa cooperación de óptimos 
Comandantes, entre quienes destacamos a Antonio José de 
Sucre. Estos triunfos se obtuvieron porque otro gran soldado, 
Francisco de Paula Santander, se dedicó en Bogotá a orga­
nizar, mantener y suministrar el apoyo indispensable que en 
hombres, elementos, pertrechos, vituallas, etc.; eran esenciales 
y vitales para adelantar con éxito esas operaciones. Entre los 
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dos: Bolívar y Santander, fue posible ejecutar y obtener esas 
victorias, que se alcanzaron en comarcas geográficamente 
muy distantes. Estas operaciones permitieron obtener la in­
dependencia de las colonias españolas en América del Sur y 
están registradas en las páginas de la Historia Militar Uni­
versal entre las grandes maniobras estratégicas de todos los 
tiempos.

Para adelantar con éxito, además de las operaciones mi­
litares propiamente dichas, las variadas actividades de orden 
político, económico y diplomático enunciadas, era indispen­
sable que en la República de Colombia, recién creada, todos 
sus ciudadanos acatasen, respetasen y cumpliesen los man­
datos de la Magna Ley; para ésto se imponía, como una ne­
cesidad principal, que el Poder Ejecutivo contase con una or­
ganización militar sometida a los postulados constitucionales 
recién expedidos en Cúcuta, los cuales contribuirían a man­
tener la férrea disciplina que exigen las actividades castren­
ses.

No es posible en esta exposición enunciar y comentar el 
sin número de variadas disposiciones que sobre asuntos mili­
tares se dictaron en los años en que el General Santander se 
desempeñó inicialmente como Vice-presidente de Cundina­
marca y luego como Vice-presidente de Colombia. Durante ese 
lapso de 1819 a 1827 el General Santander fue el inspirador, 
guía y orientador militar y jurídico de las leyes, decretos, re­
glamentos, estatutos, etc., que se dictaron. A esa conclusión 
se llega al examinar las disposiciones que se publicaban en la 
<Gaceta de Colombia=, órgano oficial del Gobierno Nacional.

Además, debe considerarse que Francisco de Paula San­
tander, con una sólida base jurídica adquirida en sus días 
juveniles en el Colegio de San Bartolomé, consiguió y acu­
muló luego en el diario trajín militar la experiencia indispen­
sable para formarse comandante y conductor de tropas. Al­
gunos días después del 20 de Julio de 1810 ingresó como Sub­
teniente abanderado al Batallón de Guardias Nacionales, de 
Santafé en donde además se desempeñó como Oficial Ayudan­
te del Comandante. Siguen luego años de constante guerrear 
donde triunfos y derrotas constituían las lecciones del diario 
vivir. Así se estaba acumulando en su conciencia, su voluntad 
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y su intelecto la experiencia indispensable que le permitió 
más tarde ejecutar esa admirable labor de organización y 
entrenamiento.

Cuando el General Pablo Morillo sitió y tomó a Cartagena 
e invadió la Nueva Granada, implanta <El Terror=, Santan­
der, derrotado en Cachiri, se refugia en los Llanos Orientales. 
Allí participa en sucesos de variada índole los cuales le llevan 
a reunirse con Simón Bolívar. En 1818 el Libertador le as­
ciende a General de Brigada y le destina a los Llanos de Ca­
sanare con la misión de organizar, disciplinar e instruir a las 
huestes patriotas de aquellas regiones que carecen de cohesión, 
orden y disciplina. El ejército que en Casanare formó, orga­
nizó y disciplinó, fue puesto a órdenes del Libertador Bolívar 
y con él se realizó esa admirable operación estratégica de 
aproximación indirecta que culminó en Boyacá. Esa era, en 
breve síntesis, la experiencia de quien después del 7 de agos­
to de 1819 asumió la conducción política de una patria que 
estaba surgiendo a la vida independiente. La experiencia acu­
mulada en estos años de duro guerrear le serviría para ade­
lantar la conducción política de una Nación que apenas se 
estaba liberando de tres siglos de coloniaje.

Creada la República de Colombia, el propósito de sus 
mandamientos fue establecer el marco legal dentro del cual 
deberían organizar y actuar las Fuerzas Militares de mar y 
tierra. Al comenzar el año de 1822 el Vicepresidente Santan­
der integró una Comisión con los Generales Rafael Urdaneta, 
Antonio Nariño, José María Vergara, el Teniente Coronel 
Lorenzo Ley y algunos más con la misión de estudiar, para 
presentarlos luego al Poder Legislativo, los proyectos de Ley 
sobre organización y funcionamiento de las Fuerzas Militares; 
además, se ordenaba elaborar los reglamentos propios de las 
armas de Infantería, Artillería, Caballería e Ingenieros. De 
esta Comisión existen referencias sobre los trabajos del Te­
niente Coronel Lorenzo Ley quien preparó un <Código Mi­
litar= y un <Reglamento para las milicias nacionales=.

El gobierno del Vicepresidente Santander estableció nor­
mas sobre el régimen administrativo de los cuerpos de tro­
pas; en Junio de 1822 creó la Escuela Naval en Cartagena, al 
mes siguiente el Batallón de Infantería de Marina. Además 
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dictó disposiciones sobre Cortes Marciales, Consejos de Gue­
rra, Tribunales Militares, Organización y funcionamiento de 
los Estados Mayores, las Milicias Nacionales, Gendarmería, 
Servicios policiales, Entrenamiento y reemplazo de tropas, 
Sueldos y recompensas y la que se denominó Ley Orgánica 
del Ejército. Puede decirse, e insisto en ello, que desde 1820 
hasta 1827 no hubo disposición de orden militar en la que 
no hubiese intervenido en alguna forma el General Santander. 
De su experiencia en este campo ya me he ocupado.

Desde 1826 se había iniciado ese período de la disolución 
de Colombia, la Colombia de Simón Bolívar, período que sig­
nificó para Santander, en defensa de su ideología, persecucio­
nes y odios. Después de la Conspiración Septembrina, en la 
cual está demostrado no participó, fue condenado a muerte. 
Indultado, permaneció arrestado varios meses. Finalmente 
viajó a Europa en calidad de exiliado, allí permaneció varios 
años.

Disuelta Colombia, muerto el Libertador Bolívar, la Con­
vención de la Nueva Granada reivindicó al General Santan­
der, le llamó del Exilio y le eligió Presidente de la República.

El 7 de Octubre de 1832 el General Francisco de Paula 
Santander asumió en Bogotá la dirección del Estado. De in­
mediato continuó su admirable labor administrativa, orgáni­
ca y reglamentaria. La separación de Venezuela y ¡Ecuador 
imponía la necesidad de establecer normas especiales y propias 
para la Nueva Granada. Durante su mandato hubo problemas, 
algunos muy graves, como la Conspiración de Sardá, y su 
muerte bárbara y macabra. Se presentaron también las ame­
nazas imperialistas que tanto Francia en 1833 por el caso del 
Cónsul Barrot, como Inglaterra en 1836 por el incidente Rus- 
sell, adelantaron contra la Nueva Granada, cuando sus res­
pectivas flotas asediaron a Cartagena. En el orden interno las 
pugnas políticas se agravaban, los antiguos <bolivarianos= 
adelantaron injusta y ruda oposición al gobierno de Santan­
der. A ello se unieron antiguos <Santanderistas=. Así se con­
formó un grupo político que las gentes denominaron <Las Ca­
sacas Negras=.

La realidad es que por estos tiempos se estaban confor­
mando los partidos políticos que al presente conocemos como 
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<Liberal= y <Conservador=. La escogencia del candidato a la 
Presidencia de la República, que debería ocupar el solio cuan­
do terminase el período del General Santander, activó fuertes 
enfrentamientos políticos. El General Santander fue partida­
rio de la candidatura del General José María Obando, mas 
ello no significó que se adelantase desde el Gobierno alguna 
acción para favorecerle; tanto es así, que fue elegido el doc­
tor José Ignacio de Márquez quien asumió el poder el 19 de 
Abril de 1837. Se habló de una conjura para impedir su po­
sesión. Santander garantizó la normal transmisión del man­
do y así se cumplió.

Santander se había opuesto a la candidatura del doctor 
Márquez por cuanto éste había sido elegido Vice-presidente 
de la República y se encontraba en esta altísima posición 
cuando fue proclamado candidato Presidencial; además la 
Constitución vigente establecía que no podían ser reelegidos 
el Presidente y Vicepresidente en ejercicio. Santander había 
rechazado, desde mucho antes, los postulados de Presidencia 
Vitalicia y Vice-presidencia hereditaria, proclamados cuando 
se divulgó la conocida como <Constitución Boliviana=.

II

LA DESIGNACION DEL CODIFICADOR

El doctor José Ignacio de Márquez se posesionó de la 
Presidencia de la República el 19 de Abril de 1837. Su propó­
sito inicial fue buscar un entendimiento entre las varias 
corrientes ideológicas que habían surgido en el agitado pa­
norama político de la Nueva Granada. Designó como Secre­
tarios de Estado a algunos de los personajes que habían 
desempeñando esos altos cargos durante el mandato de su 
antecesor el General Santander; uno de ellos fue el General 
José Hilario López, adicto a la corriente ideológica <santan­
derista=, quien fue nombrado Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina, cargo del cual se posesionó 
el 8 de Jimio de 1837-

El General Santander, como Presidente de la Nueva Gra­
nada, había continuado su admirable labor de organización 
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republicana iniciada años antes como Vice-presidente de 
Colombia. En lo relacionado con el Ejército y la Marina de 
Guerra fueron varias las disposiciones que se dictaron. Algu­
nas de ellas estaban al estudio del Congreso Nacional cuando 
se efectuó el relevo en la Presidencia de la República. El 7 
de Junio, un día antes de la posesión del General López co­
mo Secretario de Guerra y Marina, el Congreso sancionó la 
Segunda Ley adicional a la Ley Orgánica del Ejército Nacio­
nal y en ella se ordenaba la elaboración de un Código Militar 
el cual debería pasar al estudio del Estado Mayor General 
quien lo remitiría con su aprobación al Consejo de Estado 
y una vez estudiado por esta alta corporación se presentara 
a consideración y aprobación por el Congreso Nacional.

El Presidente de la República doctor José Ignacio de 
Márquez para dar cumplimiento a lo dispuesto en relación 
con el Código Militar, seleccionó para estos propósitos al Ge­
neral Santander. Fue el General López, como Secretario de 
Guerra y Marina, quien el 25 de Julio de ese año de 1837, co­
municó al General Santander lo decidido por el Jefe de Es­
tado. Su respuesta fue inmediata, aceptó e inició su trabajo.

A este respecto creo necesario anotar que el 1? de Marzo 
de 1838, el General López, en su condición de Secretario de 
Guerra y Marina, rindió el informe del Despacho a su cargo 
ante el Congreso Nacional. Al ocuparse del Código Militar, 
dice:

<En cumplimiento del artículo 36 de la Segunda 
Ley adicional a la orgánica del Ejército, nombró el 
Ejecutivo dos Generales que se encargaron de redac­
tar el Código Militar, dividiendo los trabajos para 
hacerlos más expeditos=.

Uno de los designados a los cuales no cita por su nombre 
es el General Santander, sobre ello no hay ninguna duda. 
El otro General, ignoramos quién haya sido. Esta información 
vale la pena investigarla por cuanto parece que este alto 
Oficial, cuyo nombre no conocemos, no realizó el trabajo so­
licitado por el Ejecutivo. Santander sí.

Hemos presentado los antecedentes políticos y culturales 
que culminaron con la designación del General Francisco de
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Paula Santander para elaborar el Código Militar de la Nueva 
Granada. Aprecio que es necesario conocerlos para evaluar 
lo que significa que el Presidente José Ignacio de Márquez 
hubiese nombrado a Santander, ex-Presidente de la Nueva 
Granada, para elaborar el Código Militar de que carecía nues­
tra organización castrense, como también lo que significó por 
parte de ese gran soldado que fue Santander el haber aceptado 
y cumplido la solicitud que le hacía el Jefe del Estado, quien 
era su opositor político y entre quienes, por causas persona­
les e íntimas, existían graves enfrentamientos. Márquez y 
Santander hicieron honor a su condición de Neo-granadinos, 
por encima de cualquier discrepancia.

El 28 de Agosto de 1838, desde la población de Tena, don­
de por asuntos de salud se había trasladado el General San­
tander, remitió al Secretario de Guerra y Marina el Proyecto 
de Código por él preparado. Este trabajo ha estado traspape­
lado en nuestros archivos oficiales. Hasta ahora se ha encon­
trado. La muerte del General Santander y la Guerra Civil de 
los Supremos fueron hechos que posiblemente contribuyeron 
para que este trascendental estudio no se hubiese encontrado. 
Apenas hasta ahora, en Febrero y Marzo de este año de 1922, 
ha sido localizado. Veamos cómo.

m

EL HALLAZGO

¿Cómo se halló este trascendental documento? Se sabía 
que el Proyecto de Código Militar había sido confeccionado 
por el General Santander por cuanto tanto en el <Archivo 
Santander=, recopilado por una Comisión de la Academia Co­
lombiana de Historia, como en <Cartas y Mensajes de Santan­
der=, obra de don Roberto Cortázar, se insertaron algunas co­
municaciones que así lo indicaban. Además, en la <Gaceta de 
la Nueva Granada=, órgano oficial del Gobierno, N? 366 co­
rrespondiente al domingo 16 de septiembre de 1838, se publicó 
un artículo titulado <Código Militar= en el cual se informa, 
con algún detalle, la recepción por el Gobierno del mencionado 
<Proyecto de Código Militar= elaborado por el General San­
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tander. Este artículo concluye con. la siguiente orden: <Dicho 
Proyecto se pasa al Estado Mayor General para que lo exami­
ne, y con sus observaciones se dirija al Consejo de Estado para 
lo de su resorte=.

Son las anteriores las únicas noticias que sobre tan im­
portante documento se tenían. Tenemos que suponer que 
distintos investigadores y en diferentes épocas, incluidos en­
tre ellos los recopiladores del <Archivo Santander= y el doctor 
Roberto Cortázar, debieron tratar de localizar este trascenden­
tal estudio, por cuanto así lo determinan el tema y el autor. 
Entre estos investigadores no solamente incluyo a quienes han 
honrado la memoria del General Santander sino —especial­
mente— a quienes han denigrado de su trayectoria, unos y 
otros debieron buscarlo sin encontrarlo.

En 1987, durante el gobierno del doctor Virgilio Barco 
se estableció como dependencia de la Presidencia de la Re- 
blica la <Fundación para la Conmemoración del Bicentenario 
del natalicio y el Sesquicentenario de la muerte del General 
Francisco de Paula Santander=. Entre los socios fundadores 
de esta entidad conocida como <Fundación Santander=, se 
encuentra la Escuela Superior de Guerra, el más importante 
centro de alta docencia militar del país al cual se halla ads­
crita la Biblioteca Central de las Fuerzas Militares <Tomás 
Rueda Vargas=.

El Director de la Fundación Santander fue inicialmente 
el doctor Luis Horacio López Domínguez, sustituido durante 
algunos meses por la doctora doña Juanita Sanz de Santa­
maría, a quien volvió a reemplazar López Domínguez. Su Di­
rector ha realizado una admirable labor dentro de la cual se 
destaca la impresión y distribución de más de 73 libros sobre 
el Hombre de las Leyes, obras que han sido incluidas en la 
colección <Biblioteca de la Presidencia de la República=. Tan­
to la Fundación como su Director han estado muy interesados 
en la localización del Código Militar de Santander. No se 
halló en la Sección Guerra y Marina del Archivo Nacional, 
tampoco entre los libros y manuscritos raros y curiosos de dis­
tintas bibliotecas.
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Así se llegó al año de 1990, que fue cuando el Director de la 
Biblioteca Central de las Fuerzas Militares <Tomás Rueda 
Vargas=, previo acuerdo con el Director de la Fundación 
Santander, solicitó autorización a la Dirección de la Escuela 
Superior de Guerra y, por lo tanto, al Comando General de 
las Fuerzas Militares para adelantar la búsqueda del <Código 
Militar= y emplear en estas labores a personal de la Biblioteca. 
La autorización fue concedida y el alto mando estimuló dichos 
propósitos.

Después de algunas consultas se creyó conveniente buscar 
tan importante estudio en la Biblioteca y en el Archivo del 
Congreso Nacional. El doctor López, Director de la Fundación 
Santander, se dirigió para estos efectos al señor Presidente 
del Senado de la República doctor Aurelio Iragorri. La res­
puesta fue afirmativa, mas las circunstancias no eran las más 
indicadas para adelantar la búsqueda. En esos días estaba 
reunida la Asamblea Nacional Constituyente en la cual se de­
batía la clausura y renovación del Congreso Nacional. Una 
vez aprobada la nueva Carta Constitucional entró en fun­
ciones el denominado <Congresito=; luego se efectuaron las 
elecciones y finalmente en Diciembre pasado se reunió el ac­
tual Congreso que se clausuró pocos días después por las 
festividades de Navidad y Año Nuevo. En enero del presente 
año, cuando el Congreso reanudó sus sesiones, se buscó la 
colaboración y se iniciaron conversaciones con el Director 
del Archivo del Senado de la República, don Silvio Posada 
Castaño, quien autorizó e hizo posible la ardua tarea de bús­
queda y localización del documento. Gracias sean dadas a 
este hábil funcionario por su invaluable y oportuna colabo­
ración.

El documento ha sido localizado debido a la inteligente 
labor adelantada, con singular celo y consagración, por el 
personal de la Biblioteca Central de las Fuerzas Militares 
<Tomás Rueda Vargas=, seleccionado especialmente para es­
ta importante labor. Ellos están presentes en esta ceremonia 
de la Academia Colombiana de Historia. Son: el Adjunto 
Segundo Pedro Espitia Corredor quien merece especial men­
ción y muy sinceros reconocimientos por cuanto dirigió la 
labor de búsqueda documental adelantada en el Archivo del 
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Congreso Nacional. Fueron sus inmediatos colaboradores los 
soldados (bachilleres) Diego Femando Gil Salazar y Maichel 
Femando Perlaza Tovar. Debo, además, incluir a los solda­
dos (bachilleres) Alvaro Eduardo Osorio, Eduardo Núñez Ma- 
llarino y Diego Correa Galarza, compañeros de los anteriores. 
Los cinco soldados mencionados fueron destinados -por el Co­
mando del Ejército para el servicio de la Biblioteca. Todos 
ellos fueron instruidos a fin de capacitarlos en la búsqueda 
del documento. Recibieron amplia información histórica al 
respecto. Todos ellos tienen las capacidades y manifestaron 
el deseo y la voluntad de participar en este trabajo. Fue la 
suerte, el azar quien por medio de una ‘•polla= decidió la 
participación de Gil y Perlaza, y excluyó a Osorio, Núñez y 
Correa.

Las dependencias del Archivo del Congreso están situa­
das en el Cabildo Nacional. Allí se adelantó la importante 
labor de que me ocupo, la cual se inició buscando el original 
del oficio en que el General Santander remitió desde la po­
blación de Tena, el 28 de Agosto de 1838, al Secretario de 
Estado en el Despacho de Guerra y Marina, en <Doscientas 
veintidós fojas útiles= según dice textualmente, la primera 
parte del Código por él elaborado. Este oficio remisorio había 
sido incluido por don Roberto Cortázar en su conocida reco­
pilación <Cartas y Mensajes de Santander=. Agregó el doc­
tor Cortázar a este oficio una cita de pié de página que tex­
tualmente dice: <Archivo del Congreso 1836 a 1844 bis. Vol. 
VII Folio 47=. Esta hoja bibliográfica ha sido fundamental 
en la búsqueda que se llevó a efecto.

El oficio de que me ocupo consta de doce páginas ma­
nuscritas; en la parte izquierda de la primera hay una nota 
marginal que textualmente dice:

<7 de sept. de 1838=
<Contéstese satisfactoriamente al Benemérito 

Jeneral Santander: Pásese el Proyecto al E.M.J. 
para los fines prevenidos en el Artículo 36 de la Lei 
del 7 de Junio de 1837 y transcribiéndole la prime­
ra nota. Fírmese un lijero estrato de esta nota. Pá­
sese a la Gaceta= Mosquera.
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Es extraño que don Roberto Cortázar no hubiese incluido 
ninguna referencia a la nota que he citado y que, como queda 
dicho, estaba firmada Mosquera.

Este <Mosquera= es el General Tomás Cipriano de Mos­
quera quien en su condición de Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina había reemplazado al General 
José Hilario López quien se había separado del cargo el 5 de 
Julio de 1838. La orden del General Mosquera se cumplió, 
tanto es así que, como queda dicho, se insertó un escrito al 
respecto en la Gaceta de la Nueva Granada. Como adelante 
lo ampliaré, aprecio que el Proyecto de Código Militar del Ge­
neral Santander fue estudiado por el Consejo de Estado, debo 
suponer, con la certeza de no estar equivocado, que la orden 
de que el Código fuese estudiado por el E.M. J. Estado Mayor 
Jeneral también se cumplió, mas el documento que pruebe 
este hecho, o alguna referencia a él, no se ha conocido. Con­
tinuaré en su búsqueda por cuanto creo que pueda hallarse 
en el Archivo Nacional y, al efecto, ya he hablado al respecto 
con el doctor Jorge Palacios Preciado, Director del Archivo 
Nacional y Miembro de esta Academia, quien me ha ofrecido 
su importante colaboración.

Encontrado el original del oficio enviado desde Tena por 
el General Santander se creyó conveniente obtener la mejor 
copia de este documento que consta de doce páginas manus­
critas, las cuales están signadas por Santander. Con este 
propósito el Departamento de Audiovisuales de la Escuela 
Superior de Guerra tomó fotografías de cada una de las doce 
hojas manuscritas.

Localizado el oficio remisorio del General Santander, de 
que me he ocupado, continuó la búsqueda en el Archivo del 
Congreso. Se encontró el <Indice= y finalmente el escrito 
titulado <Proyecto de Código Militar para la República de 
la Nueva Granada=. Debe anotarse que estos tres documen­
tos no estaban reunidos. No, todo lo contrario, cada uno 
había sido encuadernado en una pasta o archivador diferen­
tes. De una simple ojeada a estos papeles se observaba que 
es muy notoria la similitud de la calidad y antigüedad o 
vejez del papel empleado y la letra y caligrafía son, a simple 
vista, ejecutados por la misma persona.
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Me ocupo de nuevo de la mencionada recopilación docu­
mental que realizó don Roberto Cortázar, allí precede al oficio 
remisorio del Código Militar, otra nota también firmada por 
el General Santander fechada en Tena el mismo día y diri­
gida al Secretario de Guerra y Marina en la cual agradece y 
comunica la labor del señor Francisco Antonio Chauveau 
quien había sido destinado por el mencionado Despacho co­
mo escribiente a sus órdenes. Esta información tiene especial 
significación para el estudio grafológico del documento que 
se ha encontrado.

Fue entonces cuando surgió la necesidad de conseguir 
un dictamen técnico. Al respecto decidí solicitar los buenos 
oficios del distinguido grafólogo doctor Rodolfo Valero y Borras, 
quien muy gentilmente examinó los documentos. En compa­
ñía del Adjunto Espitia llevé los tres libros, cada uno con su 
respectivo documento, a los laboratorios del mencionado gra­
fólogo. Durante más de cuatro horas el doctor Valero exa­
minó en nuestra presencia los tres documentos y su diagnós­
tico fue que el papel en que se habían escrito era de la misma 
calidad y de la misma época. Fue la misma persona, con los 
mismos rasgos grafológicos la que escribió los tres documentos. 
El doctor Valero y Borrás me autorizó expresamente para 
manifestar su diagnóstico el cual considero de inapreciable 
valor técnico. Podemos presumir que estas grafías fueron rea­
lizadas por Chauveau. Reitero nuestra gratitud al eminente 
grafólogo.

Para concluir debo informar, como antes lo anuncié, que 
en el mismo tomo en que se encontró el Proyecto del Código 
Militar elaborado por el General Santander se halló otro es­
tudio titulado <Proyecto de Código Militar que el Consejo de 
Estado presenta al Congreso de la Nueva Granada en sus Se­
siones de 1840=. Lo anterior indica que se estudió y se presen­
tó al Congreso el estudio original de Santander, como lo había 
ordenado el Secretario de Guerra y Marina. Sería conveniente 
adelantar un estudio jurídico de estos <proyectos=, el del Ge­
neral Santander y el del Consejo de Estado.

Para culminar nuestra tarea, en los primeros días de 
Marzo se hizo una copia mecanográfica del Proyecto de Código 
Militar elaborado por el General Santander y otra del <Pro­
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yecto de Código Militar que el Consejo de Estado presenta al 
Congreso de la Nueva Granada en sus sesiones de 1840=. Este 
trabajo fue ejecutado por personas expertas en la lectura e 
interpretación de manuscritos antiguos, las señoritas Leonor 
y María Josefa Zaldúa Gutiérrez.

Insisto en que estos documentos debieron ser buscados 
desde hace muchos años, el hecho de que la carta remisoria de 
Santander se encontrase en un legajo, el índice en otro y el 
Código propiamente dicho archivado en otra carpeta, dificultó 
el hallazgo del documento.

A continuación el Adjunto Pedro Espitia, el soldado Gil 
y el soldado Perlaza, quienes realizaron esta localización y 
hallazgo, hacen entrega al doctor Germán Arciniegas, Presi­
dente de la Academia de Historia, de los libros que he citado.

Pido a los señores Académicos, a la concurrencia en ge­
neral, un sincero aplauso para Espitia, Gil y Perlaza.



SANTANDER, FUNDADOR DE LA EDUCACION 

COLOMBIANA

Por Antonio Cacua Prada

Discurso pronunciado por el aca­
démico doctor Antonio Cacua Pra­
da en la ciudad de Cúcuta, el miér­
coles 6 de mayo de 1992, en los 
actos conmemorativos de los 152 
años de la muerte del General 
Francisco de Paula Santander, or­
ganizados por la Academia de His­
toria del Norte de Santander.

Conmemoramos, hoy seis de mayo, los pocos patriotas 
que quedamos, los 152 años de la muerte de quien fuera el 
primer héroe granadino en la gesta de nuestra independen­
cia, el <Hombre de las Leyes=, y el <Fundador Civil de la 
República=, el general Francisco de Paula Santander, en este 
año cuando celebramos el bicentenario de su nacimiento en 
Villa del Rosario de Cúcuta, el 2 de abril de 1792.

De su niñez pueblerina, en el hogar formado por don 
José Agustín Santander y Colmenares y doña Manuela Oma­
ña Rodríguez; de sus estudios en el claustro de San Bartolomé 
en Santafé de Bogotá, al cuidado de su tio el canónigo, Nicolás 
Omaña y Rodríguez; de su inicio en las lides sociales y amoro­
sas en compañía de su padrino y profesor, el doctor Custodio 
García Rovira; de su presentación el 20 de julio de 1810, al 
estallar el grito de independencia; y de su alistamiento como 
abanderado del batallón de infantería de la Guardia Nacional; 
de sus servicios como ayudante del General Antonio Baraya; de 
su servicio a órdenes del coronel Manuel del Castillo y Rada; 
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y luego bajo el mando del coronel Simón Bolívar, en los ar­
dientes valles de Cúcuta; de su participación en la campaña 
del norte y su máxima derrota en la espeluznante batalla de 
Cachiri; de su actuación en los combates de la Cabuya de 
Cáqueza, los Llanos de Guachiría, de Yagual, Calabozo, el 
Sombrero, el Semen, Ortiz, el Rincón de los Toros donde le sal­
vó la vida al Libertador, y de Cojedes. —Por estas acciones 
ganó la designación de Jefe del Estado Mayor del Ejército, la 
Estrella de los Libertadores de Venezuela y el ascenso a Gene­
ral de Brigada—.

De la riesgosa comisión de organizar el ejército de Casa­
nare y adelantar la invasión a la Nueva Granada; de su reu­
nión con el Libertador en Tame, el sábado 12 de junio de 1819 
y la iniciación de la marcha espectacular hacia las cumbres 
andinas hasta concluir en las jomadas gloriosas del Pantano 
de Vargas y del Puente de Boyacá.

De esos apartes de su vida ejemplar no vamos a ocupar­
nos.

Tampoco de sus amoríos en Mariquita, Ocaña y Santafé 
de Bogotá; ni de su matrimonio con doña Sixta Pontón y 
Piedrahita; ni de sus hijos Juan, Clementina y Sixta Santan­
der y Pontón; ni de su heredero Francisco de Paula Jesús 
Bartolomé Santander Piedraíhita.

También dejaremos de lado su intensa tarea periodís­
tica; su distanciamiento con el Padre de la Patria; la Conven­
ción de Ocaña; la conspiración septembrina; su prisión y des­
tierro; su designación como Vicepresidente de la República de 
Colombia y sus dos elecciones como Presidente del Estado de 
la Nueva Granada; la conspiración de Sardá; su enemistad 
con el expresidente José Ignacio de Márquez; su elección como 
miembro de la Cámara de Representantes y su célebre defensa 
ante el ataque de algunos diputados; sus relaciones con la 
Santa Sede y el reconocimiento de nuestra independencia por 
parte del Papa Gregorio XVI. No hablaremos del arreglo, li­
quidación y división de la deuda nacional entre los Gobiernos 
de la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador; ni de la firma del 
primer tratado de límites con Venezuela; ni del buen manejo 
de la hacienda pública; ni de su digna muerte.
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La monumental obra del General Francisco de Paula San­
tander, consistió en el incremento de la educación y de la 
instrucción popular.

EL ORGANIZADOR DE COLOMBIA

Concluida la gesta sacrificada y gloriosa de la guerra de 
la independencia, por su heroicidad, el general Simón Bolívar 
promovió a General de División a Francisco de Paula Santan­
der.

El 10 de agosto de 1819, <al estruendo de músicas marcia­
les=, entraron los libertadores a Bogotá.

Dura y penosa había sido la vida para doña Manuela viu­
da de Santander y para su hija Josefita, quienes se habían 
trasladado a Bogotá, y ante la persecución española tuvieron 
que ocultarse en un sótano, donde la madre de Santander ad­
quirió una enfermedad incurable. A los catorce días después 
de la apoteósica llegada de su hijo a Bogotá, el 29 de agosto, 
falleció en sus brazos. En sus últimos momentos dijo: <He 
vivido lo bastante para ver libre a mi patria=.

Unas de las primeras providencias del Libertador fue 
constituir el gobierno provisional de Cundinamarca y nom­
brar Vice-Presidente al General Santander, a quien calificó 
como <el organizador de la victoria=.

En su proclama de despedida, cuando salió el 22 de sep­
tiembre de 1819 para la sede del gobierno central en Angos­
tura, les dijo a los cundinamarqueses: <Al separarme de la 
Nueva Granada, yo no me aparto de vosotros, yo os dejo en 
Santander otro Bolívar=.

Meses después, desde la ciudad comunera de El Socorro 
al contestarle el oficio del 15 de febrero de 1820 en que le co­
municó el cumplimiento y publicación en Bogotá de la Ley 
Fundamental de la República de Colombia le escribió el Liber­
tador: <Vuestra Excelencia después de haber tributado a su 
patria los servicios más esclarecidos, ha puesto el colmo a su 
gloria, por su moderación, obediencia y desprendimiento. 
Vuestra Excelencia estaba llamado por su nacimiento, valor, 
virtudes y talentos a ser el primer Jefe de la Nación Grana­
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dina; y Vuestra Excelencia ha preferido ser el primer súbdito 
de Colombia. Yo que sé más que otro alguno, a cuánto tenía 
derecho Vuestra Excelencia a aspirar, me asombro al contem­
plar cuanto Vuestra Excelencia ha renunciado por aumentarse 
sus títulos a la gratitud nacional, i títulos que ya parecían com­
pletos! No fue Vuestra Excelencia el primero que levantó un 
ejército para oponerse a la invasión de Casanare por nuestros 
poderosos enemigos? No fue el primero que restableció el orden 
y una sabia Administración en las provincias libres de la 
Nueva Granada? No fue el primero en apresurarse a dar el 
complemento a su libertad? A abrirnos el camino por las Ter­
mopilas de Paya? No fue Vuestra Excelencia el primero en 
derramar su sangre en Gámeza? El primero en Vargas y Bo- 
yacá en prodigar su vida? No ha justificado Vuestra Excelen­
cia mi elección, por su inteligencia, economía y rectitud en el 
Gobierno de la Nueva Granada? Es, pues, Vuestra Excelencia 
el más acreedor a la gratitud de Colombia, que, por mi ór­
gano, la manifiesta a Vuestra Excelencia y a esos dignos Pas­
tores, Magistrados, Jueces, defensores y ciudadanos del De­
partamento de Cundinamarca. Dios Guarde a Vuestra 
Excelencia muchos años. Cuartel General del Socorro a 25 de 
febrero de 1820. Simón Bolívar”.

El Libertador, por decreto del 20 de junio de 1820 dictado 
en el Cuartel General de Villa del Rosario de Cúcuta ordenó 
abrir escuelas de primeras letras sin distinción de clases socia­
les en todo el país.

El Vicepresidente Santander expidió el 5 de julio siguiente 
una providencia para desarrollar la iniciativa, y el 6 de octu­
bre, tres meses después, promulgó la célebre disposición que 
se constituyó en el primer programa de instrucción pública 
establecido en la República.

ESCUELAS PUBLICAS

El encabezamiento y parte considerativa del Decreto del 
6 de octubre de 1820 dice: ‘‘Francisco de Paula Santander, de 
las órdenes de Libertadores de Venezuela y Cundinamarca, 
condecorado con la Cruz de Boyacá, General de División de los 
Ejércitos de la República y Vicepresidente del Departamento 
de Cundinamarca, etc., Considerando:
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Primero.— Que la instrucción pública es el medio más fá­
cil para que los ciudadanos de un estado adquieran el cono­
cimiento, los derechos y deberes del hombre en sociedad.

Segundo.— Que el gobierno está obligado a proporcionar 
a los gobernados esta instrucción, como que contribuye al bie­
nestar de los individuos y a la felicidad de todos.

Tercero.— Que por la Constitución formada por el Sobe­
rano Congreso de Venezuela están privados de voto activo y 
pasivo en las elecciones populares, desde el año de 1830 para 
adelante, los que no sepan leer y escribir.

Cuarto. — Que tal privación sería vergonzosa a los que lo 
sufren pues el voto activo constituye el ejercicio del ciudada­
no en un gobierno representativo.

Quinto.— Que por estas consideraciones es de absoluta 
necesidad el establecimiento de escuelas públicas en tí depar­
tamento .

Por tanto, deseando concillar objeto tan importante con 
el de la guerra que actualmente sostiene la República y con 
las necesidades del erario público que por ahora no puede aten­
der a estes gastos, he venido a decretar y decreto=.

Allí dispuso que <Las Ciudades, Villas y lugares que tu­
vieran asignados algunos propios, cualesquiera que fueren, 
deberán establecer una escuela pública, pagando al maestro 
de los productos de aquel ramo=. <Los gobernadores políticos 
obligarán a los cabildos para que inmediatamente y sin excusa, 
procedan al establecimiento; y los mismos jefes asignarán los 
sueldos a los maestros=. <Cada convento de religiosos, excep­
to el de San Juan de Dios, tendrá una escuela pública, y tí 
maestro será aquel religioso que fuere designado por el pre­
lado=. Las parroquias y los pueblos llamados antes de blan­
cos, que tuvieran los 30 vecinos que prescribe la ley de Indias 
y de ahí para arriba, tendrán también una escuela pública 
costeada por los mismos vecinos=.
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PLAN DE INSTRUCCION PRIMARIA

En este mismo decreto, dice así el artículo' 8?: <Los maes­
tros deberán enseñar a los niños a leer, escribir, los principios 
de la aritmética y los dogmas de la religión y de la moral cris­
tiana, les instruirán en los deberes y derechos del hombre en 
sociedad, y les enseñarán el ejercicio militar todos los días de 
fiesta y los jueves en la tarde. Con este último objeto, los ni­
ños tendrán fusiles de palo y se les arreglará por compañías 
nombrándose por el maestro los sargentos y cabos entre aque­
llos que tuvieran más edad y disposición. El Maestro será el 
Comandante=.

El Artículo 109 reza: <Los Gobernantes políticos darán 
las reglas de economía que deben observarse en las escuelas. 
Proscribirán el castigo de la férula y prevendrán que no se use 
el azote sino muy raras veces y cuando los defectos de los ni­
ños denotaren depravación. Por otras faltas designarán casti­
gos más decorosos, teniéndose presente la diversidad de condi­
ciones que debe haber entre los escolares y la diferencia de 
genios y condiciones. Propondrán también premios a los que 
se condujeren bien y aprovecharen más, y para esto servirá 
también la milicia escolar en sus ascensos y grados, haciéndose 
oficiales a los más aventajados=.

Señala luego que cada cuatro meses deberán celebrarse 
certámenes escolares con asistencia del Gobernador, del Cura 
y de los Jueces del lugar sobre las materias que se hayan en­
señado. <Para juzgar de este modo la instrucción que han 
recibido y del aprovechamiento que han tenido=. Insiste tam­
bién en la <Introducción de los indígenas, antes llamados 
indios, para que puedan salir del embrutecimiento y condición 
servil a que por tantos años han estado sujetos=.

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1821

El Congreso General de Colombia reunido en Villa del 
Rosario de Cúcuta en 1821 eligió al General Santander, Vice­
presidente de la República, y aprobó importantes normas re­
lacionadas con la libertad de imprenta y muy especialmente 
con la educación y la instrucción pública, escuelas de niñas en 
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los conventos religiosos, organización de colegios o casas de 
educación en las provincias, escuelas de primeras letras para 
los niños de ambos sexos, y autorización para fundar escuelas 
normales.

El 3 de octubre de 1821, Santander prestó juramento ante 
él Congreso y viajó a Bogotá.

Al promulgar la Constitución, el 2 de diciembre del mismo 
año, estampó en su proclama la célebre frase con la cual <de­
finió la fisonomía civil de la República=.

“Colombianos: Si las armas nos han dado independencia, 
solo las leyes nos darán libertad=.

Una de las grandes preocupaciones del general Francisco 
de Paula Santander, como Vicepresidente de la República de 
Colombia fue la de fomentar la instrucción pública. El Padre 
de la Patria puso especial cuidado en la tarea educativa y 
Santander supo interpretarlo cabalmente. En esta materia 
sobresalió la visión futurista del procer colombiano.

FUNDADOR DE COLEGIOS

Es admirable el celo tomado por el Vicepresidente San­
tander para dotar a la juventud de planteles de enseñanza 
secundaria.

El 26 de enero de 1822 dictó un Decreto por medio del 
cual creó las Escuelas Normales de Bogotá, Caracas y Quito.

El 17 de mayo siguiente decretó la fundación del Colegio 
de Tunja y designó a Fray José Antonio Chaves, natural de 
Puente Nacional, como primer rector. El 28 de junio estableció 
la Escuela Náutica en Cartagena bajo la dirección del capitán 
de fragata Rafael Tono.

El 9 de octubre del mismo año ordenó la creación del co­
legio de Medellín y de la Escuela Normal de Puente Nacional.

El 21 de diciembre dispuso el establecimiento del Colegio 
de San Simón de Ibagué y la reapertura del Colegio de Popa- 
yán, convertido en cuartel desde 1816.

El 29 de enero de 1823 determinó la apertura del Colegio 
de Santa Librada, en Cali.
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Por Decreto del 5 de marzo reglamentó la Casa de Educa­
ción de Pamplona, fundada a fines de 1816 por el quinto Obis­
po de la Diócesis de Mérida, Monseñor Rafael Lasso de la Vega, 
quien designó al Presbítero Manuel Ramírez como primer 
rector. Eji esta disposición ordenó <que se aumente y se per­
feccione aquel establecimiento= y que el rector sea nombrado 
por el Obispo de Mérida.

El 28 de julio sancionó la ley que estableció la Escuela 
de Minas en Bogotá cuyas cátedras empezaron el 28 de no­
viembre del mismo año' 23 con los prof esores contratados por 
el doctor Francisco Antonio Zea en Europa. El 17 de mayo 
de 1824 restableció el antiguo Colegio Seminario de Santa 
Marta.

Por Decreto del 22 de mayo de 1824 amplió el Colegio 
San José de Guanentá, regentado por el presbítero Francis­
co José Otero. Este plantel se había iniciado el 4 de septiem­
bre de 1783 con la cátedra pública de filosofía y gramática 
por parte del cabildo local y a instancias del Corregidor de 
Tunja, doctor Eustaquio Galavis y Hurtado. Ocupó la cátedra 
don Isidoro José Hidalgo y Rivero quien devengó un sueldo 
anual de $ 220,00 con la obligación de pagar el arrendamiento 
del local y suministrar el mobiliario. En 1810 se autorizó la 
cátedra teología, pero solamente se inició el 20 de febrero de 
1812 por Decreto del general Antonio Nariño Presidente de 
Cundinamarca, a petición del párroco de San Gil, doctor Fran­
cisco José Otero. El 8 de noviembre creó el Colegio de Carta­
gena de Colombia. El 7 de junto' de 1824 estableció la Casa de 
Educación de Vélez. El 18 de enero de 1825 fundó el Colegio 
de Mompós. El 21 de diciembre de 1825 erigió la Casa de 
Estudios de Chiquinquirá.

En la ilustre ciudad comunera, por Decreto del 15 de 
enero de 1826, creó el Colegio Universitario del Socorro. El 27 
de enero del mismo año 26 instauró una cátedra de gramática 
castellana, latina y principios de retórica en la capital de la 
provincia de Casanare. El 20 de octubre de 1826 autorizó el 
establecimiento de la Universidad Central de Bogotá.

El 30 de mayo de 1827 estableció la Universidad de Tunja 
y el 2 de junio siguiente el Colegio de Pasto.
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LOS CLAUSTROS CENTENARIOS

Durante la administración del general Santander los 
centenarios claustros de San Bartolomé, el Rosario y Santo 
Domingo contaron con la permanente colaboración y ayuda 
del gobierno, lo mismo que numerosas iniciativas culturales.

Al frente de la rectoría del colegio fundado por Fray 
Bartolomé Lobo Guerrero estaba el presbítero y abogado bur 
mangués José María Estévez, luego preconizado Obispo de 
Santa Marta, y quien instituyó las cátedras de Idiomas y de 
Economía Política.

El Claustro de Fray Cristóbal de Torres, lo regentaba 
el doctor Estanislao Vergara. Y la universidad Tomística la 
dirigían los Padres Dominicos.

Por su empeño se abrió el curso de anatomía, para los 
estudios de medicina y cirugía en Bogotá.

A la antiguo Biblioteca Pública, celosamente cuidada y 
organizada por don Manuel del Socorro Rodríguez de la Vic­
toria durante casi treinta años, agregó la que había perte­
necido al sabio gaditano don José Celestino Mutis y los pape­
les provenientes de secuestros.

Fundó el Museo Nacional para recoger y conservar toda 
nuestra tradición histórica.

En desarrollo de la Ley 18 de marzo de 1826, integró la 
Academia Literaria Nacional, preludio de nuestra ilustre Aca­
demia Colombiana de la Lengua.

Dentro del empeño por fomentar la cultura el destacado 
granadino concurría a los exámenes públicos de los planteles 
y pronunciaba la exposición inicial, llamada <Resunta=. Cuen­
ta don Juan Francisco Ortiz en sus <Reminiscencias= que 
<Presentábase habitualmente el Vicepresidente Santander a 
presidir tales actos, llevando un gran sobretodo de paño ver­
de botella, forrado en pieles, pantalón de grana con galón fino, 
bota con espolín de oro, sombrero militar con un desmesurado 
plumaje blanco y el bastón de la Vicepresidencia con puño 
de oro y esmeraldas=.
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CATEDRAS UNIVERSITARIAS

El general Francisco de Paula Santander ausente del 
país desde 1828 debido a las secuelas de la conspiración sep­
tembrina, resultó elegido el 9 de marzo de 1832 Presidente 
de la República. El 7 de octubre del mismo año se posesionó. 
Nuevamente el mandatario <fijó su atención en la instrucción 
pública y en la propaganda de las ciencias y de las artes=.

El 15 de noviembre del año 32 revivió la Academia Na­
cional y colocó el Museo Nacional y el Observatorio Astronó­
mico al cuidado del científico y coronel Joaquín Acosta.

También apoyó al doctor Rufino Cuervo, Gobernador de 
Cundinamarca, en la creación del Colegio de la Merced, pri­
mer plantel oficial para señoritas en Bogotá.

Elegido para el cuatrenio, 1833-1837, primer Magistrado 
de la República, el Presidente Santander estableció el 19 de 
marzo de 1834 una cátedra de Jurisprudencia en el Colegio 
Universitario de Vélez y el 28 de octubre siguiente, una de 
Filosofía en la Casa de la Enseñanza de Buga.

Puso en ejecución el Decreto del 3 de octubre de 1826, 
<verdadero código de educación=.

Reconoció los estudios del Colegio de Nueva Pamplona 
el 17 de junio de 1835.

El 22 de julio creó la Cátedra de Jurisprudencia y Teo­
logía en el Colegio de Santa Librada de Cali.

El 3 de septiembre aprobó la de Derecho en el Colegio de 
Chiquinquirá.

En el Colegio San José de Guanentá de San Gil abrió el 
9 de octubre la de Teología y el 14 de noviembre siguiente la 
de Medicina, que también autorizó por la primera fecha para 
el Colegio de Vélez.

El 21 de noviembre del año 35 concedió la apertura de 
clases de Anatomía y Cirugía en Santa Marta.

Santander se preocupó en forma especialísima por la 
preservación del uso del buen idioma. Para ello fomentó las 
cátedras de gramática castellana; de latín y de retórica.
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De sus propias rentas ayudaba al sostenimiento de nu­
merosas escuelas, entre ellas, las de su tierra natal.

NUESTRA CULTURA

La riqueza de nuestra cultura, preservada con grandes 
esfuerzos por las Universidades y por las Academias, así sea en 
medio de una verdadera pobreza franciscana, se debe a la vi­
sión futurista y a la dimensión del pensamiento que sobre 
instrucción diseñó y plasmó el General Santander. El no ahor­
nó esfuerzo por dotar al país con los centros de educación y 
de cultura que en ese momento se necesitaban. Para ello esta­
bleció cátedras de filosofía, de matemáticas, mineralogía, quí­
mica, derecho civil público y patrio medicina, teología dogmá­
tica y escritura, teología moral y práctica, idiomas vivos y 
filosofía en castellano, religión, literatura, dibujo, principios 
de agricultura y comercio, ciencias naturales y música.

Si aún rigieran los decretos que el general Santander 
dictó cuando creó los primeros establecimientos educativos, y 
los programas de instrucción pública que estableció, otra sería 
la situación de nuestro país.

La educación, salvo honrosas excepciones, se ha tornado 
en un comercio indecoroso. Los programas oficiales vigentes 
para la secundaria o bachillerato, fueron hechos bajo los aus­
picios de un ruso y un polaco. Estos abolieron la enseñanza 
de la Historia Patria, de la Geografía de Colombia, de la Cívi­
ca, y de la Urbanidad. Esta la razón para que de los planteles 
de educación media salgan los elementos integrantes de la 
subversión, la guerrilla, el narcotráfico, y la insurgencia social. 
Ellos no tienen la culpa de desconocer la historia de Colombia.

La conmemoración el mes pasado del bicentenario del na­
cimiento del General Francisco de Paula Santander, el más 
grande hijo de Colombia, pasó sin pena ni gloria. Era yo niño, 
cuando en 1940 se celebró el primer centenario de su muerte, 
y recuerdo cómo en mi añorado y querido puebito natal, en la 
escuela pública donde cursaba el segundo año de primaria, se 
efectuaron durante ocho días numerosos actos y el lunes 6 de 
mayo se realizaron fervorosas concentraciones en la plaza 
principal, en la iglesia parroquial y en el Concejo Municipal, 



358 BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

donde se pronunciaron elocuentes panegíricos. En la puerta 
principal del ayuntamiento se descubrió un medallón en bron­
ce, del egregio cucuteño, diseñado por David D’Angers, que 
todavía se conserva con respeto y con veneración.

La Universidad Nacional de Colombia, creada por Santan­
der, en Santafé de Bogotá, está en mora de realizar un acto 
público para desagraviar a nuestro procer y restituir su esta­
tua al pedestal en que estuvo en la plaza principal del campo 
universitario antes de que la derribaran algunos estudiantes 
para reemplazarla por un mamarracho que llamaron <Ohe 
Guevara=. Dios habrá de perdonar a quienes así obraron, 
porque esos pobres educandos no sabían quién era Francisco 
de Paula Santander. Desde esta ciudad de Cúcuta, tierra del 
primero de nuestros héroes, invitamos a las directivas, profe­
sores y estudiantes de la Universidad Nacional a reparar el 
agravio hecho al General Santander.

Desde la gloria, donde se encuentra nuestro egregio edu­
cador, <el fundador de la educación en Colombia=, al decir 
de don Salvador Camacho Roldán, esperamos que siembre en 
las mentes de nuestros gobernantes la necesidad de volver a 
la enseñanza de la historia de Colombia, porque la historia 
es el fundamento moral de la nacionalidad y la base que man­
tiene el edificio de la República. Sin historia los pueblos de­
saparecen porque pierden su identidad.

Oh Santander, iluminad a nuestros mandatarios para que 
legislen y gobiernen de acuerdo con nuestro pasado glorioso; 
impulsen y fomenten una auténtica educación para los colom­
bianos, donde se formen ciudadanos patriotas que conozcan, 
sientan y quieran a esta Colombia que los vió nacer. Queremos 
un país que le haga honor al lema de su escudo: Libertad y 
Orden; donde la justicia sea el cimiento de la paz; se respete 
y se haga sentir la autoridad; y la moral se constituya en el 
orgullo de la sociedad. No más crímenes. No más secuestros. 
No más víctimas inocentes.

Oh glorioso Santander! que en homenaje a vuestro nom­
bre, regrese a nuestra tierra el imperio de la Ley.

Porque como lo expresara Jorge Robledo Ortiz, en su 
<Soneto Abierto=:
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“Esta paz ya es calvario, la patria ya no es patria,
Este amor que nos mueve es un amor vacío,
Ya él cielo de los pueblos no se baña en el río 
Ni le reparte trinos a la vieja campana.

Ya no hay calor humano en la humilde cabaña
Donde el fogón y Cristo agonizan de frío,
Ya el camino no llega sin sangre al caserío
Ni el pan llega a los hijos sin su ración de lágrimas.

Esta patria nos duele en la sangre, en los huesos,
En las cenizas de los padres, en las cometas de los nietos 
Y en la savia que huye escondida del sol.

Nos cambiaron la patria, General-Presidente,
Y, aunque no lo admitamos, ya comprende la gente 
Que mientras perdonamos nos secuestran a Dios”.



LA EDUCACION SUPERIOR EN LOS PLANES 

SANTANDERINOS DE 1826 Y 1834

Por Antonio José Rivadeneira Vargas

Es lugar común considerar que la gran reforma educativa 
que acometió el general Francisco de Paula Santander se 
cifra únicamente en el Plan de Estudios de 1826, ordenado 
por la ley de 18 de marzo y estructurado mediante el decre­
to de 3 de octubre del mismo año, el cual por cierto despertó 
resistencias y promovió agrias polémicas, hasta el punto de 
que el Libertador, por decreto fechado en Bogotá el 29 de no­
viembre de 1882 lo declaró en suspenso-

Sin embargo, son pocas las alusiones al proyecto de Có­
digo de Instrucción Pública de 1834, cuyo origen auspició y 
cuya aprobación solicitó el general Santander en forma reite­
rada del Congreso, directamente en su carácter de Presidente 
de la Nueva Granada, o de manera indirecta a través de sus 
Secretarios de Estado, Alejandro Vélez y Lino de Pombo, el úl­
timo de los cuales invitaba a los legisladores de 1838 a <dar la 
última mano al proyecto de Código pendiente en las Cámaras 
desde 1834, y por cuyo despacho se ha instado constante­
mente=.

Antes de penetrar en el análisis de las diferencias entre 
el Plan de Estudios propuesto en 1826 y el proyecto de Código 
de Instrucción Pública de 1834, en cuanto son distintas las 
fuentes doctrinarias que los nutren y diferentes los criterios y 
las experiencias adquiridas por el inspirador de tales Estatu­
tos, conviene informamos previamente sobre el sentido exacto 
del vocablo Educación Superior.
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Según el padre Alfonso Borrero Cabal, en el escrito de 
presentación de la traducción de la Politeia de Aristóteles efec­
tuada por el padre Manuel Briceño Jáuregui, las calidades de 
lo humano superior son las siguientes:

<Es válido afirmar que desde muy antiguo, el 
concepto de Educación en lo superior y para lo su­
perior contrasta con el de educación de lo ordinario, 
lo cotidiano, espontáneo y casero. Para nuestro pro­
pósito bastara con indagar lo que se entendió por lo 
superior en educación, asunto de hondura humana, 
que entraña varios aspectos: Son aquellas calidades 
propias del hecho educativo, consistentes en el equi­
librio armónico de la persona; consonante con ellas, 
el tipo de hombre superior que se anhelaba como re­
sultado de haberlo expuesto a los ideales educativos 
de la armonía personal; los modelos de identificación 
exhibidos ante los hombres en proceso de educarse 
en lo superior y para lo superior, y el método o mé­
todos pedagógicos adoptados en la antigüedad, que 
los griegos llamaron paideia=.

Es evidente que el general Santander tuvo muy claro el 
concepto de lo que era y significaba la Educación Superior, 
pues sorprenden, el rigorismo y la lucidez con que, en el De­
creto de 3 de octubre de 1826, reglamenta todo lo relativo a 
la estructura, funcionamiento y orientación de la institución 
universitaria, la distinción que establece entre Universidades 
Centrales y Departamentales, como también la cuidadosa se­
lección que hace de todas y cada una de las materias que 
constituyen el currículo, las cuales agrupa con acierto en cin­
co áreas del conocimiento, a saber: 19 Literatura y Bellas 
Letras; 29 Filosofía y Ciencias Naturales; 39 Medicina; 49 Ju­
risprudencia; y 59 Teología. Además, en cada área detalla 
las cátedras que deben cursarse y los autores que al efecto 
deben consultarse de preferencia, aunque en el artículo 229 
del citado Decreto previene que:

<Los autores designados en este decreto para la 
enseñanza pública no se deben aceptar ciegamente 
por los profesores en todas sus partes. Si alguno o 
algunos tuvieran doctrinas contrarias a la religión, 
a la moral y a la tranquilidad pública, o erróneos 
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por algún otro motivo, los catedráticos deben omi­
tir la enseñanza de tales doctrinas, suprimiendo los 
capítulos que las contengan y manifestando a sus 
alumnos, los errores del autor o autores en aquellos 
puntos, para que se precavan de ellos y de ningún 
modo perjudiquen a los sanos principios en que los 
jóvenes deben ser instruidos=.

Sin embargo, para valorar en su exacto significado las 
bondades, aciertos e inconvenientes de ambos planes es indis­
pensable hacer una breve reseña histórica sobre la evolución 
de la Universidad entre nosotros y sobre el estado de los es­
tudios superiores en la época inmediata a la Independencia 
de España.

En el siglo XVII aparecen las primeras universidades en 
el Nuevo Reino de Granada, no precisamente por obra de la 
Corona, sino gracias a la iniciativa privada, casi siempre de 
origen eclesiástico, tal como lo advierte el maestro Guillermo 
Hernández de Alba, quien pregona que <no son oficiales las 
aulas Mayores de América=.

Personales investigaciones nos han persuadido de que 
la Universidad Colonial se estructuró de acuerdo al modelo 
salmantino, tuvo orientación confesional, exhibió carácter es­
colástico, aplicó el método deductivo y fue eminentemente 
patricial y elitista.

Durante la Colonia hubo intentos por establecer una 
universidad pública, es decir, abierta a todos los estamentos 
sociales y emancipada de la tutela eclesiástica. Tales fueron 
los esfuerzos de los Virreyes Messía de la Cerda y Guirior que 
se concretaron en el famoso Plan de Estudios del Fiscal de la 
Real Audiencia, don Francisco Antonio Moreno y Escandón 
en 1774, el cual fue rechazado por la Corte Española en razón 
de haberlo encontrado demasiado avanzado para la época.

Pero fue otro insigne Virrey, don Antonio Caballero y 
Góngora, quien tuvo el acierto de crear en 1783 la Real Expe­
dición Botánica del Nuevo Reino de Granada que, bajo la ex­
perta dirección del sabio gaditano José Celestino Mutis, cum­
plió un excelso magisterio de ciencia e investigación sin pre­
cedentes en nuestra historia, hasta el punto de que nuestro 
distinguido colega de Academia David Mejía Velilla en erudita 
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conferencia la califica con acierto como Universidad Científica 
e Itinerante, tal vez la única en su género que ha tenido el 
país.

Por 1787 es el sabio Mutis, introductor del método po­
sitivo, quien elabora y presenta un interesante Plan de Es­
tudios en el cual destaca la enseñanza de las matemáticas, 
como base de todo el conocimiento científico, jerarquiza los 
curso de anatomía y medicina e insiste en la importancia de 
la obra de Isaac Newton, reforma ésta que tampoco merece 
la consagración oficial.

Sobrevienen luego hechos fatales para nuestro porvenir 
cultural, tales como la supresión de la Expedición Botánica 
en 1812, la guerra civil entre federalistas y centralistas y la 
crueldad de la Reconquista española que durante el Régimen 
del Terror, troncha de raíz la intelectualidad criolla formada 
en el seno de aquella universidad científica e itinerante, no 
formal, es cierto, pero sí evidente y generosa dispensadora de 
saber, carácter, virtud y patriotismo.

De manera que cuando el general Francisco de Paula 
Santander accede a la Vice-presidencia de la Gran Colombia, 
el panorama de la Educación Superior no puede ser más tris­
te y desolador y es entonces cuando se empeña, con el apoyo 
del Secretario José Manuel Restrepo, en organizar en la nue­
va república una Universidad Oficial, Pública, Laica y con­
corde con las corrientes científicas de la época. Sin embargo 
al estructurar las bases de la enseñanza superior no puede 
eludir la influencia que aún por entonces ejercía el modelo 
napoleónico, según el cual la universidad forma parte del Es­
tado y es por tanto la entidad pública la llamada a prescribir 
los programas, designar los profesores e intervenir en la vida 
académica.

Y aunque al diseñar el Plan de Estudios de 1826 el gene­
ral Santander se propone formar un CIUDADANO responsa­
ble, titular de derechos y obligaciones, respetuoso de la ley y 
útil a la república, tropieza con grandes dificultades al po­
nerlo en ejecución porque no le resulta fácil amalgamar 
elementos heterogéneos provenientes de la Colonia, la cultura 
anglosajona y la ilustración francesa. No es posible hacer 
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jugar en el mismo palenque doctrinario las tesis escolásticas 
de Santo Tomás con el utilitarismo de Bentham, o con la 
teoría del estado natural de Rousseau. He aquí el pecado 
original del Plan de 1826 que tantas polémicas desató y tan 
airadas resistencias provocó.

Por aquellos tiempos resultaba imposible amalgamar 
educación religiosa con instrucción pública, de manera que 
la universidad de la naciente república fatalmente debía ser 
laica, si en verdad se aspiraba a cambiar el modelo confesio­
nal de la Colonia y a formar los nuevos cuadros dirigentes 
en el escrupuloso y responsable ejercicio de la libertad recién 
conquistada.

Santander lo intuyó así y por ello, ante la siega cruel e 
inclemente del patriciado criollo durante el Régimen dei Te­
rror, persistió en institucionalizar una educación ¡pública y 
laica a la vez, pues como lo observa con acierto la socióloga 
Stella Póveda Torres en su estudio Educación Pública e Ins­
trucción Laica en él Pensamiento del General Santander:

<Queda entonces abierto el camino para que una 
vez ganada la emancipación emerja una fuerza so­
cial, de extracción mestiza y cuya escuela fue la 
guerra, dispuesta a apropiarse de un saber nuevo de 
clara orientación laica. He aquí el factor sociológico 
de mayor envergadura que durante la administra­
ción Santander va a encauzar el proceso para con­
solidar a escala nacional un sistema de enseñanza 
pública y una instrucción laica, orientadas ambas a 
plasmar la fisonomía igualitaria y democrática de 
la República=.

Y concluye:

<Para adecuar la instrucción pública a los re­
querimientos de la nueva Nación, todavía resentida 
con los excesos de la pacificación y agotada en sus 
recursos por la prolongación de la guerra emanci­
padora, la administración Santander tuvo que afron­
tar dificultades y desarrollar audaces estrategias 
para modificar las relaciones del gobierno con la 
Santa Sede y utilizar el Patronato para emancipar 
la educación de la tutela eclesiástica, tales como co­
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locar a la Iglesia bajo la dependencia del Estado, 
proteger al clero secular, que debía quedar sometido 
al Estado por virtud del Patronato y procurar la 
reducción gradual de las ordenes religiosas por ¡me­
dio de la supresión de los conventos menores=.

Pero una cosa es legislar para la Gran Colombia, integra­
da políticamente aunque desintegrada geográficamente, y otra 
muy distinta expedir normas administrativas para la Nueva 
Granada, cuyas provincias obedecían al mismo imperativo 
histórico y mantenían mejores relaciones con la capital. Unas 
eran las circunstancias políticas y sociales en 1826, y otras 
muy diferentes las de 1834. Uno era el animoso Vice-Presi- 
dente grancolombiano y otro muy distinto el mesurado Pre­
sidente Granadino, enriquecido política e intelectualmente 
con el viaje de estudio que realizó por el Viejo Continente. 
De ahí provienen las diferencias entre el Plan de 1826 y el 
nuevo Estatuto Educativo de 1834.

El proyecto de Código de Instrucción Pública de 1834, si 
se quiere más extenso que su homólogo grancolombiano ya 
que registra más de 350 artículos, corresponde a otra filosofía 
y se ajusta a otros presupuestos doctrinarios, porque su pro­
pósito esencial consiste en codificar toda la legislación vigen­
te sobre instrucción pública y sobre ella estructurar un sis­
tema de enseñanza público, único y laico.

El sistema gira en torno al principio de que la educación 
funciona como poder del Estado y este la encamina hacia la 
conformación de un verdadero HOMBRE dueño de un saber 
científico que lo hace libre, le otorga conciencia de sus dere­
chos y responsabilidades y lo inclina a servir a sus semejantes.

Se trata de una nueva concepción de la educación, pues 
en su desarrollo se pretende combinar al hombre con la cien­
cia y transformar lo pragmático en científico a efecto de alle­
gar un conocimiento nuevo. De manera que la Instrucción 
Pública al actuar como un poder en sí misma, debe operar en 
unos casos como servicio público y en otros como deber social.

Esta curiosa simbiosis que conjuga tesis tales como Uni­
versidad estatal, autonomía académica relativa y tendencia 
investigativa es trasunto fiel del cambio que experimentó la 
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mentalidad del general Santander durante su exilio en Euro­
pa, especialmente después de haber visitado en 1830 la Univer­
sidad de Berlín, fundada y dirigida por Guillermo de Hum­
boldt, hermano de Alejandro, el sabio naturalista que reco­
rrió nuestras tierras y que mantuvo cordial amistad con el 
Hombre de las Leyes.

En efecto, Rafael Martínez Briceño en su Introducción 
al Diario del General Santander observa que, durante su 
estada en Europa, el procer <con particular interés adquiría 
informaciones completas sobre la educación de la infancia, 
la instrucción superior y la universitaria, con la mira de 
implantar algún día nuevos y útiles métodos en su país=.

En el mencionado Diario Santander relata que llegó a 
Berlín el 16 de agosto de 1830 procedente de Hamburgo y se 
alojó en el Hotel de Russie, que al día siguiente visitó el Mu­
seo y:

<.. .allí vimos por casualidad al barón Alejan­
dro de Humboldt y hablamos con él; le merecí las 
expresiones mas honoríficas y, muy particulares 
atenciones. El hizo que se diese la orden de que nos 
admitiesen en el Museo sin necesidad de billete=.

También hace constar que el miércoles 18:

<Me ha visitado el barón de Humboldt y se ocu­
pó largo rato de Colombia y del general Bolívar=.

Consigna además que el jueves 19:

<He visitado al señor Schiller, al señor Doetz 
y al barón de Humboldt=.

El General visitó la Universidad de Berlín el viernes 20 de 
agosto e impresionado por el orden, calidad científica y va­
riedad de los laboratorios dejó este interesante testimonio:

<De allí pasamos a ver la Universidad, que es un 
edificio bastante espacioso. En las piezas bajas están 
las clases y en las altas un gabinete zoológico; en es­
tas vimos innumerables aves, reptiles, pescados, al­
gunos cuadrúpedos, plantas marinas, conchas, etc., 
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aunque nada de mineralogía porque este ramo está 
colocado en otra parte, ni de insectos porque esta­
ban cerradas las salas. Entre lo raro que vi fue el 
sapo de Surinam que por cada arruga de la espalda 
pare los hijos. La mayor parte de las aves son de 
América. En las puertas de la Universidad entre va­
rios carteles fijados leí uno en latín en que se pro­
ponía una cuestión teológica sobre las opiniones de 
Melanchton contrarias a las de Lutero=.

Queda así demostrado que de la Universidad de Berlín, 
gestora de la transformación en el pensar y en el obrar del 
pueblo alemán, el general Santander recibió la influencia 
metodológica, científica e investigativa que quiso consignar 
en el Código de Instrucción Pública de 1834 para enmendar 
los excesos y vacíos en que pudo incurrir al promulgar el 
Plan de Estudios de 1826.

Otra demostración del influjo cientifista captado en 
Alemania está en la persistencia en organizar la Academia 
de Ciencias de la Nueva Granada, como sustituto de la que 
había fundado para la Gran Colombia, con el objeto de en­
mendar en alguna medida el yerro cometido por el Constitu­
yente de 1812 al suprimir las labores de la Expedición Botá­
nica.

El proyecto de Código de Instrucción Pública, ordenado 
por el Congreso Constituyente de 1832 según decreto del 27 
de marzo de ese año, elaborado por el Consejo de Estado y 
debatido por el presidente doctor José Ignacio de Márquez, 
sometido a la opinión de Rectores universitarios y Goberna­
dores de Provincia, defendido por irnos y criticado acremente 
f>or otros, presentado a la legislatura de 1834 y discutido du­
rante ocho años en el parlamento, nunca fue aprobado no 
obstante la insistencia del Presidente Santander y de sus Se­
cretarios, quienes en sendos mensajes urgían al Congreso 
para que promulgase ese importante Estatuto destinado a 
modernizar la educación y a depurarla de los rezagos colonia­
les todavía vigentes.

El general Santander, con gran habilidad política, in­
duce discretamente a la redacción del Código de Instrucción 
Pública, el cual debe unificar toda la legislación vigente en 
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materia educativa, y hace que llegue ai Congreso, no como 
iniciativa del Poder Ejecutivo sino como propuesta del Con­
sejo de Estado a efecto de no provocar las resistencias que 
suscitó el Plan de 1826, tal como se deduce del texto del men­
saje con que urge al legislador de 1833 para que evacúe el 
proyecto y en el cual hace esta perentoria advertencia:

<La publicación del Código de Instrucción Pú­
blica, que el Consejo de Estado ha presentado al 
Congreso es cada día más necesaria. Persuadido el 
Poder Ejecutivo de que los sacrificios hachos por los 
granadinos en favor de su independencia y de sus 
libertades, no han podido limitarse a sacudir la 
natural dominación de España, conservando el siste- 
tema de educación e instrucción que el régimen co­
lonial había establecido, está sosteniendo una lucha 
contra el feroz fanatismo y las pasiones políticas es­
cudadas con el nombre de la religión. No retrocederé 
una línea del puesto en que se ha colocado el go­
bierno, mientras que la ley, la cooperación del cuer­
po legislativo y la sana opinión pública le presen­
ten su ayuda y apoyo=.

Alejandro Vélez, en su exposición al Congreso de 1833, 
califica el Código como: <un plan menos vasto y complicado 
que el que se dio para Colombia, consultando los medios y fa­
cilidades de llevar a la práctica, en la Nueva Granada, la en­
señanza de las diferentes ciencias que en él se determinan=, lo 
que prueba también la eminente calidad científica del progra­
ma.

Alberto Echeverri a la página 350 de su obra Santander 
y la Instrucción Publica consigna este interesante testimonio 
en tomo al abortado Código de Instrucción Pública de 1834:

<En una de las muchas reformas que experi­
mentó el proyecto de Código de 1834, llevada a cabo 
por uno de sus más insignes redactores (el doctor 
José Ignacio de Márquez), exclamó: ante el fracaso 
del Estado en la conducción de la instrucción le co­
rresponde de ahora en adelante la iniciativa en este 
terreno a la sociedad privada, a los individuos. Se 
daba así un amplio espacio para el desarrollo de la 
libre empresa en el terreno de la instrucción y edu­
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cación. Siguiendo este delineamiento surgen las 
sociedades de instrucción primaria y sociedades de 
discurso como la sociedad literaria de Cartagena 
que habría de velar por el progreso de la ciencia=.

Lo que la opinión pública nunca llegó a imaginar fue que, 
sobre la ruina estructural del frustrado proyecto de Código de 
Instrucción Pública de 1834, el Congreso de 1842 por medio 
de la ley de 21 de mayo edificara y diera vigencia al Plan de 
Estudios presentado por el Secretario del Interior de la admi­
nistración Herrén, doctor Mariano Ospina Rodríguez y que 
solo era <un hábil extracto del Código de Instrucción Pública 
de España=, según autorizado y no desmentido testimonio de 
José María Samper. Alberto Echeverri, a la página 135 de su 
obra ya citada, consigna esta juiciosa cuanto oportuna ob­
servación:

<La historia hace una pausa: el Código de 1834 
y el tiempo se detienen mutuamente en uno de los 
coloquios más largos de nuestra Historia, el Código 
se discutió durante ocho años sin llegar a ser apro­
bado nunca. La eterna discusión sobre el Código 
de 1834 no es otra cosa que la lenta agonía de la 
estrategia del poder político para la Instrucción 
Pública, agonía que tiene su epitafio en el Plan 
Ospina=.

De manera que Mariano Ospina Rodríguez, franco oposi­
tor del plan santanderino de 1826, por medio de la Ley Marco 
de la Instrucción Pública de 1842 somete la educación a la 
doble tutela del Estado y de la Iglesia y propicia, por tanto, el 
retomo a la enseñanza dirigida, a la educación patricial y eli­
tista, al saber controlado y por ende se restaura la universi­
dad autoritaria, con desmedida influencia eclesiástica y orien­
tación canónica en los estudios, sin vocación científica y 
agobiada de formalismo académico, lo cual abrió el camino y 
condujo a que el Congreso de 1850, por medio de la ley de 26 
de mayo decretara el cierre de la universidad Oficial y 
suprimiera los títulos profesionales menos el de farmaceuta.

Tan desconcertante cuanto inesperada medida originó a 
la vez dos hechos singulares: de una parte que los colegios 
privados fueran autorizados para otorgar títulos universitarios 
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y que surgieran espontáneamente institutos para divulgar el 
saber científico que, como la Escuela Republicana, bien puede 
calificarse como una universidad girondina, exótica y no for­
mal.

De lo expuesto podemos concluir que la Educación Su­
perior ocupó puesto preferente en los planes propuestos por el 
general Santander y que si en 1826 el modelo napoleónico lo 
indujo a establecer una universidad estatal en el más amplio 
sentido del vocablo, para 1834 fue el modelo científico de la 
Universidad de Berlín el que captó sus simpatías y el que quiso 
institucionalizar a través del frustrado Código de Instrucción 
Pública, cuya redacción auspició con discreción y habilidad 
política.

Curiosa paradoja la que ha de experimentar la educación 
superior en la primera mitad del siglo XIX, sometida a las 
fuerzas contradictorias de una inevitable dialéctica, en la cual 
la tesis es la universidad confesional de la colonia; la antítesis 
es la universidad pública, laica y científica de los plajies de 
1826 y 1834 y la síntesis es la universidad autocrática y confe­
sional que restablece la ley de 21 de mayo de 1842.

Y no se olvide que fue Francisco de Paula Santander 
quien intentó restaurar la vocación científica que nos legara 
la expedición Botánica, primero por medio de la Academia de 
Ciencias y luego a través de la Universidad científica e investi- 
gativa que pretendió institucionalizar a través del Código de 
Instrucción Pública de 1834, malogrado a la postre por las 
fuerzas del fanatismo y la reacción.

Inconmensurable resulta el aporte del general Santander 
al arduo, tenaz e inconcluso proceso de nuestra emancipación 
mental, por lo cual creo que figura con honor entre los gran­
des de América como mecenas del saber científico y apóstol 
de la educación pública. Considero por ello oportuno y justo 
reproducir las elogiosas frases que pronunció en Caracas a 
nombre de la Academia Nacional de Historia de Venezuela, de 
la cual me honro en pertenecer, el 6 de mayo de 1940, el doc­
tor Cristóbal L. Mendoza y que a la letra dicen:
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<Nos hemos reunido hoy para rendir un bien 
merecido, tributo a la memoria de un Procer que 
contribuyó esencialmente con su espada y con su 
pluma a construir el patrimonio de que disfrutamos 
y a crear la Epopeya de que nos enorgullecemos, 
coronándolo con el laurel simbólico. Ahí está en 
nuestro Olimpo, en unión de nuestros Próceres bajo 
la sombra épica de los lienzos de las grandes bata­
llas de la emancipación, la efigie del general San­
tander, como uno de los cruzados de nuestra liber­
tad. Y en ese Senado ilustre permanecerá mientras 
no se borre del corazón y de la mente de nuestras 
generaciones el recuerdo del esfuerzo heroico y de 
la transformación espiritual que realizaron los hom­
bres de la Independencia cuando derribaron la es­
tructura colonial y se pusieron a la ardua tarea de 
crear otra, adecuada a las corrientes de la época y 
apta para satisfacer las aspiraciones de la nueva 
América libre=.

Para cerrar este breve cuanto deshilvanado bosquejo so­
bre la educación superior en los planes santanderinos de 1826 
y 1834, doy rendidas excusas a mis distinguidos colegas por 
las omisiones involuntarias en que haya podido incurrir al 
elaborar este escrito, y ante las tragedias, el crimen y la im­
pudicia que laceran a la Patria y conturban nuestro ánimo, 
parodiando al procer y evocando su espíritu vivificador, me 
atrevo a proclamar que Si las armas nos dieron la indepen­
dencia, sólo las leyes, el saber científico y el comportamiento 
moral nos darán la verdadera libertad.



BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES 373

BIBLIOGRAFIA

ECHEVERRI Alberto. Santander y la Instrucción Pública. Bogotá, 1989.

HERNANDEZ DE ALBA, Guillermo. Aspectos de la Cultura en Colombia. 
Universidad Nacional, Bogotá, 1947.

OBRA EDUCATIVA DE SANTANDER
Santander en Europa. Diario de viaje 1829-1830 Biblioteca de la Presiden­

cia de la República, Bogotá, 1989.

OCAMPO LOPEZ, Javier. El Proceso Ideológico de la Emancipación en 
Colombia, Bogotá, 1980.

MEJIA VELILLA, David. Marco Histórico de la Universidad Colombiana. 
ASCUN. Bogotá, 1986.

MENDOZA, Cristóbal L. Temas de Historia .Americana. Caracas. 1960.

POVEDA TORRES, Steilla. Educación Pública e Instrucción Laica en el 
Pensamiento del General Santander. Seminario de ASCUN. Bogotá, 
1991.

Reflexiones Universitarias. Publicación de la Universidad Central. Bogotá, 
1986.

RIVADENEIRA VARGAS, Antonio José. Historia Constitucional de Co­
lombia. Editorial Horizontes, Bogotá, 1978.

Perfil e Influjo de una Exótica Universidad Girondina (La Escuela Repu­
blicana) . Simposio Permanente sobre la Universidad. ASCUN, ICFES 
Y FER. Bogotá, 1987.

SAMPER, José María. Historia de un Alma. Bogotá, 1853.

SOTO ARANGO, Diana. Mutis, Filósofo y Educador. Universidad Peda­
gógica Nacional. Bogotá, 1989.



LOS VALES DE ANGOSTURA 

Y EL GENERAL SANTANDER

Por Fernando Barriga del Diestro

Cuando leemos sobre la historia de nuestra independen­
cia, las calamidades, los triunfos y derrotas, los distintos acon­
tecimientos de los cuales fueron protagonistas nuestros pro­
ceres, poco se nos ocurre pensar en el costo de aquella guerra 
y de los mecanismos económicos a los cuales recurrieron los 
patriotas para costearla y para remunerarse en alguna forma 
así mismos. Entrando un poco en estos tópicos se aclaran 
estos mecanismos económicos, uno de ellos fue la creación de 
una institución que comenzó a funcionar al organizarse la 
república y que se llamó <Comisión de Repartimiento de 
Bienes= cuyo oficio fue repartir el <botín de guerra= entre los 
militares que en aras de la libertad expusieron o perdieron 
su vida por conseguirla.

Origen de los Vales

La primera ocasión en que se planteó la posibilidad de 
ofrecer sueldo y vestuario a las tropas la encontramos en el 
reglamento expedido por Bolívar en el cuartel general de 
Valencia el 10 de octubre de 1813 y cuyo primer párrafo dice:

Deseando que los dignos ciudadanos que volun­
taria y generosamente ofrecen sus vidas para sos­
tener la libertad de Venezuela, disfruten sin desfal­
co alguno el haber del reglamento de sueldos que 
señale a las clases desde la de sargento primero 
hasta la de soldado; y convencido de que el único 
medio de realizar mis intenciones, es el de disponer 
que el Estado provea por su cuenta a las mencio-



376 . BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

nadas clases del alimento y vestuario y además 
abone en dinero la diferencia que hay entre estos 
dos indispensables auxilios y el del haber del regla­
mento..............

Constituida la República de Venezuela, no se podía ya 
pensar en <botín de guerra= sino en secuestro y confiscación. 
Asi nace el decreto que sobre este tema promulgó el Liberta­
dor en la Antigua Guayana el 3 de septiembre de 1817 y que 
dice así:

Que la excesiva generosidad con que se ha tra­
tado a los más celosos partidarios de los españoles 
por solo el título de americanos, no ha bastado a 
inspirarles sentimientos dignos de tan glorioso nom­
bre, he venido en adoptar respecto de ellos, aunque 
no con tanto rigor, los principios establecidos por el 
enemigo para el secuestro y confiscación de los bie­
nes y propiedades de los patriotas, decretando como 
decreto lo siguiente: ......................

Con base en los recursos que por conducto de este decre­
to se pudieran conseguir, Bolívar expidió la Ley sobre la re­
partición de los bienes nacionales entre los militares de todos 
los grados de la República de Venezuela, ley que expidió en 
el cuartel general de Santo Thomás de la Nueva Guayana el 
10 de de octubre de 1817 y que fue impreso por RODERICK, 
impresor del Gobierno, en hojas volantes que se difundieron 
a todos los rincones donde existieran ejércitos patriotas.

En él fijaron las siguientes asignaciones:

Al general en jefe ..................     $ 25,000
Al general de división..........  20.000
Al general de brigada ... ...... ... 15.000
Al coronel................................................. 10.000
Al teniente coronel.................................. 9.000
Al mayor................................................... 8.000
Al capitán................................................ 6.000
Al teniente................................................ 4.000
Al subteniente........... .............................. 3.000
Al sargento primero y segundo ... 1.000
Al cabo primero y segundo................ 700
Al soldado........................  ... ••• 500
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Pocos días después este beneficio se hizo extensivo a los 
militares extranjeros que luchaban en las filas patriotas (Ley 
de Octubre 17 de 1817).

El primero de noviembre de 1817 se designó la comisión 
encargada de repartir los bienes secuestrados entre los mili­
tares y ese mismo día se expidió el reglamento de la comisión. 
Inicialmente se nombró como integrantes de la comisión al 
señor Gobernador Comandante General de la Provincia, Ge­
neral de división Manuel Cedeño, al Intendente General del 
Ejército Francisco Zea y al Intendente de la Provincia Feman­
do Peñalver y como sede provisional la ciudad de Angostura 
mientras se podía ocupar la capital de Venezuela.

Esta comisión en cuanto a su funcionamiento y a los re­
quisitos establecidos para poder ser acreedor a los beneficios 
económicos, sufrió otras modificaciones por parte del Liberta­
dor, como lo fue el requisito de haber servido bajo las bande­
ras de la República dos años seguidos, pero reservándose el 
Jefe Supremo la facultad de conceder este beneficio al militar 
que a su juicio lo mereciera, sin tener en cuenta el tiempo 
servido.

¿Cómo surgió la idea de hacer vales?

Después de montar toda esta cadena de leyes, decretos, 
reglamentos, nombramientos y modificaciones, la Comisión de 
Repartimiento de Bienes Nacionales, se encontró con el pro­
blema de tener un cúmulo de bienes muebles e inmuebles 
indivisibles por naturaleza. Coordinar su división de acuerdo 
a las asignaciones singulares o de comunidades era muy difí­
cil. Así surgió la idea de asignar <VALES= de distintas deno­
minaciones mediante endoso, lo cual se convirtió en una emi­
sión del gobierno de un tipo de <valores Impresos= que, res­
paldados por los bienes secuestrados, se redimirían al pagar 
con ellos en los remates de casas, fincas y demás bienes del 
estado, en los que estos se recibían por su valor oficial. Los 
vales sufrieron el azote de los agiotistas, pues los militares ne­
cesitados de dinero se los vendían por un valor menor al no­
minal. Esto sirvió para comprar propiedades de gran valor 
por un precio mucho menor al real.
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Diseño del Vale

Se imprimieron en un papel grueso de muy buena calidad 
el cual tiene una marca de agua propia del fabricante que di­
ce: E SMITII; el formato de impresión fue de 7 pulgadas y un. 
cuarto por nueve pulgadas. Se hizo en forma de talonario, de 
tal manera que ai entregarlo al beneficiado se cortaba capri­
chosamente, así quedaba en el talonario y en el vale un sello 
y una greca, elementos estos, difíciles de falsificar en la época. 
Además, para una mayor seguridad, cuando llegara el mo­
mento de cotejar su autenticidad, el secretario firmaba entre 
las dos grecas y el corte caprichoso debería cortar la firma, en­
tonces la firma y el corte eran la clave para verificar su au­
tenticidad. Esto se puede apreciar en el vale NO 64 que se 
ilustra con el talonario correspondiente.

Los vales, que en su época fueron llamados billetes, se 
emitieron con preferencia en <números redondos= es decir por 
valor de $ 100, 500, 750, 1.000, 1.500, y 2.500 como máximo, 
sin embargo hay pocos casos en que se emitieron por cifra 
distinta cuando ya se había recibido algo y el pico se cancelaba 
con un vale.

Mecanismo de adjudicación

Lo primero era presentar un memorial en el que se solici­
taba el haber que le correspondiera presentado personalmente 
o por medio de un apoderado; luégo este memorial debía estar 
apoyado por un oficial de alto grado, pasaba a estudio por un 
tribunal el cual decretaba si era acreedor o no y, en caso afir­
mativo, se pagaba todo o al menos la mitad. En la oficina, 
para el control, se llevaban dos libros, uno donde se anotan 
los vales que se reciben firmados por el presidente de la co­
misión y otro donde se anota la salida, totalmente diligenciado 
con sus tres firmas. Al hacer la entrega, el beneficiario o su 
apoderado firmaba el libro junto con los dos empleados de la 
comisión. En el mismo vale se anota entonces el número, la 
fecha de entrega y el folio del libro de salidas.

Como información curiosa observamos que el libro se abrió 
el 27 de septiembre de 1820 y el primer vale entregado fue al 
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capitán de artillería Natividad Villamil, por la suma de $ 795 
y 3 reales. Se emitieron 936 vales, por un valor total de 
$ 611.796.00 en un lapso comprendido entre el 27 de septiem­
bre y el 27 de agosto de 1821.

La existencia de los <Vales de Angostura= terminó con el 
decreto de 27 de agosto de 1822, el cual basándose en el ar­
tículo 14 de la Ley de 27 de septiembre de 1821 prohibía su 
circulación. Esta medida parecía obedecer al deseo de cen­
tralizar estas obligaciones y confrontar la legitimidad de los 
documentos, a la vez que permitía al gobierno cambiar estos 
vales por otros documentos que dilataban la deuda y la iban 
consolidando al reunir varios vales en una sola obligación.

Vales de Santander

Para la Comisión de Repartimiento de Bienes Nacionales, 
Santander era un general de brigada, por consiguiente, su 
haber completo era de $ 15.000, pero de acuerdo a lo estable­
cido, sólo se le podía pagar $ 7.500. Así, en el libro de salida, 
se sentó la siguiente partida el 3 de octubre de 1820.

En el mismo día entregamos al señor coronel 
Francisco Conde, como apoderado del señor general 
de brigada Francisco de Paula Santander, tres vales 
números 64, 65 y 66, importante cada uno de dos 
mil quinientos pesos que hacen siete mil quinientos 
pesos, que le corresponden a la mitad de su valor: 
consta del documento número 14.

(Firmado)
Osa Botas Francisco Conde

Según lo anota el mismo Santander, estos vales los de­
volvió el 7 de octubre de 1820 al Ministro de Hacienda, al cual 
le informaba que ya se daba por pagado del haber militar que 
le había correspondido por las leyes. Sin embargo en esta co­
municación Santander habla de 7 vales y en realidad son tres, 
cada uno de $ 2.500. Según consta en los asientos del libro 
y los mismos vales. También se equivocó en la fecha de devo­
lución al ministro, pues ni en nuestra época una entrega ofi­
cial gastaría cuatro días de Angostura a Bogotá. Lo cierto es 
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que estos vales rodaron por ahí y en agosto de 1822 un de­
creto, como hemos visto, les puso fin, entonces, los vales rea­
parecieron pero Santander ya había tomado una determina­
ción y no quería saber nada de ellos, dirige una carta a la 
Comisión Principal de Repartimiento de Bienes Nacionales 
con fecha enero 10 de 1822, que ilustramos, lo mismo que el 
título con el cual se abre el expediente. El contenido de la 
carta es el siguiente:

Bogotá, enero 10 de 1822

A la Comisión Principal de Repartimiento de Bienes 
Nacionales

Por las diferentes leyes de repartimiento he 
sido acreedor a la suma de quince mil pesos. S.E. 
el Libertador presidente, en virtud de las facultades 
extraordinarias que gozaba, me dio, en 1819, una 
propiedad como recompensa, también extraordina­
ria, debida al buen suceso de la campaña de aquel 
año en la antigua Nueva Granada; posteriormente 
recibí de la comisión establecida en Angostura sie­
te vales por la suma de siete mil quinientos pesos, 
mitad del haber correspondiente a general de bri­
gada; y como yo me consideré abundantemente sa­
tisfecho con la cesión expedida por el Libertador, y 
juzgué tener asegurada mi subsistencia en tiempos 
de calma y de paz, devolví el 7 de octubre de 1820 
los dichos vales al ministro de hacienda, manifes­
tándole que me daba por pagado del haber señala­
do por las leyes de la materia.

Me parece necesario este conocimiento a esa 
comisión, en virtud del cual se me inscribirá en el 
registro de acreedores satisfechos.

Dios guarde a ustedes muchos años,

F. de P. Santander

Esta carta también se encuentra relacionada en el Archivo 
Santander VIII-26 y en la magnífica recopilación de docu­
mentos de Roberto Cortázar, Cartas y Mensajes de Santander, 
volumen IV 1822-1824, Documento 1491 página 10.
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Lo interesante en el hallazgo de la carta original, lo cons­
tituyen las anotaciones del trámite que se encuentran en el 
margen izquierdo de la misma carta. Allí encontramos que la 
carta fue recibida en Bogotá a veintitrés de Enero de 1822 y 
Urdaneta la envió al señor fiscal pasando por manos del secre­
tario, señor Castro. Ambos rubrican la carta y el fiscal anota:

<Señores de la Comisión de Repartimiento de 
Bienes Nacionales:

El Fiscal dice: que no hallase justo en que su 
Excelencia el Vice-Presidente de la República sea 
inscrito en la lista de acreedores satisfechos como lo 
solicita. Bogotá febrero 1 de 1822= (firma) Márquez.

Al respaldo del vale y a continuación del dictamen del fis­
cal se anota:

<Bogotá, febrero 12 de 1822.

Consiguiente a lo resuelto por esta Comisión 
Principal en cesión de hoy. Como parece al Señor 
Fiscal y al intento póngase en noticia del Excelentí­
simo Señor Vice Presidente=.

(Firman) Urdaneta y Castro, secretario.

¿Qué sucedió con los Vales?

La respuesta nos la da el mismo Santander, pues año y 
medio más tarde le llegan, provenientes de Guayana, los va­
les nuevamente. Lo cual motivó la siguiente carta, que hasta 
el momento es inédita y cuyo texto es como sigue: (Ver ilus­
tración) .

<A los Señores de la Comisión Principal de Re­
partimiento de Bienes Nacionales

Por casualidad se han encontrado en Guayana 
los tres vales que se emitieron en mi favor por el 
valor de 7.500 pesos que desde el año de 21 devolví, 
renunciándolos. El Gobernador Conde me los ha 
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remitido confidencialmente, y yo los paso a Ustedes 
para que se rompan y destruyan según lo ha pres- 
cripto el gobierno, para que en ningún tiempo 
puedan obrar contra el cúmulo de bienes naciona­
les.

(Ilegible) 
Su atento Servidor 

(Firmado)
F. P. Santander

Palacio Septiembre 23
1823

Según la carta de enero 10 de 1822, la devolución fue el 
7 de octubre de 1820 y no en el año 21. A pesar de estas in­
congruencias en las fechas, es muy interesante anotar que 
Santander tuvo tres oportunidades para hacer efectivo este 
dinero: cuando se le adjudicaron los vales; cuando el fiscal 
no consideró justo que se anotara en la lista de acreedores 
satisfechos y por último, cuando el Gobernador Conde se los 
envió nuevamente de Guayana. Sin embargo, las tentaciones 
no cambiaron el proceder de un hombre honrado, justo y to­
talmente impregnado de patriotismo sincero, para él el dinero 
no estaba primero que la patria. A esto podemos agregar que 
la recompensa que le dio el Libertador expedida en el cuartel 
general de Santafé a 12 de Septiembre de 1819 en la que le 
adjudica como recompensa EXTRAORDINARIA la hacienda 
Hato Grande y la casa de la primera calle real de Bogotá, 
exentas de toda deuda, fue como lo indicó Bolívar, extraordi­
naria, lo cual no lo exoneraba de recibir legalmente otros be­
neficios de índole totalmente legal, no solamente en carácter 
de General de Brigada, como se le liquidaron los vales, sino 
en carácter de General de División.

Es increíble que para evitar más problemas, la última vez 
que devolvió los vales los anuló por su propia mano, así en­
contramos al respaldo de ellos la siguiente anotación de su 
puño y letra:

<Devueltos, como que no quiero hacer uso de ellos= 
(firmado Santander)
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Aparte de lo <romántico= de la acción que tuvo Santander 
con los vales que le fueron asignados, se debe comentar que 
ellos en sí mismos representan desde el punto de vista numis­
mático el primer vale de tipo oficial que se emite en Colombia. 
Los amantes de la notafilia, nombre que se usa en el medio 
numismático al coleccionismo de valores, bonos, etc., pueden 
estar seguros que los vales de Angostura son el punto de par­
tida de este tipo de colecciones.



EL GENERAL SANTANDER Y TENA

Por Roberto Uribe Pinto

A 38 kilómetros de Bogotá y por un corto y bien pavimen­
tado ramal que parte de la carretera Bogotá a La Mesa, se 
encuentra el municipio y la población de Tena.

Descubierta esta región por el capitán español Juan de 
Céspedes, recibió del Presidente don Juan de Borja la orden 
de crear un pueblo de Tena. Todo parece indicar que el fun­
dador fue don Francisco de Velásquez a quien nombraron co­
rregidor en 1627.

El Congreso de Villa del Rosario de Cúcuta, en 1821, al 
distribuir los bienes abandonados por los españoles, después 
de la gloriosa batalla de Boyacá, donó la hacienda de Tena, 
de propiedad del realista Vicente Albañil, quien huyó con el 
virrey Juan Sámano, al Libertador Simón Bolívar y al gene­
ral Francisco de Paula Santander.

Los dos próceres autorizaron que la Hacienda de Tena 
pasara directamente, por partes iguales, a cada una de sus 
hermanas, Juana Bolívar y Josefa Santander.

Como Juana residiera en Caracas y no viviera en la Nueva 
Granada negoció y cedió su parte a Josefita Santander de 
Briceño Méndez, quien quedó dueña de toda la propiedad, la 
cual mejoró y explotó debidamente.

El Vicepresidente y Presidente de la Gran Colombia y de 
la Nueva Granada a solicitud de su hermana pasó numerosas 
y largas temporadas de descanso en la amplia casona colonial 
de la hacienda de Tena, cuyos paredones aún se conservan 
como vestigio de aquellas pretéritas épocas.
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El general Santander despachó muchas veces los nego­
cios públicos desde el municipio de Tena y también puso orden 
en la comarca, por lo cual la tradición oral afirma que el hijo 
de Villa del Rosario de Cúcuta fue el primer alcalde de Tena.

En la casa de la hacienda, reconstruida por el historiador 
y diplomático doctor Carlos Rodríguez Maldonado, quien la 
adquirió por remate, para conmemorar el centenario de la 
muerte del general Santander colocó una bella placa de már­
mol en que recuerda las permanencias del fundador civil de 
la República en la estancia de Tena.

En el libro de ilustres visitantes de la Hacienda de Tena 
se encuentran las elogiosas palabras con las cuales el general 
Francisco de Paula Santander acostumbraba a referirse a la 
región de Tena y en especial a la residencia de la hacienda:

<Mis ojos no volverán a contemplar otro lugar tan agra­
dable como este, en el cual he gozado de la misma tranquilidad 
que uno debe disfrutar en la tumba=.



HOMENAJE DE LA POLICIA METROPOLITANA 

DE BOGOTA AL GENERAL SANTANDER

Por gestión del Departamento de Planeación de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, que comanda el General Guillermo 
León Diettes Pérez, con la colaboración de la Secretaría de la 
Academia y la contribución de las respectivas Estaciones de 
Policía, en el mes de abril se erigieron cinco placas de piedra 
conmemorativas del bicentenario del nacimiento del General 
Francisco de Paula Santander, en las Estaciones de la Policía 
Metropolitana II, III, IX, XI y XII. Fueron descubiertas en 
actos especiales organizados por los respectivos Comandantes, 
con participación del personal uniformado, Delegados de la 
Dirección de la Policía, del Círculo de Historia de la Policía, 
la Secretaría de la Academia, y personal civil de la zona.

Llevan las siguientes leyendas:

1.—Estación II. Barrio Restrepo

AL.
General FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Quien como Vicepresidente de la Gran Colombia suminis­
tró los recursos económicos, bélicos y humanos que permitie­
ron al Libertador Simón Bolívar la Independencia de las 
Naciones Bolivarianas.

Homenaej de la II Estación de Policía Metropo­
litana de Bogotá en el Bicentenario de su naci­
miento.

Santafé de Bogotá, abril 2 de 1992.

Llevaron la palabra en el acto de descubrimiento el 
académico Roberto Velandia y el Comandante Tte. Cor. Fabio 
Correa Zapata.
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2.—Estación XI. Calle 57 Carrera 1$

AL
General FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Quien para gloria de la República erigió como principio 
de Gobierno y de convivencia social el respeto a la autoridad 
y el culto a la Constitución y las Leyes.

Homenaje de la XI Estación de Policía Metropo­
litana de Bogotá en el Bicentenario de su naci­
miento.

Santafé de Bogotá, abril 2 de 1992.

En el acto del descubrimiento hablaron el académico 
Roberto Velandia y el Comandante Capitán Germán Fandi- 
ño G.

3.—Estación III. Barrio Fátima

AL
General FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Organizador de la estructura política y administrativa 
de la República y de sus instituciones democráticas.

Homenaje de la Policía Metropolitana de Bo­
gotá, Estación III Fátima, en el Bicentenario de su 
nacimiento.

Santafé de Bogotá, abril 2 de 1992.

Erigida por el Comandante Mayor Humberto Pareja 
Cardona.
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4. —Estación XII. Barrio Kennedy

AL
General FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Su nombre y su obra son pilares de la estructura civil de 
la República que señalan el derrotero de la democracia co­
lombiana.

Homenaje de la Policía Metropolitana de Bo­
gotá, Estación XII Kennedy, en el Bicentenario de 
su nacimiento.

Santafé de Bogotá, abril 2 de 1992.

Durante el acto de descubrimiento hablaron el académico 
Armando Gómez Latorre y el Comandante Tte. Cor. Antonio 
de León Martínez.

5. —Estación IX. Avenida 39 Carrera 13.

AL
General FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Organizador del Ejército Granadino en Casanare, que uni­
do al del Libertador Simón Bolívar se coronó victorioso en 
Pantano de Vargas y Boyacá, primer triunfo definitivo de la 
Independencia.

Homenaje de la Estación IX de Policía Metropo­
litana de Bogotá en el Bicentenario de su naci­
miento.

Santafé de Bogotá, abril 2 de 1992.

En la ceremonia de descubrimiento pronunciaron discur­
sos el académico Roberto Velandia y el Comandante Coronel 
Ildefonso Naranjo C.



La Academia Colombiana de Historia

Se complece en invitar a Ud. a la sesión solemne que 
celebrará el día viernes 10 de abril próximo a las 6 p.m. 
en el Salón de Actos Públicos en la cual será recibido 

como Miembro de Número

Don JORGE MORALES GOMEZ

quien disertará sobre el tema “Tres Episodios de la

Historia de los Indios Cuna".

Dará respuesta el académico de Número Don Luis Duque 
Gómez. Terminado el acto académico se ofrecerá un vino 
de honor en la Sala de Recepciones <Alberto Lleras=.

Bogotá, marzo de 1992



Don Jorge Morales Gómez



TRES EPISODIOS DE LA HISTORIA 

DE LOS INDIOS CUNA

Por Jorge Morales Gómez

Discurso de recepción de don Jor­
ge Morales Gómez, al posesionar­
se como Miembro de Número de 
la Academia Colombiana de His­
toria, el viernes 10 de Abril de 
1992.

Lá distinción que me ha conferido la Honorable Academia 
Colombiana de Historia al ocupar con mi nombre la silla va­
cante dejada por el ilustre numerario Alberto Lozano Cleves 
llena de satisfacción mi espíritu, y los de mi esposa y mi hijo, 
quienes siempre han tomado como propios los triunfos míos, 
en virtud de su permanente conocimiento y estímulo que han 
dado a mis tareas investigativas y docentes. Esta generosa 
decisión la recibo, señores académicos, con el humilde pero 
irrestricto propósito de atender los llamados que me hiciere 
la Corporación con todo mi interés y capacidad para contri­
buir en medida alguna, dentro de mis reducidos méritos, a la 
continuación del lustre y buen nombre que esta casa de in­
vestigación y divulgación históricas ha cultivado incesante­
mente durante noventa años.

El honor que tan amablemente me habéis impuesto, se­
ñores académicos, también me obliga a dejar en alto la me­
moria de la sexta silla, ocupada en su orden por Enrique 
Alvarez Bonilla, su fundador, el hermano Luis Gonzaga, don 
Nicolás García Samudio, don Rafael Tovar Ariza y el coronel 
Alberto Lozano Cleves todos ellos de sobresaliente labor en 
diversos campos de la historiografía nacional, con hojas de
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vida pulcrísimas y atildadas y serias aportaciones bibliográ­
ficas sobre nuestro pasado.

El coronel Lozano Cleves enrumbó su vocación historio- 
gráfica hacia el conocimiento de la vida, obra e ideario de 
Bolívar. Tal interés lo llevó a ocupar la presidencia de la So­
ciedad Bolivariana durante muchos años; allí cumplió ingen­
te labor de divulgación de las ejecutorias del Libertador y em­
prendió una ininterrumpida tarea de defensa y culto a su 
memoria.

La producción bibliográfica del coronel Lozano significó 
avances historiográficos militares sobre las guerras de eman­
cipación: Así se hizo la Independencia. La Batalla de Boyacá. 
La Batalla del Pantano de Vargas y Campaña de 1819, son li­
bros que así lo demuestran. A la vez, la literatura histórica 
bolivariana se acrecentó con sus obras El pensamiento político 
de Simón Bolívar. Bolívar, Patriota e Intemacionalista y Bo­
lívar y la pulcritud administrativa.

Todas estas realizaciones fueron fruto de su acendrado 
sentimiento patrio, tan escaso en los actuales momentos de 
caos de la función del estado. Y por eso se unió al Ejército 
Nacional. Escogió como alternativa de vida uno de los símbo­
los de la nacionalidad en cualquiera de los países de la órbita 
occidental. O sea, fue una elección coherente con su espíritu y 
cualidades. Si quisiéramos definir su personalidad y periplo 
vital en dos palabras, diríamos: un patriota.

Finalmente, no quiero terminar esta introducción sin 
hacer mención de dos académicos, va fallecidos, muy caros y 
cercanos a mí: Horacio Rodríguez Plata y Juan Carrasquilla 
Botero. Con el primero, además de parentesco afin, tengo los 
lazos de unión propios del maestro y el aprendiz, pero no 
cualquier maestro; no fue en la cátedra formal donde me ins­
piró el culto a los valores espirituales y académicos, sino a 
través de toda su vida v obra. No puedo dejar de recordar en 
estos momentos que cuando se celebraba la sesión solemne 
de primero de primaria en mi colegio, aue se llamaba Gim­
nasio Real por allá en la década de los 50 a los párvulos nos 
ofrecieron una copita de moscatel. Cada uno fantaseó con 
situaciones de adulto y lo que a mí se me ocurrió fue: Vov a 
ser como mi tío Horacio y les dije a los otros niños: <Que 
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estábamos en la Academia de Historia hablando de Bolívar 
y Santander y yo era Rodríguez Plata=. Ese único detalle de­
muestra muy a las claras lo que Horacio Rodríguez Plata y 
la Academia han significado para mí desde hace muchos años. 
Esa misma irradiación de valores gratos para todas las gentes 
que producía con su erudita conversación, fue lo que segura­
mente hizo decir a su nieto Eduardo en el Montessori, cuan­
do preguntaron a los niños quién fue Simón Bolívar, <seño­
rita, yo sé, un amigo de mi abuelito=.

Con Juan Carrasquilla no sólo aprendí historia bogota­
na y nacional, sino que pude confirmar los valores del ca­
chaco, su culto a la amistad sincera y desinteresada, su prác­
tica cotidiana de la discreción y de la altura de espíritu. 
Tales conductas las puso también al servicio de su quehacer 
historiográfico. La decencia en el tratamiento de los perso­
najes, la cuidadosa metodología de las citas para no cometer 
siquiera un asomo de plagio.

Cuánto hubiera querido que ellos dos estuvieran hoy aquí.
La etnohistoria es una disciplina que dirige sus esfuerzos 

hacia tres objetivos primordiales:

1. Conocer y analizar la situación cultural de las pobla­
ciones indígenas en el momento de su contacto inicial con 
la población <blanca=.

2. Averiguar los procesos históricos de cambio que han 
afectado a dichas poblaciones desde su incorporación al mun­
do occidental como minorías étnicas.

3. Conocer las versiones propias de dichos grupos acerca de 
su historia y cotejarlas con las de los historiadores y arqueó­
logos de tradición académica.

Para lograr tales fines, la etnohistoria tiene que acudir a 
una combinación de instrumentos provenientes tanto de la 
historia como de la antropología. Es así como ineludible­
mente recurre a datos arqueológicos, fuentes documentales de 
origen europeo y a la etnografía. También se puede albergar 
en paradigmas teóricos de ambas disciplinas, pero su última 
e imperiosa tarea es hacer una antropología del pasado, es 
decir, una antropología histórica.
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Tradicionalmente, y dentro de la perspectiva latinoame­
ricana, la etnografía indígena según las fuentes españolas 
y el proceso colonial que afectó a las etnias nativas han sido 
dos campos bastante fecundos para la investigación etnohis- 
tórica. La obra del profesor Duque Gómez al respecto parte 
de la cual fue publicada por esta Academia, es un buen ejem­
plo de ello. En los últimos años se ha incorporado con mucho 
énfasis en el quehacer etnohistórico la tercera tarea, la de 
explorar las versiones étnicas del propio pasado, expresadas 
casi siempre mediante la tradición oral.

Esta última tendencia no sólo se ha aplicado a poblacio­
nes nativas sino que se extiende sobre grupos de campesinos 
mestizos, comunidades negras y aún sobre habitantes urbanos. 
En tal sentido se vincula con las corrientes de historia local e 
historia dé las mentalidades. Sin embargo, en esta charla voy 
a referirme fundamentalmente a su interés en el conocimien­
to de los pueblos amerindios, del cual han brotado sus desa­
rrollos más significativos.

Para hacer etnohistoria, pues, tenemos dos filones ina­
gotables de información: las crónicas de Indias, los docu­
mentos inéditos de la Conquista y la Colonia, las recopilacio­
nes documentales y las fuentes secundarias de carácter 
bibliográfico, por un lado. Por el otro, los instrumentos 
verbales, la historia oral de carácter popular e interno. Entre 
las dos fuentes no hay contradicción ni exclusión y el ideal 
será llegar a resultados concretos a expensas de su utilización 
complementaria.

Finalmente, vale la pena anotar que la proyección de la 
antropología sobre la historia amerindia no puede circunscri­
birse al período colonial. Por fuerza ha de cubrir las luchas, 
de Independencia y la llamada Epoca Republicana, pues du­
rante tales tiempos no se agotó la población de raigambre 
aborigen.

Los Indios Cuna

En esta sesión voy a hacer algunos escarceos etnohistóri- 
cos sobre esta etnia americana localizada actualmente en el 
archipiélago de San Blas, en Panamá, en dos comunidades del 
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Darién panameño y en la cuenca del golfo de Urabá en nues­
tro país. En el sector chocoano están ubicados en Arquía y 
sobre la margen antioqueña, a lo largo del río Caimán. Mien­
tras en territorio colombiano alcanzan los 600 pobladores, en 
Panamá llegan a ser cerca de 30.000.

Los indios Cuna, llamados a sí mismos Tule, han sido des­
critos por varios antropólogos de diversas nacionalidades: co­
lombianos, panameños, estadounidenses, suecos, etc.; pero tam­
bién ellos tienen versiones propias de su cultura actual y de 
su pasado las cuales en buena parte han sido materia 
prima para los informes de los científicos que los estudian.

La noción histórica propia de los Cuna está inmersa en 
los textos orales conocidos por nosotros como mito, término 
que se ha prestado a falacias y deformaciones por su vincu­
lación con lo irreal, lo mentiroso.

Sucede que ese mito representa otra manera de narrar 
la historia. No maneja un tiempo lineal como lo hacemos los 
historiógrafos occidentales que también vivimos ese tiempo 
lineal, suma de episodios secuenciales ordenados uno después 
del otro. Simultáneamente se refiere al pasado y al presente 
o une dos épocas anteriores como si fueran una sola, según 
nuestra punto de vista, o envía individuos al tiempo actual 
a que se hundan en la historia y regresen a contárnosla como 
la han vivido. Nosotros no la compartimos, sólo la relatamos 
o nos acercamos a ella por sus símbolos, como placas, las es­
tatuas, las conmemoraciones, etc.

Las versiones míticas de los acontecimientos del pasado 
vienen a ser pues, una fuente de conocimiento histórico no 
menos válida —sólo diferente— que los documentos escritos, 
muchas veces por personas extrañas a las del propio grupo. En 
tal sentido recogen un modo de percibir ese acontecer preté­
rito y constituyen no sólo tradición oral, sino además historia 
oral.

Pero de acuerdo con lo expuesto anteriormente, la apro­
ximación etnohistórica al pasado de cualquier grupo étnico 
no puede hacerse exclusivamente partiendo de su tradición 
oral, sino que ha de remitirse a las fuentes escritas produci­
das generalmente por personas diferentes a él y en épocas de 
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contacto cultural y político con la sociedad colonial y nacio­
nal.

En ese sentido, y refiriéndonos concretamente a los in­
dios Cuna, son de inmenso valor histórico no sólo los docu­
mentos coloniales de archivo como las visitas, por ejemplo, 
sino los relatos de viajeros y expedicionarios militares; tal es 
el caso de la famosa expedición Fidalgo. Así mismo, lo son 
los folletos que consignan convenios entre los gobiernos de 
los Estados Unidos de Colombia y la nación Tule o Cuna.

Por lo tanto, ha seleccionado para registrar en esta oca­
sión un acontecimiento de la época prehispánica de dichos 
aborígenes, junto con otro del período colonial, y finalmente 
un tercero de los tiempos republicanos. El primero recoge la 
versión <mítica= o nativa de la historia y los dos siguientes 
se basan en fuentes documentales externas a los Cuna.

1. El comienzo de la cultura de los Cuna

Según las versiones de los indígenas referidos, en tiempos 
muy remotos los hombres tenían caracteres físicos propios de 
los animales, como colas largas, pieles peludas y ausencia de 
artefactos. Por eso, comían directamente con las manos sin 
mediación de ningún tipo de utensilio; a la vez tenían ciertos 
rasgos propios, como ser enteramente dorados y poseer un 
lenguaje, pero no eran totalmente humanos. Sus viviendas 
se asemejaban a madrigueras, sin muebles ni ajuar, y esta­
ban formadas de oro. Definitivamente, todo era dorado. La 
selva, los ríos, las viviendas, los caminos y los mismos hom­
bres.

Esa situación va a cambiar trascendentalmente con la 
llegada de Ibeorgun, héroe cultural enviado por Páp-Tumat, 
el creador, para que entregue las costumbres a los Cuna. 
Ibeorgun y su mujer se dedican a enseñar a hombres y mu­
jeres sus actividades económicas propias de cada sexo; ade­
más, él instruye en la construcción de las casas, en el entierro 
de los muertos dentro de las viviendas, les otorga molas y 
demás atuendos y ornamentos personales, pero quizá su obra 
histórica más trascendental consiste en establecer las reglas 
matrimoniales. Ya no podrá haber uniones sexuales indiscri­
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minadas, como lo hacían antes de su advenimiento, a la ma­
nera de los animales. Esto supone el fin del incesto y la or­
ganización de la sociedad.

A medida que se consolida la humanización de los Cuna 
por medio de la cultura, la naturaleza dorada va siendo reem­
plazada por la apariencia actual de los ríos, montes, árboles, 
etc., y los mismos hombres y su reducido equipo material tam­
bién van perdiendo el oro y adquiriendo su conformación 
actual. El único vestigio que queda de esa época dorada pre­
cultural y anterior al tabú del incesto es la nariguera de oro 
—asunaket —llevada por las mujeres como símbolo de iden­
tidad étnica, de ser Cuna o Tule y de ninguna manera miem­
bros de otro grupo.

Si la época dorada de la tradición histórica Cuna coincide 
con aquella donde las normas de matrimonio y parentesco, 
descendencia y residencia de las parejas no existen, de modo 
similar a lo que ocurre en especies animales, podemos dar 
crédito a las versiones metafóricas según las cuales el oro 
del relato, que corre libremente por todas partes, está signi­
ficando el líquido seminal sin control, como quien dice unio­
nes promiscuas, ausencia del control al incesto y por tanto 
el aislamiento de grupos que se autoperpetúan y en conse­
cuencia se aíslan, lo cual resulta francamente desadaptivo 
porque impide la cooperación y el intercambio.

La presencia de Ibeorgun dentro de la tradición literaria 
e histórica de los Cima en ese sentido viene a representar la 
solución y el comienzo de las relaciones matrimoniales. El 
mito no asegura que esas nuevas uniones exogámicas estén 
restringidas a gente de la misma etnia. Al contrario: las ver­
siones orales confirman que estaban autorizados para casar­
se con otros grupos como los Emberá y con inmigrantes pos­
teriores.

Precisamente, durante el período hispánico los Cuna rea­
lizan matrimonios y uniones de consenso mixtas. Hay docu­
mentos que denuncian tales uniones entre militares españoles, 
británicos y franceses con indias, o mestizaje entre colonos 
escoceses y mujeres Cuna en el siglo XVII, a partir del esta­
blecimiento de la Compañía Comercial de esa nación, dedicada 
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a adquirir raicilla y cacao de los indios y entregarles telas, 
pólvora, armas, etc.

Esos acontecimientos reales no podían pasar desaperci­
bidos para la conciencia histórica de los Cuna y de alguna 
manera había que buscarles explicación dentro de los canales 
tradicionales o míticos. Por eso las normas de exogamia 
guardan estrecha relación con las actividades comerciales. 
Los viajes lejanos emprendidos por estos nativos en la Colo­
nia no sólo perseguían intereses comerciales sino matrimonia­
les y dichas uniones siempre recuerdan para ellos los prin­
cipios que las autorizan y las épocas anteriores a ellas.

Como nuestra conciencia histórica no llega a alcanzar 
semejantes asuntos tan remotos dentro de nuestra tradición, 
quedan relegados a lugares poco interesantes por ser <materia 
juzgada=, podríamos decir, y quedamos satisfechos al repetir 
lo que se sabe de esa institución matrimonial entre romanos 
y griegos, para podemos dedicar a temas más recientes y 
menos generales.

La significación histórica del oro cobra importancia y 
actualidad en la vida cotidiana de los Cuna contemporáneos. 
Las mujeres, como distintivo de su identidad étnica, llevan 
durante toda su vida la nariguera de oro con la cual se recuer­
da el remoto pasado anterior al advenimiento del héroe civi­
lizador, las transformaciones efectuadas por él y la introduc­
ción de la norma uxorilocal, según la cual el hombre al 
contraer matrimonio debe ir a vivir a casa de su esposa, con 
sus suegros.

Metafóricamente, está controlando la actividad sexual de 
los varones y eso lo demuestra al retener el símbolo dorado de 
lo seminal. Al respecto, vale la pena recordar que los Cuna 
son los únicos indígenas que conservan ornamentos de oro 
en nuestro país.

2. La alianza con los franceses y su ruptura

La etnohistoriadora Kathleen Romoli, de muy grata me­
moria en esta Academia, dejó sólidamente establecido el ori­
gen atrateño de los Cuna y sus oleadas migratorias hacia el 
norte, al Darién, donde vinieron a ocupar territorios que ha­
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bían sido de los Cueva hasta que esta etnia quedó práctica­
mente extinguida en el siglo XVI. La misma académica afirmó 
con un idóneo respaldo documental, que las escaramuzas con 
los Emberá-Catío llevaron a los Cuna a salir de su ámbito 
chocoano y trasladarse al Darién panameño y al golfo de 
Urabá, a partir de 1611 (Romoli, 1987: 50-55).

En ese nuevo territorio, los Cima estuvieron expuestos 
no sólo a la acción española que se caracterizó por sus es­
fuerzos para reducirlos a pueblos, la cual fue rechazada 
violentamente por los indios. También establecieron vínculos 
con escoceses, franceses, ingleses y holandeses, así como con 
palenques de negros cimarrones del río Bayano.

Con los escoceses tuvieron una corta pero amigable re­
lación comercial bastante divulgada por autores como Wafer 
(1934) y Ernesto Restrepo Tirado (1930). Las actividades 
de la colonia comercial cesaron en los comienzos del siglo 
XVIII ante los ataques de los españoles. Los súbditos de Es­
cocia no forzaban a los indios para trabajar, en contraste con 
la actitud asumida por las avanzadas colonizadoras y milita­
res de España (Langebaek 1991:375). Estas tampoco proveí­
an de mercancías a los Cuna mientras los escoceses se dis­
tinguieron por su intensa labor de intercambio.

Durante la primera mitad del siglo XVIII y ante la ex­
pulsión de los escoceses, los Cuna acentuaron sus relaciones 
con los franceses, quienes son descritos por fuentes españo­
las como <que vivían como los indios, pescando, capturando 
tortugas marinas= y llevándoles mercaderías a los Cunas. 
Hacia 1760, cuando Francia aumentó la colonización del 
Darién y se convirtió en fuente exportadora de cacao, la con­
ducta con el grupo amerindio se transformó radicalmente: 
se suspendieron las uniones interétnicas (o matrimonios mix­
tos) entre Cunas y franceses que llevaron, incluso, a producir 
jefes locales Cuna de origen indo-francés, los cuales empren­
dían largos viajes hasta las Antillas Francesas como Martini­
ca y hablaban el idioma galo (Langebaek 1991: 375-376).

Los franceses del Darién en esta nueva situación tuvieron 
que mejorar sus relaciones con los españoles, a quienes pro­
veían de alimentos para Cartagena y hasta hubo mensajeros 
franceses utilizados por los españoles. Los Cuna, por su parte, 
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buscaron mayor apoyo en piratas ingleses para hacer incur­
siones a los asentamientos de los franceses. El jesuíta Walbur- 
ger, en una relación de la provincia del Darién que se encuen­
tra en el Archivo de Indias de Sevilla y de la cual tuve una 
copia gracias a la gentileza del colega Cari Langebaek, afirma 
en 1748 que también los ingleses invitaban a muchachos Cuna, 
hijos de <indios principales=, para que fueran a Jamaica y 
otras de sus posesiones antillanas y de ellas regresaban car­
gados de mercancías que distribuían en sus comunidades de 
origen.

Toda esta inestabilidad de las relaciones de los Cuna con 
los europeos sólo tiene una explicación: estrategia adaptativa 
ante la presión cultural y económica. Por fuerza y para no 
dejarse extinguir, los Cuna tenían que poner en práctica el 
viejo refrán español <al sol que más alumbre=.

Pero esta expresión coloquial debe despojarse de cualquier 
connotación peyorativa en el caso de las relaciones políticas 
de los Cuna. Si recordamos que ellos, como toda sociedad 
descentralizada, tenían que recurrir a alianzas no sólo entre 
los grupos locales sino entre los mismos linajes que la compo­
nían y que dichas fusiones eran inestables al cabo de cierto 
tiempo, podemos entender que la presencia de esos coloniza­
dores que presionaban sobre los recursos naturales y los fac­
tores productivos imponía una reactivación de tales mecanis­
mos de alianza y fisión, no desconocidos para estos grupos.

3. Convenio con la administración Salgar

A mediados de julio de 1870, salieron del Darién del Norte, 
con destino a Bogotá, los indígenas Tule Yaquiña-Nilele, Pali- 
Cúa, Guavia y Machigua. Su misión era lograr una audien­
cia con el General Eustorgio Salgar el presidente Caballero 
o con su secretario de lo interior y Relaciones Exteriores, 
Felipe Zapata, para exponerles la grave situación que aque­
jaba a los pueblos Cuna, y para tramitar un compromiso de 
solución por parte del gobierno central.

El itinerario del viaje hasta la capital estuvo salpicado 
de vicisitudes, como la muerte de Yaquiña-Nilele en Popayán, 
quien falleció de fiebres palúdicas, luego de esmerada aten­
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ción que le prodigaron los médicos de dicha ciudad, de acuer­
do con la información consignada en las memorias de la Se­
cretaría de lo interior en el año de 1871. El periplo de los 
emisarios Cuna duró 125 días desde cuando salieron de la 
Ensenada de Ticuco hasta su llegada a Bogotá, el 21 de no­
viembre de 1870.

En una goleta propia de la misma comunidad, se embarca­
ron hacia las bocas del río Atrato y lo remontaron hasta al­
canzar Quibdó al cabo de 19 días. En esta población transbor­
daron a una piragua, en la cual continuaron su peregrinaje 
hasta Nóviita através de los ríos Quinto, San Juan y Tamaña. 
De este centro minero se dirigieron a Cartago y a Popayán, 
donde ocurrió el insuceso referido. De esta ciudad, en la cual 
permanecieron seis semanas, salieron los tres sobrevivientes 
a Bogotá, por La Plata y Neiva.

Al día siguiente de su arribo a la capital saludaron al 
Presidente Salgar y acordaron tener conversaciones con el se­
cretario, Felipe Zapata. En ellas, los indígenas manifestaron 
en primer lugar su identidad y procedencia: eran Cunas, ve­
nían de Ticuco, localidad que señalaron como el centro po­
lítico de la tribu, donde vivían los dos jefes máximos de ella, 
a quienes reconocían como tales y obedecían los pobladores 
de los demás caseríos. Según el texto del convenio, dichos 
principales eran Tima Pílele y Oloan Pílele. El primero era 
un venerable anciano que ejercía el gobierno, y Oloan Pílele 
representaba el poder religioso.

Informaron además estos comisionados indígenas que la 
nación Cuna o Tule del Darién y San Blas ocupaba 32 asen­
tamientos <gobernados por un funcionario o jefe local, con el 
título de Tummagana, habiendo también en ellos otros indi­
viduos que ejercían el arte de curaderas i desempeñaban al­
gunas funciones de carácter religioso, denominados Neles” 
(Zapata 1871:4).

La síntesis etnográfica de su cultura que presentaron al 
secretario agregaba una lista de sus cultivos y animales do­
mésticos, así como referencia a la captura de tortugas ma­
rinas, a la cacería con escopetas y algunas veces con arco y 
flecha. De acuerdo con los mismos indígenas,
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<la .. tribu comercia con la población de Turbo, 
perteneciente al estado del Cauca, con las de Pa­
lenque, Portobelo, Colón, Chepo i Panamá, pertene­
cientes al estado de Panamá i con algunas embar­
caciones extranjeras que arriban a la vista. Q’ ella 
vende cacao en grano, manteca de cacao, tortugas 
marinas, carei, hamacas de algodón i de palmidre, 
café, tabaco, coco, aceite de coco, pescado, tagua, plá­
tano, yuca, yame i frutas, i compra herramientas 
de labranza, jéneros de vestir, objetos de adorno pa­
ra las mujeres, espejos, vino, cerveza i otros licores= 
(Zapata, 1871:5).

A raíz de esa intensa actividad comercial surgieron abu­
sos que fueron la causa para que se reunieran en Ticuco 28 
caciques locales y designaran a los comisionados para que ex­
pusieran sus quejas ante el gobierno central de la Unión y 
acordaran con él soluciones a sus problemas.

Sucedía en primer lugar que muchos traficantes de mer­
cancías de los barcos que atracaban en las costas amenaza­
ban con armas de fuego a los indios si se resistían a vender 
los artículos al precio estipulado por aquellos. Se quejaban 
además de la entrada en sus tierras de extraños provenientes 
de las naves, quienes sin permiso de los nativos se internaban 
en los montes para extraer tagua, cocos y caucho. Asimismo, 
denunciaron casos de violaciones y hurtos por parte de miem­
bros de la misión norteamericana que en 1870 había ido a 
explorar el Darién con miras a la construcción del canal in­
teroceánico.

Finalmente, los comisionados Pali-Cúa y Guavia reitera­
ron su fidelidad al estado colombiano, del cual esperaban la 
protección ante las injusticias denunciadas. Vale la pena 
anotar que esa misma actitud la manifestaron los Cuna en 
1903, con ocasión del conflicto con Panamá (Lemaitre 1972).

El gobierno de la Unión, por su parte, se comprometió 
a proteger al pueblo de los Tule y a garantizar la propiedad 
de las viviendas y cultivos y los derechos de cacería y pesca 
en tierras y aguas del dominio público. También se les con­
cedieron en propiedad 20 hectáreas para cada familia, que 
fueron adjudicadas por una comisión nombrada y costeada 
por el Ejecutivo.



BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES 405

La defensa del territorio de los Cuna implicó para el go­
bierno nombrar un agente especial que controlara la penetra­
ción de gente extraña a los indios, mediante la expedición de 
permisos especiales para extraer caucho, raicilla y tagua. Asi­
mismo, este funcionario quedaba facultado para recibir las 
quejas de atropellos cometidos contra la población Cuna y 
transmitidas al gobierno de la Unión.

Sin embargo, el estado quiso dejar muy en claro, como 
parte del convenio, que los colombianos podían instalarse en 
los pueblos de los Cuna en Tulenega, talar árboles, criar ani­
males y establecer escuelas, siempre y cuando no fuera en 
tierras adjudicadas a los indios. Finalmente, el gobierno na­
cional establecería maestros artesanos como zapateros, carpin­
teros y albañiles para capacitar a los Cuna en estos oficios.

El convenio, a su vez, exigía de la población tribal el res­
peto y obediencia a su agente especial y al administrador de 
correos, los indígenas no debían entorpecer las actividades de 
los colonizadores mientras éstos no ocuparan tierras asignadas 
a los indios para su cultivo.

Para reglamentar este convenio, el gobierno expidió un 
decreto el 29 de abril de 1871, mediante el cual asignaba al 
Comisario, nombrado como su representante, un sinnúmero 
de funciones tan diversas como el orden público, la educación 
indígena y la exploración de posibles vías interoceánicas. Así 
mismo se establecía que éste contaría con la ayuda de su se­
cretario para proceder a la pacificación de los indígenas. Fue­
ra de la instalación de escuelas laicas, se facultaba al comisa­
rio para que buscara la participación de la Iglesia en la obra 
de reducción de salvajes mediante la evangelización.

Tres años después de la firma del convenio y de la expe­
dición del decreto reglamentario, las autoridades del estado 
de Panamá se quejaban ante el presidente Santiago Pérez 
y su secretario del interior por la alarmante desprotección 
en que estaba <la población civilizada que explota los bosques 
del Darién=. Se acusó a los indios de Chucunaque como agre­
sores de estos trabajadores y de las partidas militares envia­
das por el estado de Panamá, para sojuzgarlos. ¿Sería que los 
así llamados no eran Cimas? Sí eran, y además su <cacique= 
local había estado en la reunión que determinó el envío de los 
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compromisarios. Lo que sucedía era materia más complicada. 
El comisario y su secretario no podían vigilar que se cumpliera 
el convenio en todo el territorio del Darién, sin tener más per­
sonal ni recursos suficientes para el cumplimiento de sus de­
beres. Entonces, la población inmigrante entraba en los bosques 
darienitas sin el permiso del comisario, especialmente en las 
zonas alejadas de la residencia de éste, en Sasardí.

De otra parte, el convenio hacía respetar las sementeras 
y viviendas de los Cuna pero dejaba fuera de su jurisdicción 
las áreas selváticas que eran cotos de caza, lugares muy liga­
dos a la historia étnica y reservas hortícolas dentro del siste­
ma tecnológico de roza y quema. El estado manejaba otra 
idea de territorio diferente a la de los indios; tal discrepancia 
que aparentemente no afloró en la preparación del convenio 
tuvo que influir enormemente en las acciones militares de 
los nativos.

El gobierno de Panamá solicitó ayuda armada a la Unión. 
En tal solicitud se dice, entre otras cosas:

<El territorio del Darién, que encierra induda­
blemente el secreto de la comunicación, es completa­
mente desconocido para el gobierno colombiano, que 
ejerce en esa región una soberanía nominal. .Ningún 
poder nos disputa hoi el dominio que tenemos sobre 
el territorio del Darién, pero ese dominio es nomi­
nal: los salvajes que habitan esas selvas, tan des­
conocidas hoi como cuando Colón encalló su cara­
bela en las playas del Nuevo Mundo, lo desconocen 
i lo resisten...

La tribu de los Chucunaques no es numerosa, 
calculándose que cuenta apenas unos doscientos 
hombres capaces de llevar las armas i las que tie­
nen no son a la verdad mui terribles. La expedición 
del gobierno que empredió sus operaciones en Mar­
zo último, avanzó sin hallar resistencia, hasta las 
márjenes del río Morti, afluente del Chucunaque. 
Cuando fue derrotada por los salvajes, solo por efec­
to de la sorpresa, hacía ya tres días que los expedi­
cionarios atravesaban tupidos bosques, que represen­
tan un valor de muchos millones. ... La expedición 
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ha debido detenerse al llegar a los bosques de caucho, 
fundar allí una colonia i protejerla contra las agre­
siones posibles, pero difíciles, de los indígenas que 
jamás aceptan lucha leal en campo abierto. Proce­
diendo de este modo el éxito habría sido completo= 
(Bermúdez 1875:25-36).

Este fragmento de la comunicación escrita por el secre­
tario del esitado muestra muy a las claras no solamente los 
intereses encontrados entre la administración central y la 
de Panamá, sino también la necesidad de los comerciantes de 
dicho estado para lograr la continuidad de sus negocios de 
exportación. Aparte de que difícilmente se puede admitir que 
los indios no eran grandes conocedores del territorio del Da­
rién, en los renglones precedentes podemos ver otras causas 
que dieron al traste con la vigencia del convenio con los Tules 
el cual, vale la pena recordar, fue firmado, además del presi­
dente Salgar y Felipe Zapata, por el encargado de negocios 
de Su Majestad Británica Roberto Bunch, y el cónsul alemán, 
Salomón Koppel, el mismo que nueve años más tarde sirvió 
de agente de su gobierno para exigir las indignas condiciones 
de desagravio de Colombia a Alemania con ocasión de los su­
cesos de la Culebra Pico de Oro en Bucaramanga, y las cuales 
trató detallada y críticamente nuestro eximio colega, Horacio 
Rodríguez Plata, en su, a mi modo de ver, mejor obra: <La 
inmigración alemana al estado soberano de Santander en el 
siglo XIX=. Los dos diplomáticos firmaron en nombre de Pali- 
Cúa y Guavia, ante la imposibilidad de hacerlo ellos, por no 
saber escribir.

De esta manera, los Cuna entraban a formar parte del 
juego planteado por la contradicción estado federal-gobierno 
de la Unión. Aparentemente también el gobierno central cayó 
en la trampa al creerles a los indios que tenían un jefe único 
y fuerte, cuando en realidad se trataba de grupos locales au­
tónomos y descentralizados.

Estos son pues, señores académicos, sólo tres momentos 
de la larga historia de los Cuna. El primero relativo a su ori­
gen, el segundo, a su articulación en la administración colo­
nial, entre la legalidad y el contrabando, y el último, como 
muestra de su inserción y conducta dentro de la dualidad es-
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tado federal-gobierno central de la Unión que dominó buena 
parte de nuestro siglo XIX. Si los panameños se quejaban del 
trato que recibían de Bogotá, no es menos cierto que los Tule 
o Cuna prefirieron recurrir a éste, ante la inoperancia de las 
acciones del estado soberano para protegerlos.

Los tres de algún modo revelan, a pesar de ser conocidos 
por fuentes históricas diversas, la imperiosa necesidad de todo 
grupo étnico de explicar su identidad mediante la historia y de 
mantenerse en ella. En muchas ocasiones no lo logran.

Modesta pero devotamente, señores académicos, espero 
haber cumplido hoy ante vosotros, frente al honor que me ha­
béis otorgado. Mil gracias.
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LOS INDIOS CUNAS

Por Luis Duque Gómez

Respuesta del académico nume­
rario don Luis Duque Gómez, 
en nombre de la corporación 
al discurso de don Jorge Mora­
les Gómez, al tomar posesión 
como Miembro de Número de 
la Academia Colombiana de 
Historia.

En un día, aun no precisado, del año de 1501, Rodrigo de 
Bastidas, Juan de la Cosa y Vasco Núñez de Balboa descubrían 
el anchuroso Golfo de Urabá y las ricas tierras del Darién. 
Habían partido de Cádiz en el mes de marzo del mismo año 
y pocos días después arribaban hasta Coquivacoa o la Gua­
jira, reconocían la hermosa bahía de Santa Marta, atrave­
saban temerariamente la torrentosa boca del Río Grande de 
la Magdalena y llegaban hasta las playas donde después se 
fundara Cartagena.

Era un atrevido viaje, por litorales desconocidos, movido 
por intereses principalmente comerciales. Los expediciona­
rios traían en sus fardos, perlas y guanines recogidos entre los 
nativos y en sus cartas de navegación habían agregado nue­
vos y dilatados contornos al perfil de la recién descubierta 
Tierra Firme. Del Darién siguió su derrota hacia La Española, 
a donde llegaron, náufragos, después del descalabro de sus 
frágiles embarcaciones estrelladas contra los arrecifes por los 
vientos huracanados de Haití. Y, como si fuera poco, las 
autoridades de la isla abrieron proceso penal contra ellos, 
acusándolos de intromisión y tráfico comercial ilícitos en 
estos dominios ultramarinos de Su Majestad. Después del 
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alegato del antiguo notario de Sevilla, quedaba reservada al 
Monarca la suerte que debían correr los tres aventureros co­
merciantes, que décadas más tarde serían protagonistas de 
grandes y trágicos episodios del Descubrimiento. También 
hasta estos mismos contornos del Istmo llegaba entonces el 
Almirante, en su postrer viaje, en la búsqueda afanosa de un 
supuesto paso natural hacia la Mar del Sur. Iguales tormen­
tas habrían de echar a perder gran parte de su pequeña flota 
y con ella la ilusión de llegar hasta las tierras de la India.

Se iniciaba así, en los primeros años del siglo XVI, la 
azarosa historia de las costas y tierras del Caribe, una historia 
signada por el sacrificio de su población nativa, y por la vio­
lencia e intriga de los descubridores, en contraste paradógico 
con la opulencia de su naturaleza y la ingente riqueza de sus 
recursos minerales.

Menos de una década después, surgía 1-a primera fun­
dación en Tierra Firme, luego del fracaso sufrido por Ojeda 
en la construcción del fuerte de San Sebastián de Urabá. 
Santa María, que así fue su nombre, fue colocada bajo la 
piadosa advocación de Nuestra Señora del Antigua, patraña 
de Sevilla y de los navegantes que salían de su puerto. Se 
ubicaba del otro lado del Golfo, no lejos del mar, a orillas del 
río Tanela, en medio de tierras menos pantanosas pobladas 
por tribus de mejor índole, al menos sin la amenaza de las 
terribles flechas emponzoñadas, que en su segundo viaje ha­
bían segado la vida de Juan Vizcaíno. Balboa, el de la feliz ini­
ciativa, viejo conocedor de estas promisorias comarcas, con­
quista en breve término la voluntad de sus expedicionarios, 
logra congraciarse con los naturales, que lo guían en sus corre­
rías a través de las ricas tribus vecinas y le indican que a pocas 
jomadas, atravesando el Istmo, existe un dilatado mar, cuyos 
litorales están poblados por ricos imperios indios. Tan hala­
gadoras nuevas las hace llegar hasta Santo Domingo y por 
intermedio del Segundo Almirante hasta la Corte, pidiendo 
recursos para avanzar en sus descubrimientos. Pero, sin es­
perarlos, impaciente y entusiasta marcha presuroso con par­
te de sus compañeros para esta grandiosa aventura, que 
culmina felizmente el día martes 25 de septiembre del año de 
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1513, cuando divisa, por vez primera, las aguas del dilatado 
Océano Pacífico.

Uno de los grupos nativos supérstites de los tormentosos 
años de Santa María fue el de los indios Cunas, el tema de 
la admirable conferencia que como discurso de posesión de 
Miembro de Número de la Academia nos ha leído en esta noche 
el destacado antropólogo don Jorge Morales Gómez. El ha re­
cogido, en brillantes páginas, apenas un resumen del estudio 
sistemático que desde hace ya varios años adelanta sobre la 
etnohistoria y los rasgos etnográficos de estos indios, mora­
dores de tierras aledañas al Golfo y gran parte de los cuales 
terminaron por emigrar definitivamente a regiones insulares 
panameñas. Con la autoridad que le da el conocimiento di­
recto de esta etnia y de su proceso histórico, nos ha hablado 
de sus mitos, a través de los cuales pueden verse sus concep­
ciones tradicionales acerca del origen de sus ancestros y del 
proceso de su evolución biológica y cultural, primero en una 
fase en que viven como seres inferiores de la naturaleza y lue­
go el surgimiento de su héroe cultural, que, ayudado por su 
mujer, los instruye y conduce hacia usos y costumbres ra­
cionales que les dan una organización social, los adiestran 
para el aprovechamiento de los recursos naturales, al tiempo 
que transforman su entorno físico de un ámbito mágico, todo 
de oro, en un mundo natural que les asegura su sustento. Entre 
estas pautas culturales tienen especial significación las re­
laciones matrimoniales, que controlan el incesto y el aisla­
miento del grupo, para introducir las uniones exogámicas, 
no sólo dentro de la misma etnia sino también con grupos 
diferentes.

<Precisamente —afirma el recipiendario— durante el pe­
ríodo hispánico los Cuna realizaron matrimonios y uniones 
de consenso mixtas. Hay documentos que denuncian uniones 
entre militares españoles, británicos y franceses, con indias, 
o mestizaje entre colonos escoceses y mujeres Cuna en el 
siglo XVII=.

A este aspecto dedica la segunda parte de su exposición 
e introduce el -tema etnohistórico de estos nativos para hacer 
relevante el papel que jugaban entre los grupos extranjeros 
que merodeaban en estas abandonadas costas, en donde in­
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traducían el contrabando y sacaban clandestinamente el oro 
que se extraía de las minas beneficiadas por los españoles. 
Es, tal vez, el capítulo más interesante y menos conocido de 
las acciones de estos aborígenes y otros que moraban en los 
contornos de las costas del Atlántico, frecuentemente utili­
zados por tales gentes en acciones violentas, casi siempre se­
cundadas por los países rivales de España. Es entonces cuando 
franceses, holandeses, ingleses y escoceses establecen, por así 
decirlo cabeceras de puente en los contornos aislados, desier­
tos o selváticos, de las costas del Caribe, como Urábá y Da­
rién al occidente de Cartagena en alianza con Cunas y otros 
grupos; en los contornos del Lago de Maracaibo y zonas ave­
cindadas con los rebeldes guajiros; en Guayana, en conviven­
cia con los feroces Caribes, que en sus incursiones, apoyadas 
por los holandeses, penetran desde la desembocadura del 
Orinoco hasta las márgenes del río Meta, para desestabilizar 
los puestos misionales y los asentamientos de los peninsulares. 
España, en plena guerra con Inglaterra, apenas si alcanzaba 
con su debilitada flota a defender sus propias costas y escasa­
mente a patrullar las ciudades fortificadas en el Nuevo Mundo. 
Es entonces cuando Blas de Leso y otros valientes capitanes 
se cubren de gloria detrás de los bastidores de las plazas fuer­
tes; pero los flancos marginales de los litorales siguen mina­
dos, con la colaboración soslayada de nativos, armados no ya 
con el arco y la flecha envenenada, la honda, la galga, la ma­
cana, sino con el mortífero expediente de la fusilería, después 
de largas experiencias logradas al contacto con los extranje­
ros, que los adiestraban tan bien en el manejo de las nuevas 
armas, que los dejaban —según reza en documentos de la 
época— <Como consumados soldados de Flandes=.

No obstante la llegada al trono de España del príncipe 
francés Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV, que contuvo la 
agresión de los franceses, y la terminación de la guerra con 
Inglaterra, el imperio del contrabando siguió debilitando la 
ya mencionada economía de la Metrópoli y en no pocos casos 
debilitando su autoridad política en zonas estratégicas de 
América. Caballero y Góngora afronta esta difícil situación 
en el Nuevo Reino de Granada y resuelve, no obstante sus 
múltiples dificultades, encararla de una vez por todas, ya en 
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las postrimerías de los tiempos coloniales. Personalmente 
viaja a Cartagena para vigilar la organización de la expedi­
ción punitiva que ha de enviarse a Urabá y Darién, en cuyos 
objetivos está el arrasamiento de la colonia escocesa de Nueva 
Caledonia y el sojuzgamiento de nativos rebeldes, entre los 
cuales se encuentra buena parte de los Cunas. Los prepara­
tivos revisten el carácter de una guerra franca.

En uno de los reconocimientos previos, adelantado por el 
Primer Piloto Real, Matheus, al mando de la Valandra <El 
Recurso=, se registra un episodio que muestra a las claras 
la posición que habían alcanzado estos nativos cuando logra­
ron recuperar el dominio que desde muy antiguo ejercían 
sobre estas comarcas y empezaban a asimilar la disciplina 
militar después de casi cien años de acciones sorpresivas y 
clandestinas libradas en una zona abandonada a la incursión 
de toda clase de aventureros del mar. En la bitácora del referido 
piloto se lee:

<Día 27, a las 8 de la mañana llegó el Capitán 
de río Caimán, desarmado, con 4 indios y con uni­
forme encarnado, y buelta y solapa azul, ojalado 
de oro y charretera al lado derecho; lo recibí con 
urbanidad en el Portalón y habiéndolo llevado a la 
Cámara, me presentó una Patente Manuscrita se­
llada y firmada del Gobernador de Jamaica y re­
frendada por su Secretario; la que le devolví, por 
no haber a bordo quien la entendiese. Me dijo ha­
ber estado en Jamaica y aprendido el idioma inglés, 
y en sus preguntas y acciones conocí ser el más 
político de todos los que han venido a bordo, pues 
me aseguró que por ser embarcación del Rey ha­
bía venido a visitarme, añadiendo que él y todos 
los suyos tendrían mucha complacencia en que to­
dos los meses viniesen a su puerto y a los de sus 
compañeros algunas embarcaciones para traerles 
ropas, cuchillos y machetes para limpiar los caca­
guales y que estuviésemos en la inteligencia de 
que en su ¿osta no recibiríamos daño alguno, pues 
desean la amistad y comunicación con los espa­
ñoles, y que me advertía sabía positivamente 
que los de Caledonia han de hacer un grande ar­
mamento para ir a las bocas del Sinú a apresar las 
piraguas y guarda-costas, y, conseguido, pasar a 
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pegarle fuego a Loríca; que esta noticia se la diese 
en su nombre al señor Gobernador de Cartagena.. 
y habiendo comido a mi mesa brindó por nuestro 
monarca, por el Sr. Virrey, por el Gobernador de 
Cartagena y por el Comandante de Marina, con cuyo 
motivo hice un saludo de 5 cañonazos, de lo que 
quedó sumamente agradecido=. Hasta aquí el texto, 
inédito, del piloto Matheus.

Hemos traído a cuenta los anteriores datos, para destacar 
todavía más la importancia del tema que nos ha tratado en 
su lectura el académico Morales Gómez, a propósito del pro­
ceso de transculturación de los Cimas del Darién, que los lle­
vó, como él lo afirma, a mezclarse con grupos de diferentes 
nacionalidades, de lo cual resultó un mestizaje bien dis­
tinto del generalizado en el Nuevo Reino. El mestizo, esta vez 
alentó a sus medio-hermanos, los indios, para que no se rin­
diesen incondicionalmente a las exigencias de las autoridades 
de la Península, sino que la paz y la sujeción se pactaran en 
convenios, con derechos y obligaciones recíprocos. Estos pro­
cedimientos se practicaron hasta los tiempos de la República, 
como fue el caso que nos ha relatado de los compromisarios 
enviados hasta Bogotá por los 28 caciques indígenas Cunas, 
del Darién del Norte, en el año de 1870.

La Academia se siente complacida con el ingreso del pro­
fesor Morales Gómez como Miembro de Número, porque sabe 
muy bien que durante largos años ha estado consagrado a 
las disciplinas de la antropología y de los estudios históricos 
y etnohistóricos y que el fruto de su constante esfuerzo inte­
lectual son numerosos ensayos y opúsculos que han visto la 
luz pública en Colombia y en el exterior y que afianzan y jusr 
tifican su prestigio, ganado en la cátedra universitaria y en 
connotados centros de investigación científica. Estudios como 
El diminutivo y la noción de enfermedad, publicado por el Ins­
tituto Caro y Cuervo; Antropología y grupos indígenas en 
Colombia, en la revista Sociétés, de Quebec, Canadá; The Cuna 
en Encyclopedia of World Cultures, New Haven, de la Uni­
versidad de Yale; Los Cuna, en Introducción a la Colombia 
Amerindia, editado por el Instituto Colombiano de Antropolo­
gía; Bolívar y el problema indígena, en Texto y Contexto, Bo­
gotá; Notas etnográficas sobre la tecnología de los Cuna, en 
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Revista Colombiana de Antropología; Investigaciones etnohis- 
tóricas y arqueológicas en él área cultural Guane, libro escri­
to en asocio de Gilberto Cadavid y publicado por la Fundación 
de Investigaciones Arqueológicas Nacionales, del Banco de la 
República: Bibliografía de Horacio Rodríguez Plata, en el 
Boletín de Historia y Antigüedades; éstos, para no mencionar 
sino algunos de sus importantes trabajos, en los cuales ha 
tenido siempre el aliento y estímulo de su digna esposa, la 
señora Yolanda Regueros de Morales. La Academia de His­
toria le está especialmente reconocida por la elaboración de los 
índices de su Boletín de Historia y Antigüedades, un trabajo 
ímprobo que vino a completar y modernizar el que realizara 
con este mismo propósito, hace varias décadas, el ilustre 
académico fallecido, don Daniel Ortega Ricaurte.

Doctor Morales Gómez:
La silla de Miembro de Número que usted ahora entra 

a ocupar, es el justo reconocimiento que hace la Corporación 
a sus denodados esfuerzos por el progreso de la Antropología 
en Colombia y por sus valiosas contribuciones a la historio­
grafía nacional.



PROGRAMA

Abril 20 — En la Escuela de Caballería 
(Cantón Norte-Usaquén)

11 a.m. Descubrimiento de placa de mármol en memoria 
del General Hermógenes Maza.

— Palabras del señor académico General Gabriel 
Puyana García.

— Palabras del Señor Comandante de la Escuela 
Teniente Coronel Hugo Eduardo Conteras.

Abril 21 — En la Academia Colombiana de Historia 
Salón de Actos Públicos

5:30 p.m. Sesión especial en homenaje a la memoria del 
procer de la Independencia General Hermógenes 
Maza.

— Discurso del Coronel Luis Alfonso Plazas Vega 
sobre el tema “El General Hermógenes Maza, 
Vengador de los Mártires de la Independencia”.



EL GENERAL HERMOGENES MAZA

Por Gabriel Puyana García

Palabras del académico señor Ge­
neral Gabriel Puyana Garcia, en 
el descubrimiento de una placa de 
mármol en memoria del General 
Hermógenes Maza, en la Escuela 
de Caballería, Cantón Norte, Usa- 
quén, el 20 de abril de 1992.

Una fría mañana de 1831, cuando ya declinaba la pará­
bola de su vida apasionada, hasta el modesto albergue donde 
el general Hermógenes Maza se refugiaba en su soledad y 
desamparo llegó un funcionario de la Secretaría de Guerra 
con el propósito de pedirle los documentos que se hacían ne­
cesarios para formar su hoja de servicios:

“Diga usted al señor secretario que mi hoja de servicios 
la encuentra en las mejores páginas de la historia de la 
Independencia”.

Y esta lacónica respuesta que en ningún momento podía 
considerarse como un gesto de vanidad o de arrogancia, fue 
simplemente la convicción exacta de lo que había significado 
su vida en esa forja maravillosa y sangrienta de una nueva 
patria, libre y soberana. Porque la gloria del militar, no se 
coteja con la verificación de los papeles de los archivos, ni 
con el inventario de las preseas, sino que se afirma sobre el 
testamento de la propia conciencia y en el reconocimiento de 
sus propios subalternos más que de sus mismos jefes. Hoy 
al cumplirse el Bicentenario de su nacimiento, la diligente 
gestión del doctor Roberto Velandia, Secretario de nuestra 
academia, permite a la entidad y a través de ella al ejército
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